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Art. 4? — Las publicaciones del BOLETIN QF1C1AL se tendrán por auténticas; y un ejemplar
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

fe Provincia. (Ley 800, original N9 204 d© Agosto 14 de S90$i)..
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de cada iiAa de ellas se■

TARIFAS GEÑEBALES

Decreto W H «!92 de Abril 16 de 1946.

Ah. P
4034 del

■— Derogar a partir de la fedia el Deeiretc 
31 d® -Julio de 1944.

«—’ Modificar parcialmente^ ente ohos artice 
ím¡s. fes Nos. 9^s ¡3^ y 17^ del Decreta N9 3649 del l 1 de 
Julio d© 1944.

Art. 2*

Azt 9^ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

. && envía directamente 'correo a cualquier pate de la

República ^terior5 previa jmgo de la suscripción

Por los números sueltos y la suscripción^ se cobrará:

oa

del día « ó 
atrasada denito del mes ,« 

de 1 me® hahtede máí¡
1 áñe _ _ . _ _ 
de ímá § d© 1 tóe

-a)

M

- e)

Suscripción mensual . í •.
, trimestral p t 

semestral : ■ *
anual. . , L

Art. 109

« 0e.W ■'
(L2@

0.50 '
¡ tt—,x
2.30,
6.50

12.70
25 '

..todas las' suscripá mes darán comienzo' 
invariablemente el . I-9..del ;inés .vareóte d pago de fe

. suscripción. _ ! ‘
ArL 1 1.9 Las suscripeic] 

del mes de su vencimiento., j '
Art. 139 _

. ajustarán a la rigoente escala*
— Las tarifái

©áte

aeg. deben'.renovarse dente

¿el BOLETIN OFICIAL 8®

Por cada publicación'por centímetro, considerándose veinticinca. (25) palafersfe como úh
PESO VEINTICINCO CENTAVOS %($! .25).
Los' balances u otras publicaciones eñ que la distribución del aviso xi© sea cíe comparición ¿©mda, se percibirán los dew 
rechos por centímetro utilizado y por columna. ' í : : .

centímetro, ge cobrará UN

Los Balances de Sociedades Anónimas* que se publiquen en el BOLETIN- OFICIAL pagajún además 
Siguiente, derecho adicional 'fijos

19- Si. ocupa menos de ^4 pág.
29 De más de V4 y hasta’ Vi pág. 6 . e . . ••» »••«•«»» ••••«••»•«• >> » * 9 * • *« • « *
3^ 9^ g® 99 9» S9 • 1 9t ee®®«®eea®®3éo®<ac>©»«i9«a®«e®*e®í»»í:ie®»4B®» @ ¡® ® ®©«ao«©o©®
4^ A<> s> «ñ uim página se cobrará en la proporción correspondientes -i

de

$

».

la tarifa, eí

7
12 

'20



PAC*. 2 ~ ' 'Sssta, s os-sgosto pe. 1952 . ' OFO^I;

4) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto. N9 16.495- dd P/8/949).- Ee fas publicaciones a t&mm» 
que tengan que insertarse por: dos o más" días, regirá la siguiente tarifa: .. ' . ' . ■ ; '

- .Texto mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: . Hasta Exce- Hasta . Exce/ Hasta- Exce-
10’días dente 20 días- deñte 30 días dente

Sucesorios o testamentarios ....... . . . • • . , . . o ..... . 
- Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan^ .
Remates- de inmuebles .............. .. . . .......

Vehículos, maquinarías y ganados ...........
„ Muebles y útilés de trabajo' ..................

-Otros- edictos judiciales.-.............................
'Licitaciones ............... X .
Edictos de Minas .................................................................. .. .

$ $ $ $ ■ $ $
15.— 1.— cm. 20.— 1.50 30.— 2.-— . ob.

■ 20.— 1.50 40.— 3.— 60 — 4 —
■ 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4—’
. . 20.— 1.50 35.— 3.— 50 — 3.50
. '15.-—:|e — 25.— 2.— 35.— 3.—
. ¿0.— 1.50 35<— 3 — 50.— ' 3.50
. 25.— 2.— . . 45 — 3.50 60. — . 4 —
. 40.— 3 — —----------■— —---------- ■ —
. 30.— 2.50 • .-------- —•---------------- '-
. 30.— 2.50 50— 4— 70.— 5 —

20— Í-.50 40.—■ 3— 60— 4 —

Contratos de Sociedades ........................................... ............
Balance . ................................ J .... a .
Otros avisos.............. . .............

Art. 1® —- Cada publicación por el término legal so- í 
bze MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.™- | 

,e©t los siguientes casos: - o

/< Solicitudes de registro: de ampliación de -notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $1.00 por centf. 
saetro y ’ por columna. ’

Art. 17® — Los balances de las Municipalidades' .de ’

1 . \ ■
í la y 2da. ..categoría, gomarán de una bonificación del 39 
¡ v 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 1 0 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951. 
„ Autorízase- al Boletín Oficial a elevar en un

50% ¿el importe de las tarifas generales que rigen para fe 
venta de números sueltos, suscripciones’;y publicaciones, de 
aviaos, etc.»-a .partir del día l9' del corriente.

: - La Dirección y personal del BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA’ DE SALTA? profimdamoiite acongojados | 
por-la fatal desgracia que significa para el País fe pérdida irreparable de fe oger -más grande de América, muestra 
querida compañera Evita, cumplen con el sagrado deber á® adherirse de todo coozób al-duelo ■mcionah hacimdo-He» | 
gar a fe vez sais sinceras condolencias a So E. el Señor Preside^ de fe Nación^ General Perón, ¡1

SUMAR! Q
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8225 —- Dé Juan Ríos Herrera o Juan. R. Herrera Juan Herreras •.. 
N® ' 8224 — De

8222 — De
8213

ÑG - 8204 — De-
N° 8203 — De

8197 — De

De

.Francisco Alvarado.  ...................... u
Carmen Carbajo de Sanmillán........ . i¿\
Rosario-Sando val y Sabina” Mamdní de SandoTGÉj 
José López Montes, «... ...... 4,
Cornelia Tapia y Juana Rosa Serpa de Tapia, . 
Ysak Dib Ashur. ........... ..........  .
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N°
N° 8337 — Deducida por Luis Bejarano, . ..................... ................. ..  ft , ’
NG 8333 — Deducida por Exeguiel León Guzmán y Lindaura Cárdenas de Axcmaye,

MG 8322 — Deducida por Petrona Ignacio Villanueva de Areunayo. •
- Ñ° 8316

8308

8349 — Deducida por Alejandro , Paz y Petronila . Paz d© Car sen,

83.23 — Deducida por Salústiano y Marcelina Jurado..

'WO

Nó. 8303 
8301

IF
MG
N°
N°

IF'
ÑG
1¡°
NG

- NG

—• Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida

por Salde Abraham Hadad. ..............
por José Guzmán .....................................  .......
por Máxima Mendoza de Sosa. .........B * 6 s » 
por Doroteo Gorena. ........... ...........
por Venancio Díaz. ..................... ....... ,
por Pascual Ponce. ........................      > e - 9 . * s
por Ambrosio Vázquez y otros, .....
per Marcelin, Cruz Agustín y Bienvenido Vasquss, 
por Andrés, Palmira Benita y Raúl Hilarión BelmonM.

8283
8289
8270
8266
8260
8245 — Deducida por Elena Octava González de Vargas,
8242 — Deducida por Julia San Millán de Campos, ........
8219 — Deducida por Mercedes Escobar. .......... b.......
8215 — Deducida por Ambrosio Solazan ......... .
8210 — Deducida por Carmen Córdoba de Lopes.
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8307 — sP. Jcsé Elias

NG 8305 — sP- Bernardo Galarza Lea Plaza.
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■ N°

8345 — Por
8339 — Por
8332 — Por
8318 — Por
8312 — Por
8202 — Por

. 8201 — Por

Martín Leguizamón, ........ 
Martín Leguizamón. ..............
Mártir. Leguizamón, ........ .
Julio C. González Campero, > 
Martín Leguizamón,
Martín Leguizamón, ..........
Martín Leguizamón, ....... .

21
21
21
21 .
■21

II

A JUICIO’ CITACIONES
?4° 8281 —• Juicio José A. Hersdía vs. Epifanía Grellcma García de Heredia. . 11
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N° 8327 — De la razón social Cía. Mercantil . Agrícola é Industrial S. R. 1. . • 22

'al
al

22
23

* CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
2JG 8336 — Ds la razón social ES — íN — S, A.,. 23 ,

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
N° 8321 — Del negocio Glorical en Salta, 

8313 — Del Hotel América en Orón. . 23 al 24

VENTA DE NEGOCIOS
8344 — De la Farmacia Buenos Aires en Embarcación. ‘ 24

QUIEBRA:
N/ 8346 — De Luis Jorge Sily. 24

. SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

WG 8324 — Del 'Centro de Sub-Oñciales Retirados de Salta.
MG 830? — Del Círculo Católico, de Obreros San José de Salta,... *•

.■ AVISO' DE SECRETARIA DE LA NACION . w
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODES
QECUWO

Reintegro impode Certificado N9 3 
¡de materiales • •.Acopio

Decáelo N? 839»E.
.Sarta, ju lo 30 de 1952.
Orden Pago N? 330.-

del Mmis'4 4no d;e Economía.
Exp .«diente N9 2243|M|952.

v Visto este expediente en el que Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo eleva 
para su aprobación y pago él Certificado Par„ 
cial N9 8, correspondíante a áce obra "Balnea_ 
rio Municipal e¡n Sata (Ciudad)", confe ccio_ 
nado en la misma a favor de la Empresa Cons_ 
truo’.ora Mazzotta y Cadú S.' R. Ltda., por su 
importe total de .$ 201.645.07 m[n.;

Es copia:

Total

' Decreto Ñ* SplJB.
30 dé 1952.. 

Orden de l|ago I<9 332, .
de Economíal ’ ' 

N9 2366|CI952.

. . 4> 39*120.60 Salta, julio

59.294.11 del MinistMns

Comuniqúese, publiques^, etc.

RICARDO k DURAN©
Nicolás Vico Chuchi

Luis A. Borelli
Ricial Mayar de Economía, Finamos y O. P.

Por ello y ‘atento a lo 
taduría General,

informado por

El Gobernador de la Prcvincia

D E C R E T A :

Decreto N9 S0G.E, 
Salta, julio' 30 da 1952.
Orden ds Pago N9 3-3 L

de: Ministerio de Econ©mía= 
Expediente N° 1499|I|952.

• Visto este expediente en el que parren 
agregadas para su iquidación y pago de

■ Expediente
Visto las presentéis- actuaciones,

I .. ‘ t •
’ CONSIDERANDO:
1 qV el día

cieron cuatro
el Gobierno ' 
la Caja 
•Provincia por 
una; j ;

• Que en td
1 renovación: dio 
plazo idéntico 
días -contados 
fo, y en 
res; r¡ •

Por ello ’y
daría

5 de. julio de’ 'corriente año, yen.
Letras de Tesorería emitidas por 

de la Provincia y aceptadas por 
: Jubilaciones, y Pensiones de la
la suma de $ 500.000.— cada

virtud; corresponde disponer la 
los cifados ■ 
al anterior,

desde .’a fecha de su vénó’miem

documentos por un 
es decir por 180

jigüe tíos condiciones que las anterig^

atento a lo ínl
Gefeercl,

armado por Conía_

— Apruébase, e, Certificado Parcial ® 920.— m|n„ presentada por !« firma Félix

f N9 8, confeccionado por Dirección’ Genera* de 
Arquitectura y Urbanismo a favor’ del Contra, 
lista de la obra "Balneario Municipal en Sal. 
ta (ciudad)", Empresa Constructora Mazzotta 
y Cadú, por la suma total de $ 201.645.07. 
’ Art. 29 — 
General de 
río: Genera’
TRUCTORA

y Salomón ' Bass, en concepto de provisión de 
dos archivos con destino a la D'rección Gene 
ral de Estadísticas, Investigaciónes Sociales y 
Compilación Mecánica, y qu-e fueran adjudi. 
cados por decreto N°13.263 del 28 de mayo 
ppdo.;

ello y atento a lo informado por Contau 
General,

til Gobernador de la Provincia

El, Gt b¿mador de Is Provincia 
L D E C R E I A : ’

E agüese por Te:
, previa intervención de Gontadu^ 
c. favor de la C
E IONES DE L

Art.
la Provincia, 
ría General, c 
NES Y I|ENJ
SALTA, la sima de. $ 55,^00.— (CINCUENTA 

.Y CINCOi.MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
ion concepto

sorería General de

M A DE JUBILACION
PROVINCIA DE '

UN
PE.
en

i Por Con intervención de Contaduría
, • duría

la Provincia!; pagúese por. Tesoro^ :
a favor de a EMPRESA. CONS_ : 

MAZZOTTA Y CADU S. R. Ltdq., •

% la suma de. $ 201.645.07 (DOSCIENTOS
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO
SOS CON 07fl00 MONEDA NACIONAL);

cancelación del Certificado cuya aprobación 
se dispone por el Artículo anterior, con 'impu„ 
tación al ANEXO I— INCISO III— PRINCIPAL 
L- PARCIAL, a)— PARTIDA UNICA "Capital 
— Balneario Río Arenales" de la Ley de Pre„ 
supuesto vigente.

Art.. 39 — En oportunidad del pago de re_ 
lerenda, Tesorería General dé la Provincia 
deberá efectuar las s’guíentes retenciones por 
la suma total de $ ,59.294.11 m|n., é ingresar, 
las -con crédito a los rubros que ge consig_ 
nan:

Con crédito a la cuenta especial 
'"Depósitos en GamntíaG
10% de importe de $ 201.645.07 
m[n., correspondiente al Certifica, 
do Parcial ■ N9 8 ... ... ... ...

Con crédito al- rubro "Valores 
a Regularizar ~ Pagos anticipa» 
dos Decreto. N9.. 683|4B"

$ 20.164,51’í

Art.

los 180 djgs . 
'dido entre' e

1? __ Con intervención de Contaduría enero de; 1953.
Árt. 2? ■’r- 

c’todas Letras 
rior, es decir 
fecha de su 
nes que las

Art. 39 — 
miento del 
ANEXO 
PARCIAL 
te. Í *■ ’

Art. 4° ;ñ~

D E C RvE T A :

de pagó de intereses devengados - 
por las ajltididas Letras de

J . que abarca e
6 de julio c

General d.e la Provincia, pagúese por Tesore„ 
ría General .a favor de la HABILITACION PA„ 
GADORA DE - LA DIRECCION GENERAL DE 
ESTADISTICA, INVESTIGACIONES SOCIALES 
y COMPILACION MECANICA, lq suma de

.$ 920.— m|n. (NOVECIENTOS VEINTE PESOS 
MONEDA NACIONAL), con cargo de oportuna 
rendic ón de cuentas, a fin de que con dicho, 
importe procedo a cancelar la factura presen^ • 
iada por. a firma Félix y Salomón Bass, por : 
el .concepto .precedentemente, expresado. ’

Art. 29 — El importé que- se dispone liquidar • 
por ej artículo anterior se imputará al ANEXO ¡ 
D— INCISO IV— OTROS GASTOS— PRINCL ' 

■ PAL b) 1— PARCIAL 31 de- la Ley de Presu_ . Oficial M^yoi 
j puesito en vigor.
i Art. 3o. .— Comuniqúese, publíquese, etc.

‘ RECARDO Je DURAND
,Nwo|ás Vico Gimena

£.s • cop:q:
Luis A. Borelli

'Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O- P*

Es copia:
Luis A'.

Tesorería; durante 
. período compren, 
e 1952 y . el 2 de

Dispónesie la
e. por' un,.plaza
’ por 180 días
! vencimiento, en iguales condicio„ 
enteriores. . t
íil gasto qu,s demande el 
presente decr7o se imputará al'
NCISO UNICO-

c.e la Ley de

renovación de las 
? idéntico al ante, 
contados desde la

cumplí.

PRINCIPAL 3—
Presupuesto vigern

tomuníquese, publiques©, etc.

RICARDO
• Nicolás

BoreH’
n /• .hemomía;

1 Decreüo FF
« 'Salta, julio 
í Ord*~n dé ' 
’ del .Minisi ¿fio 
j Expediente;
' Visto 'esté
; clon General

J, DURAND 
Vico

9U2„K
• 30 de- 1952.
l ago N9’ 333,

de Economía,
N9 2D06|A|952.

•expediente* en el que Adrmirstrcc 
de Aguas :de Salta solicita auw

CINCOi.MIL
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torizacíón. para iniciar cf-construcción’ de- dos . ría General o favor de DIRECCIÓN GENERAL devuelta. a la firma, de . mención/ 
•- defensas 'sobre el Río Mojotoro, en . el lugar ARQUITECTURA Y URBANISMO, .con car~ incluida eri él importe de $ 8.000.1- 

denomínado Finca La Obra o. San Pedro de
- la Obra ^^Departamento de General Güemes, 

propiedad dedos señores Juan Carlos, Julio,. CINCUENTA PESOS MONEDA■ NACIONAL); a
\ Lució, -Pedro, Arturo -y Enrique Cornejo ,:Lin¿u íín de ^ue coti dicho importe- atiéndg los gas_ 

res y de la señora María Luisa Cornejo de -tos de'pintura, transporta-de. equiños y mate.
; Juárez, según croquis corriente a .fs. 2, traba»
‘‘ jos .éstos que demandarín un gasto de $ 6.000;

go de; oportuna rendición de .cuentas, la suma 
de .$ ‘4.950. (CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS’ MONEDA-ÑACÍONAL), a

se wcuenír-a 
—injn., ingre^. ; 

sado por los cónoeptos ya deta- ados; ‘ .

Por ello.

El Gobernador de la Provincia -- 
D E.C R E.T A :

Por -ello y atento a lo informado por Canta, 
... aúna General,

El Gcb-rnador de - les-' Pwvmcis 
- ’dECBE T A-:

Art.’ 1? -— Autorízase a Ádnunisíración Gene..
_ ral de Aguas de Salta a iniciar los trabajos j 

de construcción dq dos defensas sobre el Río ¡ 
Moj-otoro, en el ugar denominado Finca La ; 
‘Obra o San Pedro de la Obra —Departam-em. ' 
fo de General Güemes, propiedad de los seño_ : 
res Juan Carlos, Julio, Lucio, Pedro, Arturo y ; 
Enrique Cornejo Linares y de la señora Ma. í 
ría Luisa Cornejo de Juárez, según croquis

• corriente a xs. 3 de estas acrtuaciones,
Art. 2? — Con intervención de Contaduría 

General,, pagúese por Tesorería General a fa
vor, "de. ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, ’q suma de $ 6.000.^- 
(SEIS MIL PESOS 
cargo de oportuna 
de.que con dicho 
que origignen los 

' se autoriza-por el
- tación al ANEXO

2— PARCIAL h)— 
DIVERSOS RIOS DE LA PROVINCIA" de la 
Ley', de Presupuesto vigente.-

Ai? .>o. C<.'vníque.-:-», publiques©, etc.

• RICARDO -X DIJRÁND '
- _ . ' Nicolás Vico Gimem

ríales empleados en la ' Obra Mercado Muni
cipal-'de La Viña",-. , ‘ ‘ ,

Art. 39---- EL importe, que sa dispone. liquidar
por- el artículo anter'or, se imputará al ANE
XO L— INCISO V— ITEM. .1— PRINCIPAL 2— 
PARCIAL a.) 1— PARTIDA UNICA- ‘'Construc. 
cienes,.- refecciones y moblaje en edificios fis„ 
ca es" de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 4Q — Comuniqúese, ■ publiques©, etc.

• . RICARDO' X DURA® ' 
'.Nicolás Vew Gimem

: Es copia: .
; ■ Luís A. BorelK-
Oficial Mayor ’de economía, Finanzas y O.-F

A.*t. 1® —Previa intervención, de Conladm 
ría. General páguese . por Tesorería Gene
ral de la Provincia, a favor de DIRECCION . 
GENERAL DE- ARQUITECTURA Y' URBANIS_ 
MO, .con - -c^go de -oportuna '.- rendición 
de cuentas, la suma de (^N MIL ;
CUATROCIENTOS OCHÉNTA Y NUEVE PESOS 
CON 95¡100 MONEDA NACIONAL)-/ ¿a fin de 
qué con dicho importe proceda a la deyolu^ 
pión del 10% de garantía de obra retenida 
por . la mencionada Repartió/ón, correspondien
te a los trabajos "Escue a de Manua 'idad.es 
de Catay ate7 —Empresa .Constructora Mazzo_

’ tta ___  - t
bro "VALORES A DEVOLVER POR EL TESO. 
RO

y Cadú S.-R, LtdaJ con impuWión al ru.

MONEDA NACIONAL), con ¡ 
rendición- de cuentas, a fin.5 
importe atienda -os gastos 
trabajos cuya' construcción 
artículo 'anterior, con impu_ 

I— INCISO IV— PRINCIPAL 
PARTIDA 2 "DEFENSAS EN

i Decreto N? 904JE
i Salta, julio 30 de 1952.
• Ordten' de Bago -N? 335^
; del Ministerio de Economía.

Expedente N° 1405í'Ml;950.'
Visto esté expedierítei ai que se gregan /as ; 

actuaciones por las que la'Empresa Mazzottá 
y Cadú S. R. L. solicita - devolución de los de~ : 
pósitos en garantía de los ' Cerfiicados adi„ y

• clónales N? 1 y 2, que totalizan a- suma de. .
l. 489.95, correspondientes a las obras "Es^ | 

1 cuela de Manualida-des de Cáiayate", la que ¡ 
de jm.;

’ cuela de Manualida-des. de Cafcryate",
. fue recibida definitivamente el día" 14 
í lio de 1949; y
i ' '. ■ í
j CONSIDERANDO:

= -s copia:
Luís' - A.0 Bo relii-

•Oficial Mayor de Economía Finanzas y O. P

— DEPOSITOS EN SUSPENSO — ‘Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo — 
Fondos ^Sobrantes Obras 
1949"'.'

Art. 2? — Comuniqúese,

Es copia:
Luís A. E

Rckd ■ Mavar

Ejercicicio 1948 y

publiquen etc..

Que de’ estudio da estos actuados
’'legado a establecer que Dirección General 
de Arquitectura y .Urbanismo h’zo efectivo el 
pago de

’nVmdo
tía de

- decreto 903X 
Salta, julio 30 de 1952.

. Otden de Pagó N? 334 
\deü MinisLifcfo .de Economía, 
\ Expediente N? 1866|A|952,

Visto este1- expediente \©n el que Dirección i 
General de Arquitectura y. Urbanismo : 
iq se aprueben :os trabajos ejecutados . por 
.vía administrativa en. la obra "Mercado Mtu. 
nicipal de La Viña", y la liquidadión de 
$ 4.950.—, ■ importe total de los gastos que f 
ocasionaran los trabajos de pintura, trans_ 
porte die equipos y materiales empleados en 
la misma a fin de haber 
ración;

Que

los mencionados ' certificados,1 rete_ 
:qda uno de ellos d- 10% de garanw

obra; por $ 787.53 y $ 702.42, tota izan. 
4> 1.489,95 mjn;
en fscha 14 del mes de Julio en curso

y mediante nota de ingreso N? 881,» Dirección 
: General de Arquitectura y Urbanismo ingresó 
' e• importe de $ 8.000.—- m|n’, correspondían. 
! te a fondos sobrantes de obras de los ejercL

Por ello y atento a lo 
áaduría General,

El Gob -mador de
D E C R E

solici ¡c*os 19^8—1949, cuyo origen no. se puede pre„ 
í cisar, con crédito al rubro-' "Valores q deyoL 
| ver por el tesoro —- Depósitos en. suspenso — 

a ¡Dirección General de Arquitectura y-Urbanis...
mo — Fondos Sobrantes Obras .Ejercicio 1948 ; 

¡V 1949", ’
I Que en el presenta .caso debe considerar- 
¡se Ip situación especial que surge de! .inf<rx 
¡ me' de ís. 8, producido por sectsgr contable 
? de la mencionada Repartición Técnica, dqru 
¡ dé se manifiesta textualmente que "en la íe^ 
¡ cha en que - fueron abonados dichos certifica^ 
| do no existía una. cuenta especial a donde 
} ingresaran los fondos que por. concepto de 
; garantía deberían, retenerse, en honsecuenc'a 

los trabajos de pirulíes mismos íormahan un fondo coveún con les

factib’e su ihaugu.

informada por Con.

la Pro'tpncia
T A :

que se a pregan 
ADMINISTRACION 

t SALTA mediante
19 de Mayo pró_ ‘

Decreto N* 905JE, /
Sapa, juho 30 -de 19b2;- 
Ordyn. do Pago N? 336, ■ 

t del -ífio de Economía, 
. | Excediente N? 5291Vj52:se ha * ■ ■

Visto este expeqieíntel, al 
las actuaciones por las que 
GENERAL DE AGUAS DE 
Resolución N? 144 de fecha
ximo pasado, autoriza la suma de $ 1.312.96 
m]n. a -iquidarste ,a favor de1 ingenia San 
Isidro S. R. Ltda-, en concepto de cancelación . 
y pago de la-factura agregada a fs. 3, y como 
reintegro por el pago de jornales por' cuen
ta y orden: de -la mencionada Repartición, 
rejalizado por dicho Ingenio para la canse; 
iruorón de defensas sobre el Río Mojotoro en - 
Cámpo Santo, Departamento ■ de Genera Güe..

mes, de conformidad a la documentación 
agregada a estos -actuados;

Por ello y atento a lo informado por Cara 
■ taduría General - y teniendo en cuanta que 
en eV Plan de . Obra 
montea año se 
de $ 150.000.— 
los gastos que 
diversos ríos da'

CL__cs Públicas para el ccu 
contempla un crédito anual 
m|n.^ Peora lar. atención, de 

demande- la construcción 'en 
la Provincia

El Gobernador de la Provincia
- D E .C R E T A :

p ___ Previa intervención de Conten: 
General,, paquetee por Tesorería Gene, 
favor de A. G. A. ^S. con carga de-

í oportuna rpndia-ón de cuentas y a los .eíep_ 
J tos de que atienda el concepto, indicada- pie.

Art
4
i duría 
! ral a

- Art. 1? — Apruébense) _ _ ___ _____  ________ _
tura ejecutados por Dirección Genera! ■ de | destinados ia obra, d-e donde se retiraban con 

Arquitectura y Urbanismo, por ‘vía administra ‘ orden verbal del’ ex—Director, .para atender 
tiva, en 'a "Obra Mercado Municipal de La í sueldos de empleados, -supernumerarios con 
Viña". r ‘ necesidades urgentes de 1er Repartición"; ...
- Árt. 29 —* Con intervención de Contaduría I Que eñ‘ base- .a lqs circunstancias apuntadas- ‘ cede nteme^ite. Ico suma -.de1 $- .1*314.^6? m(n. 

-General deft lo:- Provincia, páguese por Tesoro^ considera que la garantía’ re t e n i da y :no; (UN- MIL TRESCIENTOS-DOCE PU3OS QON

idad.es
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— — ~ .. -• - y t

S6|I00 MONEDA NACIONAL), ’ con ’ imputación { cía, hasta tanto las\.HH. CC. Legislativas, ar_ i "El Tribuno", 
a Anexo I— Inciso IV— Principal 2)— Par.
CÍcd h) Partida 2— "Defensa en diversos ríos 
de a Provincia" de -'a Ley de Presupuesto 
en vigor.

por el concepto precedentemente

nubi-QUf-

RICARDO X DURAND
■ Nicolás Vico Gxmeaa

bitren los fondos necesarios para atender su expresado/ ’•
Art. 29 Eesérve-nse 'as

nes en Contaduría General, hasta tanip las 
HH. CC. .Leg 
-los fondos
l ación

’Art. 3oJ I-!

cancelación y pago. presentes actuación

RICARDO. X DURAND
'Nicolás Vico Gíméoa

Es capia:
Luis A. Borelli'

•Oückd Mo:yor de Economía, Finanzas y O. P

lis copia:
Luis A. Borelli > ;

:k.iai Mayor d® Economía I Finanzas y O. P.

.slativ¡as de 1c 
^cesarlos para, 
x
Comuniqúese, '

Provincia arbitren 
atender su canee»

pi.ibl íq uese, e te

Decreto W9 ~388JL
Salta, julio 30 de L952-.

Es copia:
Luis A;

Of^icd Mayor

RICARDQ DURAND ’
Vico- Nicolái

Decreto N? 906JEL
■ Salla, Judo 30-efe '1952.
.Expediente N9 r789|G|19*52.
V sío este expediente por el que el señor 

Oscar G. Galvez, empleado' de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, solici
ta se .’e acuerde una Itosínci-a extraordinaria 
por rezones de índole particular, ' por el tér
mino de tres meses, a partir del día 16 de 
junio ppdo,; y

Borelli '
de Economía, Finanzas y O.

CONSUMANDO:

CONSIDERANDO:

Que el causante! 
do de ia resolución 
gima la franquicia 
-5a misma, en directa contravención a lo que 

el • particular establece* la Ley 1138;

sin esperar ser . notifica» 
que le acordara o dene_ 
solicitada, hizo uso de

ra centralización ¡de las ficinas afines. Decreto M9: 91 
Administración Provincial de Bosques, ! 
logrado la finalidad propueusia, al lo» | 
dicha medida, mediante el decreto N9 ;

8973 del 22 de octubre dei 1951; y que por es.
tet propia -i-noperancia y razones .de eíectivij feniado por 
dad en su cometido s© hace necesario volver * 
a hacer depender de la Dirección General 
de
su
to

Que 
en la 
no ha 
marse

.'Salta, julio
Expediente 1 
Visto el i dj 

curso,- Orden’

FOX
i 30 de 1952.

’ N9 918]A¡952. 
tecreto N9 683,
' de Pago N9 313, y atento a Jo in»
•Contaduría Ge

de' II de Julio en.

íeraL •

sobre

Por e lo,

El Gob -mador de la Provincia - 
DECRETA:

Art.
Dirección General del Agricultura y Gana» 

‘ dería don OSCAR G. GALVEZ.
/^z. ¿y — Comuniqúese» publiques® etc..

— Déjase cesante al empleado de

GARDO k DURAN© ' 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
. Luis A. Borehi

Oficial Mayor j

Rentas a Sección Bosques, que tiene a 
cargo el Registro Forestal y el cumplimien,. 
de

EL. Gobernador de la Provincia 
A : ;D E C R E I

la Ley N9 830, ’

de

D E C R E

la Provincia

T A :

Art.
lechal

Art.

l9 — Derógase el

i Art. 1*4-/ 
í creto N9
el sentid©: de
alí oiddnado
RENTA G CINCO MIL SÉjí
.CINCO PESC|S
MAL),

Art

i Modifícase. el
52 — Orden de Pago N9 313/ en. 

dejar estobl
•es por 45.

Articuló l9 del’ de.

en. hv
3op -

CON 86] 100 
ar de $ 75162^.86.

Comunique;

I ?cido que el pago 
625.86 m|n. (CUA._ 
SCIENTOS VEINTL

MONEDA NACIO.»
decreto N9 .8973 de

22 de octubre d© 1951-
29 — Pase a formar parte d¡e -'a Direc» 

alón General de Rentan a partir del l9 de
agosto de corriente año, - el personal, pre». 
supuesto, bienes y todo lo alaciado a la Sea» 
ión Bosques perteneciente ¡a Administración 

Provincial de Bosques.
Are 39 — Pana su cumplimiento . dése cono,. 

cimiento a Dirección General’ de .Rentas y Ad
ministración Provincial de-Bosques.

Art 4o — Comuniques©, publiques£, etc»

RICARDO Jo- DURAND 
Nicolás Vico Gisnena

Es
Luis A» Borelli

Oficial Mayor

copia:

puíñlq: ..se s. ec

RICARDA x DURAND
Vico Gimena. Nicolás

de Econcrníc; Finanzas y O. M

Du cueto N9 9Ü7JL
Salta, julio- 30 de 1952.

..Expediente N9 2493|O|195Z.
Visto este expediente en el cual el Diario | 

"La? Epoca" die Buenos Aires, presenta para 
su .canceación y pago dos facturas corres
pondientes a publicaciones de avisos de li» 
citación púb ica pana la construcción de Es» 

en Molinos, San Garlos y 
un Mercado T po. II en el 

ciudad, as que asci-en • 
de 5.700.-— m|n.;

por 'Contaduría Gene., 
dicho

j Es 'copia:
‘ * Luis A. Borellí
j Oficial Mayor de Economía, Finanzas

DECRETO;
Salta, Jülio

VISTO
neral de* j; Ést adísf ca, Invest

* Compilación r 
perciaHs,: ñas 
destino d :Suí

911. —- E
SO de 1952 . .

3 1967—1—952 ' -
expediente en el que Dirección Ge-

gadLnes Sociales y 
ita transiorencía de 
ma de $ 1.400, con

canica, scLcl
la cubrir la sui 
?agar gastos originadas en la mis-

P.
Per ell<| y 

ría Geneiígl.
atento a lo informado por Contadle

esta
.. total

cuelas Primarias 
Seclanias y de 
Barrio Obrero de 
drm a la suma
ah nto a lo infox mado- 
ral y habiendo Caído 
sancones del Art. 65 de la 
bilidad, ”

gasto bajo las
Ley de ContabL

El Gobernador ¿h la PioEmcia

Art. I9 — Reconócese un crédito por la su
ma de $ 5.700.— (CINCO MIL SETECIENTOS 
PESOS M|N.), a favor de Diario "LA EPO
CA" de Buenos Aires, importe/ de las factu» 

presentadas por ' el concepto arriba ex
presado. '

Art 29 —- Resérvense las presentes actúa»

. Deczisto M9 9Q9JE.
Salta, julio 30 de 1952.
Expediente N? 15320¡951.
Visto este expediente en el que- corre agre

gada para su liquidación y pago factura de 
j $ 280.—2 presentada por el Diario 'E Tribuno" j 
de esta Capital, en concepto de pub icación 
de un aviso de licitación privada para la con
tratación de .trabajos de terminación del Mer
cado Tipo I en El Carril y Mercado Tipo II 
en Campo Quijqno, ordenada por D’rección 
General de Arquitectura y Urbanismo: atento 
a que discho gasto ha caído baja’ q sanción 
del Art. 659 de la; Ley de 
lo manifiesta- Contaduría 
pectivo informe,

EÍ G jb-rnador de j 
L .‘‘DE C'RET

■a Provincia. 
' A : -

ras

Art. Io ■ Por Contaduría
ívinc’a, trgndit naso'del ANE2( 

OTROS GASR
11 de la;Ley

Contabilidad, según 
General en su res»

EL Gob. mador de0 ia Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Reconócese un crédito por Ja su., 
ma/de $ 280.— (DOSCIENTOS OCHENTA PE.

clones en Contaduría General de la Provin» ‘ SOS MONEDA NACIONAL/ a favor del Diario

General ¿e la Pxo~ 
O D-^ INCISO. IV— 

OS— PRINCIPAL a). I~ PARCIAL 
í:o -en vigor— Ordrn 
duna de $ 1.400 (UN 
IB MONEDA NAC1O- 

aréditos de los pcircia- 
s'-guiente proporción: 
/ $ ; 6G0.—

-. „ 603.—
. „ 2/0.—

de Presupues:
de Pago íÁnual N° 17, la 
MIL CUATRO
NAL), para i
les L-.3 se c 

Parcial 
Parcicl 
Parcial

Art. 2o¿

Es copia:

TIENTOS PESO 
efe izar los 
ef altan ,en
41 .......
42 ...........
26 ------- -

TOTAL . .

la

Comuniqúese,

. . $ 1-403.—

publiques©,

RICARDO. J. DURAND
.■Vico GÍH®eE.aNicolás

nre-Ití ... ■
de Economía, Finanzas y O. P.
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.-"pedierte respecfvo, sin qué ello hubiere dado "bajo riego de» 20 Ha; 
"lugar á oposición de terceros. Por todo phó y 
''atento al dictamen producido por el -Cue pp de 
"Abogado? del E taro y lo -info mg.'o por Divr 
"sióñ de Irrigación é Industria, en usa dq las fa- 
"cultades que le confiere • el Decreto N° 12.476, 
"el Interventor de A.G.A.S.,’ RESUELVE: .

. 'T° — Elevar el-, presenté expediente N? 14.0991 
^"48, el Poder Ejecutivo por conducto del Ministe- 
, "rio de Economía, Finanzas y Obras. Públ cas: 
• "aconsejando que por su‘ intem-d'p- se apruebe 
‘'el reconocimiento da una concesión ce agua pú 
i "blica para irrigarcon carácter permanente -y a 
; "perpetaido:d una supcTÍicie -de 7.448 m2. del in 
"'mueble TERRENO Y" CASA, catastrado bcro N° 
"113, ubicado en Animaná, Departamento de San 

_ Art. 1°. - Adjudican a la Librería, Papaleria. '-Carios, -propiedad del señor'".ALEJÓ CABREO.

.DECRÉTO 9t2 -to 1E ’ . ' • :
; Salta, Julio 30 d© 19'52 - •

; Exptqdíéñte * Ná 897-^—195^ . ‘ '
VISTO este expediente ;en eí cucd Contaduría 

1 , General dé' la Provincia. .solicita provisión de 
5,000- planillas d'é novedades de sueldos’, con des 
tino al’ Departamento de Pérs mal y S ~s <e 
la misma; atento a. la cotización de precios que 

que re 
j es' el

corre en las presentes actuaciones de la 
. sulta qu© el presupuesto más coivzm ont
elevado por 'la Librería "El Colegio"; •

Por ello.

Él Gobernador dé la Provincia
■DECRETA:

fe.

e Imprenta "El Colegio" de está’ ciudad, la pro 
visión, con destino a Contaduría General de la 

‘Provincia, de 5.000 planillas de "Novenades de 
Sueldos", -según modelo adjunto, di precio ds 

. $ 1.395 (UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
-O^NCO PESOS M|N.), suma qu-a -se liquidará y 
abgnaiá a favor de la adjudicatario en oportu* 

- hidad en que la misma sea recibida de confor
midad.* con imputación al Ane'xo D— Inciso V— 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 22 de lo: 
Ley de Presupuesto en vigor— Orden de Pago 
Anual N° 14.

Art. ¿F — Comuniques©, publíquese, etc.

‘ . RICARDO «I DURAWD
Nicolás Viso Gimesia

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN1

.Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 913 — E
• Salta, Julia 30 de 1952 ‘
Expediente N° 1393—O—952
' VISTO’ este expediente en el que la ‘Interven

ción de la Admirikíracrn General de-Aguas de 
Salta, etec: a consideración y aprobación 
Poder Ejecutivo, Resolución N° 331; dictada 
fecha 23 de Junio dei corriente año;

"con una dotación de 0 39 1/seg. a derivar del 
"ría San Antonio. En época dé estiaje, 
"piedad de referencia tendrá derecha a
no de 2 horas 30 minutos cada 25 días

' do el caudal de la acequia. Ánimaná.
; r'2° — Dejar establecido que por. no
"los afores definitivos del río a que se 

., "la concesión
"expediente, la cantidad
“sujeta a la efectividad de caudales del río en

■ 'Tas distintas épocas del año, -dejan-do a salvo
; por lo tanto, la responsabilidad legal y técnica 
’ "de las autoridades correspondientes de la Pro- 
.("vincia que oportunamente dcúvminarán pera ca- 
l"da época los caudales de fin’ ti vos en virtud de 
I "las facultades que ’ le confiere el Código de 
"Aguas. t ..
| "3o — La concesión reconocida en la pr^ssn- 
í "te Resolución, es con las reservas previstas en 
"los artículos’ 17 y’23 ¿el Código de Aguas.
t "40 __ yome rasón DIVISION DE IRRIGACION 
. "E INDUSTRIA y opor i upamente recábese apio
"bación dol Ministerio ¿e Economía, Finanzas y

■ "Obras Públicas. . r *

la pTó- 
ún tur- 
con to*

y considerando? Que @1 
’ ‘'freaóurrente ha- dado cumplimiento con • todas tas- 

"requisitos establecidos en -el Czdigo, de Aguas; . 
"Qu^ a pedido de esta Aministración, la- Msa 
"delicia de. Aguas respectiva man'fiesta que no

4 "tiene observación alguna que formular a ’ ío so 
"licitado, dándose cumplimiento- en esta forma a 
"lo establecido en el Art. 350, inc.. a) del Có
digo de Aguas; Que en virtud de* la automa- 
“ción conferida medíante Resolución N° 1531 de 
"fecha 24jIX|51,-»sé ha procedido a la publicac’ón- 

. "de- edictos en los diarios de esta Capital cuyos 
: "ejemplares corren agregados al expediento res 
. "pectivo, sin que ello hubiera dado lugar a opo 
1 "alción de terceros. Por toda ello y .atento al dic 
. "tomen producido por ©I Cuerpo de Abogados del 

"Estado- y a lo informado por la División de Ini 
i "gavión e Industria, en üso de las facultades 

"qu» !©■ confiere el Decreto N° 12.476, el Inter- 
"ventor de A.G.A.S.

tenerse 
refere 

a reconocerse en el- presente . 
a concederse queda

;• "RESUELVE: Io — Elevar el presente expe- 
1 'diente Nó 9919148 al Poder Ejecutivo por con- 
"ducto 
"Obrar.

. "medio se apruebe -el reconocimiento uná cor ■ 
"cesión de agua, para irrigar cón carácter per- 
"mar.Fnts y a pereptuidad, una superficie de 
"veinte hectáreas, del inmueble- denominado SAN

i "ANTON ■ O, catastro N° 510, ubicado en La Cos 
i "ta, departamento de La Viña, propiedad 'del s? 
./'ñor EUFRACIO CARDENAS, con una dotación- 
"de diez litros cinco decilitros por segundo a do- 
"rivar del rio La Viña. En época de- estiaje, la 
‘ propiedad de referencia tendrá derecho a de* 
,'nvar un caudal equivalente al veinticinco por 

río La

del' Ministerio de Economía, Finanzas y 
Públicas ..aconsejando que por su ínter

'teíentc de las tres cuartas partes de-1 
! "Viña • y sometido, a un turno ¿e cuatro 
; "medio ciclos de ‘cuarenta días.
I "2o — Dejar establecido quer. por no

Par ello;

El • Gobernador de lá Provincia
• DECRETA:

del
en

dic
por 
de

R1CAMDO X &URAND
Pilcólas'* Ghi-m?.

PEDRO 'ANOTES AERAN?
Tefe de Despacho del M. de E. F. y O‘. Públicas

‘ DECRETO N° 914 — H
Salta, Julio 30 -de 1952 ’

.- Expediente N° 1056—C—952 '
VISTO este expediente en ei que la Interven 

ción ds Administración General de Agüete 
eleva a consideración y aprobación dsl

Art. Io — -Apruébase la Resolución N° 331. 
toda en fecha 23 de Junio del corriente año, 
la Intervención a& la Administración General 
Aguas de Salta, cuyo texto es el siguiente:

_ -'RESOLUCION N° 331. EXPTE. N° 14, 099|48. ! Salta 
"SOLICITUD DE BECONOCMENTO CONCESION der Ejecutivo copia de la Resolución N°- 340 
"DE AGUA PUBLICA. VISTO este -expediente por ?
"intermedio del cual el señor Alejo Carrizo so- i 
"licita reconocimiento de una concesión de agua ;

- "pública para irrigar ’ su propiedad ■ "Terreno y ; 
"Casa", catastro. N° 113, ubicado en Animaná, ‘ 
"Departamento de San Carlos, con una superfi- .

■ 'cíe bajo riego de 7,448 m2. y considerando: : 
"Que el recurrente ha dado cumplimiento con te '■ 
"dos los requisitos establecido sen- el Código de 
"Aguas; Que a pedido de esta Administración 
"la Intendencia de Aguas respectiva manifestó 
/'que no tiene observación alguna que formular 
"a lo solicitado, dándose cumplimiento en esta 
"forma a lo dispuesto, en el art. ,360, inc. a) dei 
"Código -de- Aguas; Que en virtud de la autóri 
"zación conferida médianté Resolución N° 1518 
'de fecha 24[IX|51, se, ha procedido a la publi- 

"cqción de edictos en los 'diarios de -esta Capi- 
"tal, cuyos ejemplares corren agregados al ex-

toda en fecha 24 de junio del corriente año;

Por ello , ‘ •

EÍ Gob^<mador de ■ la Wóvmcicí
D E C R E T A :

I o —. Apruebas a la Resolución N° 340

dc-
Pa
dlc

I Art.
, táda en fecha 24 de junio del corriente año p:' 
la Intervención de la Administración General de 
Aguas dé Salta cuyo- texto es él siguiente:

es- 
su- 
río 

sal; 
téc-

tenerse 
"lo-s cíc-ros definitivos del río a que se refiere 
"la concesión a reconocerse en el presente 
"pediente, la cantidad a concederse’ queda 
"jeta a la efectividad de los caudalesuel 
"en las distinto* épocas del año, dejando a 
"va pcr lo tanto la responsabilidad legal y
"nica de las autendades correspondientes de la 
"Provincia, que oportunamente determinarán pa 
"ra coda época los. caudales definitivos en vir- ■ 
"tud de las facultades que le confiere el Qódi- 
"go de Aguas.

''3°' — La concesión a reconocerse en la pre- 
"s-ente Resolución, lo es con las reservas preyis 
"tas en Ib sanículas 17 y 232 del Código .d©. 
"Aguas.

"4o — • Tomé razón DIVISION DE .IRRIGACION 
"E INDUSTRIA y oportunamente recábese dpro 
"bacion del Minmleílc de Ecoúcmía, Finarlas y 
"Obras Públicas.

.Art 2o. — Compníq» -.!se, publíquese, etc

. RICARDO J. DUW%ND . 
Nicolás Vico Gimeia.:

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRAN1

dio ¿
pac |
de 5

’ Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

; "RESOLUCION N° 340. EXPTE. N° P919|48, SO
LICITUD RECONOCIMIENTO CONCESION AGUA 
Í'PUBLICA— TRAMITE FINAL— EUFRACIO- CAR- 
. "DENAS. VISTO <este^ expedienta por intermedio 
: "del cual el señor Eufracio. Cárdenas solicita .re- 
"conocimiento ■ dé concesión de agüé púbtica pa- 
' "rg irrigar - su própiédad deñbmiiiadá' 'SAN AFF 
"TONTO" catastro. N? 510, ubicada en La Costa, 
"departamento dé La -Viña ,con una superficie

| DECRETO SIS — B
Saltó Julio 30 dé 1952

HXpedzeútS Nó 105Í—t—-952
VISTO este .expediente mediante

Intervención de la Administración
el cual. kr. 

General .de .
Aguas de Salía, eleva a "considerációñ y apw



BOLETIN OFICIAL ; SALTA, 5 DE AGOSTO ~ DE 1S52

bación deí Poder Ejecutivo. Resolución N° 333, 
dictada en fecha 24 d© Junio ¿e c.iri?nte cñj;

Bor ello;

El Gobomador de la Provincia
DECRETA: '

Art; Io — Apruébase la Resolución N° 333, dic 
lerda en fecha 24 de Junio del. corriente año, 
por la Intervención de la Administración Gene
ral de* Aguas de Salta, cuyo texto es el siguten- ¡
te: * ' * i

''en los .artículos 17 y 232 del Código de Aguas. 
''4o — Tome razón Di VISION DE IRRIGACION 

"£ INDUSTRIA".
Art. 2? — Comuniqúese,, publiques;©, etc,

RICARDO J- DURAN©
. ■■ Nicolás Vico 'Gimena

Es copia;
PEDRO ANDRÉS ARRANZ

-Jefe de Despacho del M. de E_.F, y O. Públicas

■ “RESOLUCION -Nc C33. EXPTE. N° 4684|49. SO»« 
'LICITUD RECONOCAteFNTO CONCESION AGUA 

'tPUBLICA. CLEMENTINA B. DE QARDOZO. VIS- 
"TO, este expediente por intermítete d:l ¡a 
"señora Clementina B. de Cardóse solicita recono* 
'cimiento cte vnc concesión dq agua para irrigar 
"su propiedad deno'mnadá ''San Isidro", cat.st.o 
“N° 189, ubicada en el Departamento de San 
"Carlos, con ,>una superficie bajo riego d? 6 Has. 
“7846.m2. y considerando; Que., la recurrent'’ ha 
"dado cumplimiento con todos los requisitos es- 
“teblecidos en el Código de Agua; Que a' pedí* 
“do de esta .Administración, la Intendencia de 
"Aguas r e sp activa manifiesta que no tis“. 
'he observación alguna que ^formular a lo "oli- 
''citado, dándose c'umplimiento en esta forma a i 
"lo establecido en el Art. 350, inc. a) d el Có- ] 
“digo de Aguas; Que en virtud de la autoriza- ’ 
"ción conferida mediante Resolución N° 1453 de i 
“fecha 2S;Vni|51, se ha procedido, a la publica'_ 
'telóte es ed'ctes -en tes di'criós de esta cenital 
“cuyes ejemplares corren agregados. al exosdieñ 
"te respectivo, ste .que ello hubiera dudo ’ug-'f 
“a oposición de torceros.. Por lodo e'lo y ótente 
"al dictamen -producido por el Cuerpo de Abo- 
"gados cel Estado y a lo informado por la Divi' 
“sien c e Irrigación e Indu?lrk 
“cu’íadeá que le confiere el

A.G.A.S.
— Elevar 

N° 463-l|49 al Poder 
del Ministerio de ' Economía, Finanscs y j
Públicas ^consejando qus por su úrier i, 
se apruebe el reconocimiento de una con 

"cesión da agua pública para irrigar C 'n c-aác- 
"ter permanente y a perpetuidad úna superficie í 
“de seis hectáreas cíente mi rc1- 
“ta y seis metros cuadrados, del 
“minado “SAN ISIDRO", catastro 
"do en el Departamento de San 
“dad de la señora CLEMENTINA
“ZO, con una dotación de tres litres cincuenta y 
“seis centilitros por segundo a derivar del río 
“Calchaquí, siempre^ -qus si caudal de éste sea 
suficienté.- — En época de estiaje, la .propiedad 
"de referencia tendrá derecho a un turne de un 
"día y medio cada catorce días cen todo si cau 
“dal de*, la. acequia P’aycgasfTa y ot-o turno de 
"medio día cada catorce días cori todo el cau' 
”dal de la acequia Monte Vejo.
,.“2° — Dejar establscido. que porro tenerse los 

“aforos definitivos del río a que se rcíicre la 
'teoncesióri -a reconocerse en -el presente exped'en 
"te, la cantidad a conced'vse queda sujeta a la 
‘'efectividad de los caudales del río en las dte- 
"tíntas épocas del año, dejando a salvo por ¿o 
“tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 

.n “autoridades correspondientes do la Prcvinc'a 
“que oportunamente determinarán parn cada épo 
"ca, los caudales definitivos en virtud de tes fa 
“cuitados _ que le confiere el Cód’go de Aguas.

“3o — La concesión a reconocerse en la pre 
“serite Resolución, es con las reservas previstas

.en uso do los ter,
Decreto N° 12.676,

“ca de esñqje, 
"drá derecho á 
"minutas cada

la propiedad 
un turno de 

veiriúcinco días 
v “dal de IcrJtec^quia Animaná.

establecido que por no 
itivos del ría a

reconocerse en 
idad a concederse 'queda -sujeta

de referencia li
cuar eñta^y cñieo 
con. todo «X acnef .

’e
que ge rriw Lr 

el presente expo-

“2o — Dejar 
los aforos defir 
“concesión ’d 
"diente, la ; cari
"a la eíectjvi'dcd de los caudales del río jBn'icm.-. 
“distintas épocas del año, dei 
“lo tanto, ¡lá 
"de Jas autoric.ades correspondientes de ¡a Pro- 

■' vincia Que; oj ortunamente

ando tí salvo por ,
responsabilída- i legal. y técnica -

'el Interventor dg
“RESUELVE:- 1°

'diente
'duelo
'Obres

DECRETÓ 916 — E
Salta, Julio 30 de 1952 

Expediente I$° 1337—C—-952
VISTO este expediente en el que la Interven

ción ¿de ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA, 
del Poder 
en fecha 
misma;

eleva a consideración y aprobación 
Ejecutivo, Resolución N° 326 dictada 
23 de Junio próximo pasado por la

Por ello;
El Gob-mador de la Provincia

DECRETA : '

determinarán para - 
finitivos en virtudí "cada época í

te-de las fapüítcdes que le confiero el Código de 
í ‘tAguas. ' te
» "3© _ La Cmcésión recono
“te. Resolución,
“los artículos 1

“4o — Tome
"E INDUSTRIA

3S caudales -de

cida en la presen^ 
srvas previstas en, es con las, res

17 y 232 del Código de.Aguas, 
razón DIVISIC 
y . oportunamente recábase apro- 

anomía, Finanzas y:

N DE IRRIGACION

i' bación del ; M histerio de Ecc

nihHauese, ele.

d’.cArt. Io — Apruébase la Resolución N° 326 
tada en techa '23 de Junio próximo pasado, por 
la Intervención de la ADMINISTRACION GENE
RAL DE 'AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el 
siguiente

para irrigar su propiedad s|hombre, catas- 
N° 177, ubicada en Animaná Departamos 
de San Carlos, con una superítete bate rie- 
de* 1.434 m2. y considerando; Que el recu-

BICARDO
Nicolás

X DURAND-
Vico Gimessa-

Es coáia:
PEIWO ANDRES ARRÁNZ

Jefe de Despacho del M. de F. y O. Públicas.

' DECRETO
Salta, Julio ,

Expediente; íN° 
; VISTO Uté
Intervención; d
DE AGUAS’ D: 
aprobación;: dé 
332, dictad 
sado; r .

317 — E
30 de 1952
1577—F—1952 
exped lente medíante el cual, la

s. la ADMINIS: RACION GENERAL .
SALTA
Poder 

rin fecha

eleva
’ Ejeci divo Resolución 
23 de Junio prximo

a cor.sideración y\
N°

pa-

ellof ’

"RESOLUCION N° S26. EXPTE. N° ’ 141ted4£.
; “SOLICITUD RECONOCIMIENTO CONCESION 
“AGUA PUBLICA— TRAMITE FNAL— ALEJO 
"CARRIZO. VteTO ecte expediente por interme 

"dio del cual el señor. Alejo Carrizo solicita re- 
“conocimienío de una concei ión d.¿ • agua públi- 
“ca 
'tro
“io

e’ presente expe~
E5’'cutivo ^rT con- s "rreI1te ha dado- cumplimiento teon todos los

' “quisiios establecidos en el Código de Aguas
"Que a pedido de esta Administración, la Iir 
‘'tendencia de Aguas respectiva manifiesta que 

teño tiene observación alguna que formular a lo 
' “solicitado, dándose cumplimiento en esta forma 

a lo establecido en el Art. 350 inc. a) del 
'Código de Aguas; Que en virtud de la autor!' 
zación^ conferida mediante R-S'-lucten N° 1517 
'de fecha 24|lX¡51, se ha procedido a la pub'i- 

en los diarios de esta Capital ''SÓLICITÚI?
'cuyos ejemplares corren agregados al expsdien 
'te respectivo, sin que ello hubiera dado lugar 
'a oposición de terceros.’ Per todo ello y atento 
"al dictamen producido .por el Cuerpo de Abo- 
"gads del Estado y lo informado por D’visión de 
"Irrigación e Industria, en uso de las faculta- 
'des que le confiere el Decreto N° 12.476, el In 
"tervenior d$ A.G.A.S.; ■

inmueble deno" 
N° 189, ub ca
carlos, p’-n^is- 
B. DE CARDO- dación -de edicto-

"RESUELVE:

"1° -— Elevar el presente expediente N° 14101] 
'48 aL Poder Ejecutivo, por conducto del M:nis- 
'terite de Economía.. Finanzas y Obras Públicos 
"aconsejando que por su intermedio 
"be el reconocimiento 
"pública para irrigar 
"a perpetuidad, una 
‘'trocientes treinta y 
"de1 inmuerle £, N'V-
"cado en Animan á D'partasxrnto de 
"los, propiedad del señor ALEJO CARRIZO, con 
"una - dotación de setenta y erro mi'Citros 'por 
"segundo, derivar del río San Antonio. En épen

Por

El; Gcbcmador
DE C R EI

de Ipu Provincia
A : ‘

332Art. „ . . ------- _ ----- --------- r.
dictada ek techa de Junio-próximo pasado 
por la- Intevenclón de la ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE SALTA, cuyo texto, es 
el siguiente: ■

“BESOLjJCK )N N° 332 .tí

Io i Apruébase te Resolución I’P

se aprue- 
de una concesicn de agua 
con carácter permanente y 
superficie- de un mil aua- 
cuatro metros cuadrados, 
.-bLL', catastro N3 ^r. ubi- 

Ssn Car-

XPTE, N° 7116147 
NTO. CONCESION 
FNAL. ÁNGEL Fte 

■VISTO este expediente por intermedio 
señor Angel Tinetti solicita recono-" 

una concesión de agua pública 
su prop.’ edad 
!° 200, ubicada 

fte Caldera, Co
3 Has. y cons 
dado cúmplim tente 

jtablecidps en el Código de Aguaí 
ido de este & 
, = Aguas respe

'no tiend.-‘observación, alguna que formular a lo 
í índose cumplhr i en lo en esta forma: ; 
ido en el Art 
ris; C’ue. en virt 
odiante Resolución N° 88 de fecha 
ha proceded 
los diarios de

‘'AGUA RUBL 
"NETTí. { 
“del cuaL el ; 
"cimiento ;• de 
para iir¡^ar

ce’ cuiasíro N' 
“temerta tee J 
'‘jo riego ¡de 
“cúrrente í ha 
“requisitos; es 
“Que a .pedí 
“ieraencte^ d

RECO’NOCIMIE]
CA, TRAMITE

denominada 'El Sat\, 
en Vrm ¿ios’ ,u p"i 
i una sauerfície bor 
.derande; Que el re 

:d~s les

áministracirn, la -In- 
;:tiva mar fiesta qn-s

''solicitado,; d
"a lo esigbleci
"digo deÍAgua
"conferida mpc 
’ 2111152. fse
"edictos ten
"ejemplares corren agregad's al expediente
"pecúvo jSin
"sicion ote telrceros. -

350, iric. o:) del Có- 
:ud do la a.itcrizuci^^

a la púb icac'ón dé* 
esta Capital, cuyes 

res- 
ir a opo-que ello hubi'xa dado lugi:

Por todo elo y atento- a 
lo dictamine do por. el Cuerpo^ de Abogados dél
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*'e.«f£do y cd informe producido.. ppr P:vi3ió' dé 
-' Irrigación é, Ir c uy¡::iá , en. uso. de las í acuito des 

; "qjre-.ls ncnBere ©1 .Decrete Ny 1.2.476, . 1 
\ "vendor de A G. A? S. RESUELVE: .

"1?.'— -Elevar el. presente, expediente - N?. 71IG|47- 
■ .."al- -Peder Ejecutivo por concucto ¿el Ministerio

''de. Economía, Finanzas y Obras Públicas. acon- 
. "sejando, que. por su intermedio ' se apruebe el' 
"reconocimiento. de una concesióiv agua. para- 
"irrigar con carácter permanente y a. perpetuidad* 
"una superficie de tres hectáreas,: del inmueble*

• "denominado- "EL SAUCE", catastro - NP' 200, ubi? 
"■cedo-ei^. Vaqueros, departamento de La Caldera,

- /propiedad ‘del señor -ANGEL- EINETTI, con una- 
. "dotación de un litro cincuenta y siete centílr
"iros por segundo a derivar del Río Vaqueros. 
"En época de estiaje, se establece que 1er. propie- 
"dád;>de ref erencia tendrá > derecho a un turno de 
"diez horas mensuales can la mitad-de! caudal 
"de la hijuela "Urquiza".

—- Dejar establesido: que- por no tenerse los 
"aforos definitivos del río a que. se refiere la 
"concesión a reconocerse -en el presente expe- 

, "diente, la cantidad a concederse queda sujeta a 
■"la efectividad de caudales- del río en - las disdn- 
'Vas épocas del año, dejando a salve por -lo tan' 

-. "to, la responsabilidad legal y técnica de las 
"autoridades correspondientes de la Provincia, que 

. "oportunamente determinarán para cada época, los 
•caudales definitivos en virtud de> las facultades 

"que le confiere el Código de Aguas.
. "3o* ■— La concesión reconocida-en la presente 
"Resolución, es con las reservas previstas en 
Tos' adíenlos 17 y 232 del Código d© Aguas.

Tome razón DIVISION DE IRRIGACION 
El INDUSTRIA y oportunamente recábese apro- 

'telón del Ministerio . de Economía., Finanzas y 
- "Obras Pubi teas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO L DURAND .

Es copia:.
PEDRO ANDRES ARRAffi

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 91&Ee
I Salta. Julio 30 de 1952. , ■

Expediente N° 1575|Cll952. • j
‘ Viste este expedíc-nte' mediante el cual, la In- ¡ 

ter vención de la ADMINISTRACION GENERAL ¡ 
DR- AGITAS. DE SALTA, eleva a consideraron y.¡ 
aprobaciéíi del Poder Ejecutivo, Resolución N° ’ 
327 dictada en fecha 23 de Junio próximo pasa ¡ 
do per lo misma;

. Por ello, I

El Gobernador de. le®. Propicia • ’ 
DECRETA: :

Ai i.’ i° — Apruébase ln Resolución £P 327 
dictada en fecha 23. dé jimio próximo pasado, 
per la Intervención de la ADMÍNI51RACION GE-i

• NI3AT DE AGUAS DE SALTA, cuyo ss ei ’
siguiente- ¡
" RESOLUCION N° 327. — EXPTE. N° 14W0\48. i 
" SOLICITUD RECONOClMENTO CONCESION.' 
" AGUA -PUBLICA TRAMITE FINAL -- ALEJO

CARRIZO — VISTO este expediente por inter
medio del cual-el señor Alejó. Carrizo solicita, 

" .reconocimiento de una concesión de agua pu
blica para irrigar su propiedad s/nombre, ccr 

"lastro N° 114, ubicada. en Animaná, departa
mento. dé, San Carlos, con una superficie bajo, 
riego ¿te $.6’42" m2., y considerando: Que el r@-

’ Inte'rv nci'n ’a.te Administiaci-'n Gen-ea-rí, 
uúa sd-’ Salte.’ v?. lexio es il s’g ú-mte' 

' RESOLUCION N° 306. >— EXPTE. 1^01^48. 
' FO'ICWD RECONO "i.MIENTO CONCESION 
' AGUA PUBLICA — 7RAM5W F^-L — JUL'O 
'• A. DELGADO F? UNOS. — VISTO: este esps- 
f dienten por intermedio del. cual el señor Juno 

A. Delgado y Hermanos solicitan tec?noc:mten- 
' to de una concesión de agua para irrigar su 
1 propiedad denominada "Mqrylands, catastro N° . 
1 729, ubicado en el Departamento de Hosaii©

" -cúrrente ha dado cumplimiento c¿n todcs. los p 1 i 
" requisdcs esteblecidos en el Código de7 Aguas;, de A 
" Que a peaído de esta. Adm'nistración, la Im 
" tendencia de Aguas respectivas ‘manifieste que 
" no/tiene- observación 'alguno; ’qúe formular o o 
" solicitado,. dándose cumplimiento ©n. esta formes 

a lo e S'.ableci do en el Art. 350, inc. a)-d 1 Có" 
digo de Aguasr Que en. virtud;de: lá autor’za- 

“ ción. conferida mediante ■ -Resolucón N° 1518 de 
1. fecha 24|IX|51, se ha procedido a la publicación 

de edictos en los diarios de esta Cap‘.tal, cu
yos ejemplares corren agregados al expediente " de la Frontera ,con una superficie de 50 Ha® 
respectivo, sin que’ ello hubiera dado lugar a ’" y- considerando:— Que los recurrentes han da- 
oposición de terceros. — Por todo ello y aten- I" do cumplimiento con todos los requisitos ©star 
to al dictamen producido por el Cuerpo de;" b’ectecs. en el Código de : Aguas; Qué a pedí- > 
Abogados del Estado y lo informado por D’vr ¡" do de esta Administración, la Intendencia efe 
sión de Imgacíón é Industria,, en u’o d-- la fa- " ‘Aguas respectiva manifiesta que no 'ñeñe ch- 
culiades que 1© confiere el Decreto N° 121476, " seivación alguna, que formular a. lo solicitada 

." -dándose cumplimiento en esta forma a lo eo- 
tábiecido- en el Art. 350 inc. a) del Códtea d®

" Aguas; Que en virtud de la autorizac’.ón c.sr 
" feriaa medíante resolución N° 1730 do fecha 

SpiX.iSI, se ha procedido a la pubi-cación db 
;", tsd?cios en los diarias de esta Capital, cuyes 
j" ejemplares corren agregados al expediente 

peclivo ,sin que olio hubiera dado-lugar a opo- 
|" sicicn de terceros. — Por todo ello y teniendo 
j"- e-U’cuenta-el dictamen producido por el-Guer^ 
|¿po de Abogados del Estado y la informado 

per División de Irrigación é Industrias, .roo 
de las fácultccdes qu& te uoníteite- ej De erólo , 
N° 12476-, el Interventor de, A. G. A; S. 
RESUELVE.* Io — Elevar el presante expedisn*- 
té N° 14Q18{48 ql Poder ' Ejecutivo por conducto 
del Ministerio . d©. Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, aconsejando que por su intermedio 
se apruebe • el- reconocimiento dé una concesión 
de agua pública para irrigar con carácter pete 
manente y a perpetuidad, una superficie de cin- 

j" cuenta hectáreos, dél inmueble denominado 
•" MARYbAND"; de propiedad del señor JULIO A. 

DELGADO Y HNOS., ubicado en el Departamen
to de Rosario de la Frontera, catastro 3P 729,

el Interventor de A.. G. A. S. RESUELVE: .. . 
Io — Elevar el presente expediente N° 14.100] 
48 al Poder Ejecutivo por conducto de}' Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
aconsejando que por su intermedio se apruebe 
el reconccimtento de una concesión de agua 

." pública para irrigar con carácter permatente 
y a peipetuidad, una superficie de tres mil 
seiscientos cuarenta y dos . metros cuadrados, 

\ del inmueble S/NOMBRE, catastro N° J14, ubi- 
” cada en Animaná-, departamento de Son Carlos, 
", propiedad del’ señor ALEJO CARRIZO, con una 

de rac ión de dieciocho- centilitros por segundo a 
derivar del 110 San Antonio. En época d® estiaje 

". la tpropiedad de referencia • tendrá d-recho a>JÍ 
un tumo cte una hora cada veinticinco días |/' 
con todo el caudal de la acequia "Animoná". j" ?2o — Dejar establecido que por no tenerse | “ 
los aforos definitivos del río a que se refiere 
la concesión- a reconocerse en el presente- ex* 

■" peálente, la cantidad a concederse queda su- 
jeta a la efectividad de. los caudales del 1-0 

■" ©n las aistirías épocas, del año, • dejan lo a sal
vo per 3c ion.ío, '.a i^spQnsabüzdad lega» y >éc- 

' " nica de las ouloT,clades correspond-teutes de la
Pi' v.ncia que oportunamente, deterlimarán pa_ " con un caudal de veintiséis litros veinticinco 

I" ra cada época los ¿-.«dates'aeRnlhvós -~-d v*t-/' centilitros por. segundo a derivar del Lío Na' 
| ' i’.-d. de te :.Jfac-.Itere- que le confiero el Código " rahjo. — En época de¡ estiaje, la dotación• meu- 
E de Aguas. . .................... “ clonada será reajustada propbrcionalmente en-
í 3o — Lo: ccnc&ssón reconocida en la presente " fe2, todos los regantes a medida que-disminuyo

Resolución es cc~ reservas “prev-’stis. -n ” el caudal del citado río..............  .   .
i " los c-rifenlos i 7 v 232 del Código de Aguas. • " 2C — Dejar establecido' que por no tenerse los •

" aforos definitivos del río a que sé refiere- la 
" concesión a reconocerse en el presente espe- 

dietnie-, la cantidad■= a concederse queda sujeta 
:" a la efectividad de caudales del- río en las 
" distintas épocas del año, dejando a salvo, por 

lo tanto,’ la responsabilidad legal y técnica de 
/’ las- autoridades cor-respondienteá.- de 1er Phoéiír 
" cía, que oportunamente determinarán para ca^- 

, "■ da época los caudales definitivos en virtud de 
” las -facultades que le confiere- el Código efe 

Aguas............. ....................................... .................
(" 30 :— concesión reconocida en la presente

Resolución; es con las reservas previstas en los 
. " artículos IT y 232 del Código dé Aguas. ........
" 4° — Tome razón DIVISION DE IBRIGAáO 

E INDUSTRIA y oportunamente recábese aprob-sr- 
" ción d&L Ministerio de .Economía, Finanzas y 
" Obras Públicas".-.............................. . ................... ..

{ Art-* 2ó. — Comuniqúese, publiques©, eic.

! . RICARDO X DUB-AN» . ■
¡ Nicíslés Vs©»- GiÍKwssKt

" 40 __ TcmG razón DIVISION DE IRRIGACION ; 
E INDUSTRIA v -oportunamente recábese apro
bación del Mxíiátenc de. Economía, Fi. a czas 
y Obras Públicas .. . ............. ' -

. Art. 2o. — Comuniqúese,- publiques©,

RICARDO. X DURAND
Nicolás- Viw-’ Gímese

Es copia: . ■ ’
. -PEDRO ANDRES- ARRAN^ .

Jefe de Despachó del M. de E. F. y .O. Públicas

¡ DECBETO lf°\9I9-E. . •
í Salta, julio <0 de' 1.952.
5 Expediente N° 1058|D[52.
! Visto este expediente en el que Imer^eumon 
!de Administración General de Aguas de Sal-a 
eleva a consideración y aprobación dU poete" 
Ejecutivo copia de lá Resolución N° 306, dictado 
en techa 18 de junio -del corriente añe?;- 

Por ello / .

El Gab amador dé la
DECRETA:. ' '

Art- i° — Apruébase La Resolución N° 
dietúa.á -en fecha 18. de junio del contes >

j Es- -sópia:- . <
J PEDRO - ANDRES - ARRAW<

30S.. fefe-de Despacho-deLM. de E. F. 'y O. Públí^'^- 
cite 5 ' r —— i ; ' ; - -
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DECRETO N° 92B E.
Salta,- Julio 30 de 1052. •
Expediente N° 1066¡R|lr52.
Vistoo este expediente en si que’la Intervenirón 

d=r ia Administración General de Aguas Salta, 
s-leva a consideración y cp’^bae’ 
Ejecutivo la Resolución 
misma en fecha. 25 de

del P'dcr
N° 348, dictada'por'la 
junio ppdcn. *

>oí elta,

El Gobi-rnadoi

D E C R E T A :
de la Provincia -

"ríos ^n los ¿'stinta- . ép-'C-s del año d -jando . ‘ 
a salvo por lo tanto la responsabi’idad legal! 
y técnica: deltas ’antofáades co respe'dent n ’e ‘ 
la’ Provincia,' que oportunamente determinarán 
pena cada época los caudales d-'fi-htecs en 

l'~ virtud de las facultades que -.le confiere el Có
digo d'' Aguas............................................... - - . . .

"3o — Las concesiones a reconocerse la pie- 
sanie resolución, san con las r~servas. pvev^- ‘ 

,r tas en los artículo 17 v 23'2 F©1 Código de Aguas. Ó 
" 4o ‘— Tome rosón División Iniciad ón é Indus- j "* 2Ó ‘ — 

tria y el Qfic. 5° don Carlos Conedera".
A-í. 2a — Comuniqúese, publíquese, eta

tareas del inmueble
Hérmainoe" ca as'r? K3 2430, ubicado en Colonia

denominado "nos Siete

Rosa, departa 
señora JULIA 
) y RICARDO 
fe nueve litro, 5 por segundo/ a derivar 
> Colorado.

- nenio de Oran, propiedad 
MARIA FRANZW DE ‘ AR- 
ARTACHÓ, con. una dofa-

Skmtd 
dE M 
ikíCB 
ción 
del rí 
dotación se reajustará proporcionáis!ante enhe’ 
todos Jos regantes a 
cáudqí del citado ríe

En época -de estiaje, esta

medida que d?sm-.nuya el

: Dejar establecido que por no tenerse los 
aforos] definitivos de! No a que ss refiere la 

no en el, presente expe-
Apruébase la Resotecicn N° 3451°

en fecha 25 de junio del comente* año, 
Intervención de la Administración Gene- Nicolás- Vico Gimcrsa

Art 
dictado 
por la. 
ral de Aguas de Salta, cuyo texto se transcribe •
a continuación: 
” RESOLUCION N° 346 — EXPTE. N° 548$\47. 
“ VALENTIN RAMIREZ. — SOLICITA RECOKOCF 
" MIENTO CONCESION AGUA PUBLICA. Aten

to a lo solicitado en el pres’nte exp--tente. ’ 
prr intermedio del cual el señor Valentín Ra-. 
mhez-, tramita el reconocimiento de una conos- ¿ 
sión de agua .pública, para el inmueble dc« su 
propiedad, denominado "Haciente M~Tncs ', err 
tastro N° 512, ubicado en el Departamento de 

” Molte.es, con una superricte bajo negó de 170
Ha. 5. 000 m2.; y Considerando: Que el rreu- ; 
trente ha cumplimentado con los requisitos es- | 
tablecidús en el Código de Aguas; Que a fs. 
44 y a pedido de- < 
tendencia de Aguas 
no tiene objeción 
¿óbeitado dándose 
blecido en el me. a) del Art. 350 de] Código 
de A_guas; Que en mérito a la autorsación c:n- 
íerida mediente resolución Mó 1873, dictada por 
el H. Conzejo con fecha 24 de diciembre últi- 

•" mo se ha procedido a la publicación. d: edic
tos,. sin que ello hubiera dado lucrar a oposi
ción de- terceros. — Por todo ello teniendo 
en cuenta los informes producidos, en uso de 
las facultades que fe confiere. el Decrete N° 

" 12 476, El- INTERVENTOR DE A.. G A. S.
RESUELVE: 1° — Elevar el presente expediente 

'•al Poder Ejecutivo, por conducto -del Ministe- 
3 de Economía, Finanzas y Obras -Públicas, 

iSejando que por su miermédic se ■apruebe 
■onocimiento al inmueble "Molinos”, ca- 

■" 512, ubicado en el Departamento de 
propiedad del señor VALENTIN RA- 
siguientec caudales de agua; se“ 

litros, setenta y oche crntüiUos 
•“xna irrigar una cuperf-cie *Tn 

hectáreas, cinco mil metros 
acciones denominadas Amai- 

-.qguas provenientes . del ■>■ ..
-litros sesenta y cua- 

derivar dol río >.
-^icie de treinta >, 

v’Hir

cania:
■ ARRANg'

TcJe- de De^nacho d°l M. de E. F. y O. Públicas

I" cdncelión a reoono:
í" díepte fe cantidad a concederse1 queda sujeta 
in a: ;la I efectividad de
|" dístintbs épocas del

; caudales del río »?n las 
mo, dejando a salvo, por

jsta, Administración, la In- 
respeciiva manifiesta que 

alguna que formular a lo 
así cumplimento a lo esta-

DECRETO N°.921-F.
Sajía Julio ?0 d- TA52.

; Expediente-N°\I053lA|1952.
’ Vi.st oeste texned’ent^ en eT aun fe Xht°rv«nc 
de Administración General de Aguas de 
eleva a cons:dercfcíán y anrobación del 
Ejecutivo,

' misma en
••r Fruteo ■'tei 353 dtetada
fecha 25 de junio del corriente

Salta,
Poder 

por la 
año,

lo] tedio., la resporo.cbiteted legvl y técnica da 
la£ ariioridadés correspcn^lentes efe la Proyi~- 
ci-bf que opcitunamen te determhiarán para c¿da 
épqca-llos caudales d'dinitiv''!
facultades que le confiere el Código de* Aguas”, 

reconocerse ,^ix la pr -senté 
[ rs reservas previstas en 
E2 del Código do Aguar", 
cisión dev Irrigación é Im 

‘ón

gs virtud de I • s

3°5 — Xa ccñcesfen a
Resolución, es con I

,s lo| . artículos 17 y ':2i
4a, .— Tome razón D’
difetricl y oportunamente recábese aproba
del . Ministerio de Ecojnomía, Finanzas y Obras 
Publicas”
Art rA

Por ello,

El Gob'wüor de la Provincia 
DECRETA:

d’ ■
G-

a'

RICARDO X DURAND

Es copia:
É.PEDRO- ANDRES ARRANZ

Jefe-de Despacho delM. de E’ F. y O. PúblicasArt, Io —‘ Armábase la R^sofecró-i N° 353 
tada por la Interv?nc'ón de Adm5n^t~ací.ón 
neral de Aguas. de Salte ers íce’’ 

. del comente año, cuyo so
tinuación:
" RESOLUCION N° 35R — SXPTE ‘
J/ SOLICITUD RECONO&míENTO C O N CE Si O 
"AGUA PUBLICA — JULIA M. ERANZINI DE^ 
" ARTACHO Y RICARDO ART^CHO. — Vteto eds I 

expediente por irdnrmedte del cual la señara 
" Julia María Franzihí de Artecho y el señor Ri- 
" cardo Artacho, solicitan reaonocimfento de urv' 

concesión de agua pública para, irrigar su pro- 
pied.ad denominada. "Finca Los Siete Hermanos" 
catastro N° 2430, .ubicada en Colon’a Santa 
Besa, departamento de Oran, con una superfi
cie total bajo riego de 18 Has. y Considerando: 
Ore los recurrentes han «ado-cumplimiento con 
4 celos los requisitos establéeteos en el- Código.

Agu»**: Qn^. a pedido de esta Administra
ción. la Intendencia de Aauas respectiva meg 
ni fiesta que no tiene observación- alguna are 
formular a lo solicitado, dándose cumplimiento 
en esta forma a lo establecido en el Art. 35D1 

->) ¿.o] Código de ^quas; Que en virtud 
<fe te autorización conferida- mediante resolu
ción N° 1-9 de fecha 14|1[52, se ha ptoc^-díd 5 a 
la publicación- dé edictos en los diarios de ^-ta 
Capital, cuyos ejemplares corrnn acregadng- al 
expediente respectivo, sin quo ello hubiera da- 

’río lugar a oposición de terceras. — Por todb 
*'^atento al dictamerr producido por el Cuer- 

Eetrteri ir rr

DBCÉETO N° 922-E.
Scdtá; fulio 30 de 19 >2. 
Expedente N° 1Q54|A¡L952.
Viéto esté expediente. el que la Intervención

í de Administración - General dg Aguas de Sal-a 
eleva a consideración
EjecptívoJ
misma en

la Resolución 
fecho: 25 de junio ppdo.,

aprobación del Pod.-r 
N° 348 d'ctada per la

Por ell

l Gobernador
D E ~C R

de la Provincia
ETA :

a Resolución N° 343 dic'-Art Io* — Apruébase
tada íPor| 4a Inter venció: i de Administración -Gs-
ñera!; de Aguas de 
del qño en cúrso, 
continuadion:

.RESOL® 
SOiíCII 
AqUA-í 
este‘;exi| 
Salómái 
concesiq 
■depomiJ 
da en J 
con: un< 
7200 mí

Sal :a 
cuylo

346

erf fecha 25 de tente 
testo se transcribe a

EXPTE. N° I3032¡4&.TCION N°
W RECONOCIMIENTO CONCESlOtf ‘ 
PUBLICA — SA:.
peálente .por- intermedio del cual el ^eñor.- 
p. Abud, solictc: reconocimiento de una: 
bn de agua para irrigar sú propiedad 
Ladci- ”San José'
[Alemania, Departamento de Guachipas. 
k superficib bq

2. y. Considerando: Que el recurrente ha

'.LOMO® ABUD. — Visto-

', catastro N°-'439; ubica-

o. riego de 37 hectáreas

Molte.es
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Par <slló, .

1 GoKmadorod® la PxwmcisL -,~ 
DECRETA:'’ . - J

J ' r \ •- ’ ’ - ' . ' . •

’ " ello hubiera dado- lugar a-oposición c.g tsres'" piedad denominada "Plantel", catastro N°'174, 
.".-1 es y cuyes ejemplares' cgnen. agregados al *"'ubicada en' Animaná,-departamento de San- Car-- 
■" «uúpte, del título. Por todo ello y atento -.ai " los, con una'superficie-total bajo riggo de 6092

. r‘ lamen producido por el Cuerpo de Abogados deU" m20 .y considerando:— Qu@ - el recurrente - ha
/" Estado y :a lo informado por División de Irriga-dado cumplimiento con.tcdps los requisitos es» ..

-. " ción é Industria- &n uso de las facultades qus#" tablecidos ©n el Código .de. Aguas; Que a p©' -’ Apruébase, la Resolución N° 345ó
le.'confiere el Decreta N°. 12.476, EL INTERVEN-, j" dido de está Administración, la Intendencia. de
TOR DELA. G. A, S............. . ...... . iz/ Aguas respectiva manifiesta que

" '■RESUELVE.: 1°---Elevar C'l presente expediente 1" vrttñrm -ri-lrn-m/-? Írvr-rrmlrrr r,
• " Nó 13832(48. al Peder Ejecutivo por conducto del 

Ministerio de Economía, Finanzas y .Obras- Pú* 
biieas, aconsejando que por su intermed:o se 

" -apruebe ql reconocimiento -de una concesión d@ 
agua pública para irrigar con carácter psrma- 

" nenie y ’ a perpetuidad, una superficie -de trein
ta y siete hectáreas, siete mil doscientos metros?

- é- • .. ■ x /
" -cuadrados, del inmueble denominado “San Jo- 
" sé",. catastro N° 439, ubicado en Alemania,

■ " Departamento de Guachipas,* propiedad del se* 
" ñor^SALOMON ABUD, con una dotación de di?-.
" cinueve litros, ocho decílj'ros por segundo a

- ' " derivar del río Alemania. En época de' estiaje,
- esta dotación’ se reajustará proporcionalmente 

"" entre todos Jes regantes a medida que dismi- “ Io — Elevar el presente Expediente N° 12868¡
nuyer el caudal del mencionado río. -— 2o, — 

: " Dejar establecido que» por no tenerse- los aío- 
ros definitivas del ría a que se rbfier® la con* 
cesión a reconocerse en el presente expediente, 
la cantidad a. concederse queda sujeta a la 
electividad de caudales del río en las di'f n-

" tas- épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto.) la responsabilidad legal y técnica de lás

" aptc"idade-3 correspondientes .dé Ion -Provincia, 
" que oportunamente cotermínaráii para cada época 
." los caudales definitivos en virtud de las fa- 
" cuitados que le confere el C'-dgo de Aguas; 
' 30 — Ta concesión a reconóceme en la presente " estiaje, la propiedad de rrfenrn: 

rocho o: un turno de tres horas ■ 
co días con áldc- el caudal de 
“Animaná". .................. ..............
2° — Dejar establecido que por

"• aforan 
concesión a reconocerse en el pr-sentí? expe 
diente, la canfdad - a conederse queda' suj-i" 
a la efectividad de ..caudales del río en - ¡as

" distintas enoaas d~l año. d-jando a salvo par 
" lo tanto, la responsabTidad legal y técnica d^ 
" las autoridades correspondientes de la Prov’"nci" 

que oportunameirie determi-a-án pla cada ép^_ 
ca les caudales definitivos en virtud de' las fa-, 
cu’tades que Je otorga el Código de Aguas" 

"3o — La concesión a2 reconocerse en la pre 
" sents Resolución lo es con las reservas previs

tas en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas. .

" 40 ___ Tome razón DIV’SION DE IRRIGACION 
" E INDUSTRIA .y oportunamente recábese apro' 
" -bac-Mn del Ministerio de Economía, Finanzas y 
" Obras Públicas. 1... ............. o..

Aa z c — Comunfcniese. nuhüáup^e et-

RICARDO 1 DURAN®
Nicolás Vico

¡ no tiene- obser
vación 'alguna qu© formular a lo solicitado, 
■dándose cumplimento en esta forma a lo es
tablecido en el. Art 350, iñc, a) del Códgo 
de Aguas; Que. .en virtud de la ’-autorización 

"'conferida mediante .Resolución N° 1511 de fe
cha 24|ÍX|51, £© ha procedido a-la publicación 
de edictos en los diarios de Esta CapitqX cu** 

." vos ejemplares corren agregados al expediente 
"respectivo, sin que ello .hubiera dado-lugar a 

oposición de terceros. Por'todo'«11©-y atento 
al; dictamen producido : por el Cuerpo .de Abo
gada del Estado y’g. lo. informado por la División 
de Irrigación é Industria, en uso de las faculta- 

" des que le confiere el Decreto N°-12.476, el 
IntE^rvenicT de A. G. A. S„ RESUELVE: .....

/. " resolución, es con las reservas previstas en 
. ” ló$. artículos 17 y 232 del Código de Aguas".

■" 4o — Tome- rasxn División de Irrigación é In~ 
■" du^tria. opón’unamente recábese aprobación dol 

" Miñirterio de Economía, Finanzas y Obras Pú* 
" blicas". ................................ * •.....................»»* • .

’ \ Art 2o; ’Cornun?aue-r\ y? -’bhaúf;

■ Nicolás Viso
,Pia:

’> ; me _™ES£ ' KDBArK 
Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicos

DECRETO N° 923-E. 
-jSalta Julio 30 de. 1952. 
Expediente N° 1069[T|52.

" Visto este expec”?-'te medíante el cual la ln- 
tervénclón de la ADMINISTRACION GENERTL DE 

. AGUAS DE SALTA ehvc a consideración y aoro- 
- bacán del Poder Ejecutivo Resnluáón N° 347, 

dictada en fecha 24 de Junio próximo posado;.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

. Art; . Io — Apruébase la Resolución N° \347, . 
dictada en. fecha 24 de Junio próximo pasado por

* la. Intervención de la ADMINISTRACION GENE- 
DE AGUAS DE SALTA, cuyo texto es, el 

L:Sigwen*e:
"-RESOLUCION N<? 347. — EXPTE. Ñ° 'Í2868\X8.
" SO’IC’TTO R^.CONOCBFENTO C O ?T C E'S I Ó N. 
” AGUA PUBILCA — MARTIN TERUEL, — Visto

"" este espediente por intermed’o cbri cüal M s ñ r 
■" Manín Teruel solicita reconocimiento de ’up^ 
tf/ ¡concesión de agua pública p.ara irrigar su; '.pro.

dictada en fecha 24 de junio próximo’ pasado,. pár 
la Intervención de la Administración .General de 
Aguas de Salta, cuyo texto' es el siguiente: 
" RESOLUCION N° 345. EXPIE. N° 530¡5a — 
"• SOLICITUD RECONOCIMIENTO .0,0 ÑCEStO N’ 
".AGUA PUBLICA. TRAMITE FINAL — MARIA

SALICAS. — ViSTO este expediente por. inter
medio del cual la Señorita María Salinas sclici- 

" ta reconocimiento de una ccncesión de agua 
para irrigar su propiedad denominada JSiW, 

" catastro N° 398, ubicada eh la Manzana 24 del 
departamento de . Caí ayate, con una superhem 
total bajo riego de 502.33 m2, y cons'dárando: 

/ Que la recurrente ha dado cumplimiento con 
todos 4os requisitos - establecidos en el Código- 
de Aguas; -Qug á pedido de está Adrrfnisf cr. 
cion, la Intendencia ds Aguas respectiva ma
nifiesta que- no tiene observación alduha . qu^ 

" formular a lo. solicitado, dándose cumplimiento 
en esta forma a lo establecido en oi Art. 350, 
inc. a) del Código de Aguas; Que en virtud 

“ de la autorización conferida' mediante Resolu- 
“ cióiyN0 1323 de- fecha 6|lXj51 F se 'ha .procedido - 
" a la publicación de «dictes en los diarios d® 
"esta Capital cuyos' ejemplares cenen agi’g'j- 

dos al expediente respectivo, sin que ello 
hiéra dado lugar a oposición de torearos, 
iodo ello y atento al dictamen. producido 
el Cuerpo de Abogados del Estado y q lo 
formado por la División de IrrigqcTm é Mdus- 

"dría, en uso -de las facultades que le en "Tere 
el D?c eto N° 12.476 e-1 Interventor de Á.G.AE.

".RESUELVE: 1G — Elevar el presente exp-dient® 
" N9 530Í50 al Poder.Ejecutivo,por cgnducto d~l ~

Ministerio de Economía, Finanzas y O>r~s Pú~ 
bucos, aconsejando que por su inVímec’io se 

" apruebe el reconocimiento de una c~nc°sión 
ds agua para írr'gccr con carácter permanente 
y a perpetuidad, una superficie de quiñifritos 

" dos metros cuadros con tre'rta y tres c?ntr <_ 
11 met’-o?, del inmu^b’e denom^a ’o ES TIO" catqs^ 

tro Nó 396, ubicado en la Manzana -24‘d^l d_g: 
" partamsnto de .Gafavate, propiedad 'de la .-se

ñorita MARIA-e SATINAS, con’un turpo. ms' 
" día hora cada veinticinco días, con tód,’ cau< 
" dal de ¡o: acequia. Municipal, la au& deriva 
" del río Chuscha. . • *....... ..... .  T.. _ ............
" 2° — La 'Concesión a reconocer^ '€IÍ- pT> 
" sentb resolución, es' con las rerejVGS pr-v’sták 
11 en los artículos 17 y 2^2 del dh Amm.s.
" 30 __ yo^s raz/n DtVtS’Qñ DE m^IGlClON 
"E INDUSTRIA y opo-tun^nte rs'-áb-s- apr^ *- 
" baciAn del MfnisWio^áe E-an-mía, Fmanz-s t

Obras Públicas. . *:.

" 48 al Poder Ejecutivo por conducto del. M nisq 
ferio de Economía, Finanzas y . Obras Púbir- ; 
cas aconsejando que por su -intermedio’ se 
aprcebe el rezo- oc miento de una zona s’ón 
de agua para irrigar con carácter permanente ■ 

" y a perpetuidad, una superficie as azis m*l x-*- ¡ 
venta y dos metros cuadrados, del inmueble de
nominado "PLANTEL-", catas'r-a N° 174,; ubico.| 
en Airmaná, drpárlamentó' de San .Ccrkr, pro- • 
piedad del señor MARTIN TERUEL, con una do~ 

“ tación de treinta-y dos sentir tres por segundo 
a derivar del'río San Antonio. —- En época de 

cía- tendrá de- 
cada vemiiem- 
la asea u i a

no tríiE-rse la- 
definitivo?. d~l río a que -se refiera lo.

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRÁNZ

Tefe do Despachó.del’de E. F

e1 cual, la, Iñ. 
General. de A-

DECRETO N° 924-E.^ ■
Salta, Julio 30 r\ 1952
Expediente N° -'íHe7fS|Í952.

• Visto J9£.I^u<S--p--diAr>.te medi-nrie 
tervencin^

S-fta'. .a conFi'’er^c’ón v ^-p^ba- 
riAn del Po-^ér Éjecufvo, Resolución Mó .345 dic
tada en. focha 24 de junio próximo pasado.

Por
por
in-

Art 2.ó £T^rT)lir(|n.17#:3C,<a ^■jj’-v’pTne-’Sís . ■
_ „. " RICARDO. J: D* W'

* ’ - ■ Nicolás Vico'Gim^n^-.i

Es copia: .
PEDRO ANDRES ARBAN¿

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas^

DECRETO N°.625a — E ’ ~ .
Salta Julio 30 de 1952 •,

Expedente N°' 1060—F—1952 . ’ . .
■■ ’’ ' /

VISTO este expediente m°d’:av*e el crvA la 
W?rve-aon de la -ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, eleva a consideración y- ■
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dprbbacícn dél Poder Ejecutivo, Resolución N° 
349, dictada éh fecha .25 de junio próximo pasa
da

? 1 ■- .
r que la Personería Jurídica otorgada es - a laa la efectividad cLe caudales del río en las dis

'tintas épocas del año, dejando a salvo por lo ASOCIACION SALTENA Da CICLISMO" y no

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 
D É C R É T A :

Io — Apruébase la Resolución N° 349, 
Junio próximo pasado,

"tanto, la. responsabilidad legal y- técnica da las j como se ; con 
"autoridades correspondientes de la Provincia, 
"que oportunamente d ‘terminarán para cada épo 
fea les caudales definitivos en virtud de las ía 
feultades que le confiere el Código de Aguas.

"3o — La concesión a reconocerse en la prer 
feente Beso-lucíón, es enq las reservas previstas 
"én los artículos 17 y 232 del Código de Aguas,

-40 __ TOIP_e razón DIVISION IRRIGACION E

signa e¡n el citado decreto. ■ 
¡luiiiqhese* publiqueae, msr 

archívese.'Reaistro Oficial 3

- RICAWQ J. DURÁÑD. ■ 
Jorge Arantía

Art. 
dictada en fecha 25 de 
por lá Intervención de .fe ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE SALTA, cayo texto es el "INDUSTRIA y oportunamente recábese aproba- 
slguienfe: , s , "ción del Ministerio dé Economía, Finanzas y

"RESOLUCION N° .34^; EXPTE. N° 14.4-5)48. •’
"SOLICITUD RECONOCIMIENTO CONCESION : 
"AGUA PUBLICA Y OTORGAMIENTO. ADRIAN’.
"SANTILLAN DE FONTANA Y OTRAS. .VISTO es- j 
"t© expediente por intermedio del cual la se- ’ 
"ñora Adriana Santillán da Fontana y tos s rrí- ¡ 
"ritas Adriana Josefina y Sara Fontana solicitan 
"reconocimiento de una concesión do agua pú" 
"blica para irrigar su propiedad • denominada 
"Ojo del Agua", catastro N° 381, ubicada en el» 
"Galpón, departamento de Metan, con una su- 
"perficie bajo riego de 571 Has. 4285 ro2. y un , 
"otorgamiento para 2-58 Has. 5228 m2. de la mis . 
"ma propiedad y considerando; Que las recurren 
"tes han dado cumplimiento con todas los requi- 1 • 
"sitos sa

"ción del Ministerio dé 
"Obras. Públicas.

Art. 2o — Comuniques®, publique se, etc..

RICARDO .L DURAND 
Nicolás Vf.fex Gímsns

PEDRO ANDRES AHRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Tef e de Dé®pa ¿ho de Gobierno, Jl áa él. Pák

. DECBETÓi'Nj
Salta, 30 qe julio die 1952. •

' Expediénte
' Visto éste i
Genera de .
de una sbbí
a favor de cada uno de. lpí¡ Auxiliares 5? (Cho_ 
feres) de eé

328--A

N9 10.994)52. 
expediente eir-; expediente en-* el que la Dirección’ 

Asistencia Médica solicita se aciier 
í ©asignadón de $ 75.— mensuales

Ja repartición Eres. Odilón Cardozo 
y ManupI Pek’eyrá, én razón de no encontrarse 

en los beneficios 
ofer .esmedianie •

los misi|aos 
acordado^ d 

’ creto N9)1. í 
curso; ¡ .

. Por ello, y de *
de .

y aten ■
! to lo informado por Contaduría General

Ifeérefe N* 926.G.
Salta, ju ’io 30 de 1952.
ANEXO C — Orden Pago • 22(L - 
Expediente N? 3.006)51.
Visto k Ley N? 1342. del 6 de setiembre 

:tablecidos ¿g el Código de Agües; Que 1951 • P°r s- coacede un subsidio
' a pedido 'de esta Admmisrtación, la Intenden- . 10.000. ■ al Club Atlét co Libertad
"cia da Aguas respectiva manifiesta 
"ne, observación alguna que formular 
"lado, dándose cumplimiento en esta 
'establecido en el Art 350. inc. a) 
"de Aguas; Que en virtud de-la autorización con- 
''íerida mediante Resolución N° 1729 de fecha 
"8|XIl51, se ha procedido o: Ja pubUcación de edic 
"tos en los diarios de ‘ esta Cajrfel. cuyes ejem 
"piares corren agregados al excediente respecti- 
"vo, sin que ello hubiera dado Jugar a oposr 
"ción de terceros. Por todo ello y atento cd dic 
"tornan producido por el Cuerpo de Abogados 
"•del Estado y a lo informado por la División 
"Irrigación, e Industria, en usó de las facultades 
"que le confiere el Decreto N° 12.476; el Inter- 
''ventor de la A.G.A.S., RESUELVE:

"Io — Elevar el presente? expediente N° 14465) 
"48 al Poder Ejecutivo por. conducto del Miníste- 
"rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
"acón' ciando que por ?u intermedio se apruebe 
"el reconocimiento de* rná concesión de agua pú 
"blica paro: irrigar con ccrácter cern o: n-to y r 
"perpetuidad, una. superficie do qutolnrto^

que no tie- 
a lo solici- 
forma a lo 
deí Código

El Gab.rncí¿oz de la Pzcviácia 
. D E C R E T

l9 — Incorpórese, por
Ley N9 1342 del 6 de 
del Anexo C— Inciso

comprendidos
fes demás ah

949 del - 19 ,d¿ marzo de’ año en

informado por Con_aterífo a lo
taduría General d¡e la Provincia a fs. 2,

G■oh-mador de 
D E C R E

la Provincia
T A :

A :
Contaduría Gene. NAL ($ 75. 
setiembre de 1951
I— Otros Gastos.—

SETENTA’
Art.

1 ral. la 
dentro

• Principal c) 1—, de la Ley de Presupuesto en »ZO y MAN 
vigor.

Art. 29 — Previa intervención de Coníadtu
ría Genera’, 1
de la Provincia, a favor de la HABILITACION ■. año'í en; 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
IUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma 
de DIEZ MIL PESOS M|N. ($ 10.000). por el 
concepto precedentemente expresado y a fin 
de que la haga efectiva ál Club Atléf.co "Li_ 
bertad", en su oportunidad; debiéndose im^L, 
tar dicho gasto a1’ Anexo C— Inciso I— Otros 
Gastos— Principa c) 1— Ley 1342 del 6|IX|51, 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

. fe fe - ■ Comuniques::; ‘publiques®, insér- 
yeso en el‘Registro Oficia! y archívese.

Fíjase 
CINCO' 
-) m|n.,

una
PESO

sobreasignación de . 
MONEDA NACIO.

liares 59 ;—(Choferes
; de Asisténc

a gaga uño de los Auxi_ 
a Dirección General 
s. ODILON CARDO.

a liquidarse men, 
il al día l9 de--’ene_.

—de -
a Médica Sre £

¡JEL PEREYRA,
|sdalme-njte con anteriorida
ro del dño: en* curso al primero de los nom.ro del diño:

liquídese por Tesorería General Jalados ¡y con aníerioridiac: al día l9 dé mayo
curso, al segundó por el concepto 
írece|Üentfeme-n|e;

tarse esté c asto al Anexo
sonal— íínci so VII —Part..

!La Ley de Presupuesto én vigencia. 
r - Comuniques s, publiques*

expresado r

cia, 1—? de
P-- ■

Art. -
fííííe en) =4

Es

debiendo • impu_
E— Gastos en Per» 

Principal a) 3-— Par

irisé

p J. UWí
Walder Yáñez

“ta y cinco sierro? cvpdv-dos del inc.'.’rh1-- fe- l 
"nominado /'OJO DEL AGUA", cabirírr £F 331., 
"ubicado en el Galpón departamento de Me fea 
"propiedad de la señora ADRIANA SANT-LLAN , 
"DE FONTANA y de las señoritos ADRINA JOSE- 
"FINA y SARA FONTANA, con una dotación de 
"trescientos litros por segundo a derivar del Río 
"Pasaje o Juramento. En época de p sito] 3, esta 
'dotación se reajustará proporcionalmente entre

■ "todos los regantes a medida que disminuya el 
"caudal del citado río. Asimismo, se acor soja 
"otorgar al referido’ inmueble, una nueva con-

RICARDO
Jorge

£ DURAND
Arsmda

copia:
Martín 

Oficial |4ay
A. Sánchez

tor de Acción Social V Salud‘Público

copia*
AdN. VíIIada . ?

Jefe d& DAspacho de Gabisns. ia é I. Públ’.-a

Decntoo N9 927_G.
Salté, julio 30 de 1952.
Expediente N9* 6529)52.

; Visto él. decreto- N° 373, .de fecha 27 de. j’u_ 
’ nio del año en curso, por <el que se dispone.

"cesión de ciento treinta y cinco litros, setenta ; aprobar los estatutos de' la Asociación Ciclís_ 
"y dos centilitros por segundo, o: derivar del -■ tes . Salten a, acordándosele la personería1 jurí_ 
''mencionado río. y para regen con carácter tem * dica; y atento lo solicitado por Inspección de 
■"paral y eventual, una superficie de - doscientos ; Socíed.ades Anónimas, Comerciales y Civiles 
''cincuenta y ocho hectáreas cinco mil doscien- ’U'e ’a Provincia, a fs, 22 dé éstos obrados, 

, "tos veintiocho metros cuadrados.
- “20 — Dejar establecido que por no tenerse ’

"los aforos definitivos dél fío a que se refiere ;
"Ta concesión a reconocerse en él presente expe » ■ Art l9 — Rectifícase- el decreto Ñ9 373,
"diente,

El Gobernados; ia Provincia 
DECRETA:*

DECRETO Ñ* -929—A ’ 
dé julio de 1952. 
é N? 19.952)52..

Salta, 30
. Expedí enh

Visto ;e¡sfes actuaciones en las que -la DC 
rectora ¡ de« ; ■ la Escuela Argentina N9 1 depen^- 

Consejo General de Educación * dediente dtol
’a Proyincii: c, señora Róse día Olimpia Ovejero
de Faréjla,
pada conformidad a 
art. 37 dé Iq Ley 774 reformado por Ley 1341 y,

ÉRANDO:

soTciia jubila ríón ordinaria anticl. 
las disposiciones del

dé
la cantidad a concederse queda sujeta * fecha 27 de junio ppdo., dejándose establecido

‘cONSnfÉÍUÍNDO:

Qué ife Junta Administradora, de la Caja dé 
Jubi aefehe?

dianjte Résclución N? 968-
lugar fe’

- atonte comprendida en las disposiciones de la 
Ley de- la

y Péñsiom

solicitado' por

dé la. Provincia, me. 
-J (A_cta N? 54); hace 
encontrarse la recu.

materia;
Por ello atento al dictamen del señor
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de Estado producido con fecha 24 del corrien» a las disposiciones del art. 36 de ‘‘a Ley 774 re p “2? — Formular aargos a doña CARMEN OLI 
fe mes,_y en uso d© la facultad que le. confie^, formado por Ley 1341/'con un haber básico VA y al Consejo Gehena!/de Educación áe lá• 
re ©1 art.: 46 de la Ley 774; * ’ & jubilaferio de \NOVECÍHOTOS CINCUENTA" Y I J^ovincia por' las ’ sumas' de DOS-.MIE TRES.

r í; /' ' CUATRO PESQ’S CON CINCO CENTAVOS (^J CIENTOS TREINTA Y’iSE-IS' PESOS' CON W
. - .. u. • 954.05)' MONEDA NACIONAL a'liqudarse des ¡SENTA Y CINCO CENTAVOS •($ 2.336.65) MO

. V ‘ , de Ja fecha en que «¿tefe * de prestar 'ssivícísb con | NEDA NACIONAL Y CUATRO MIL QUINIElfe ■
. . Art P —. Apruébase la Resolución'"N?968J. rnás auméhtos previstos por Ley '954 y De. ‘ TOS SESENTA. Y TRES PESOS CON- SEíSEN¿ 

(Acta N? 54)..de fecho: 21 de ju lo del año en crstos complementarios'-. . - I TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 4~ 563.64) MO„
curso, dictada por :a H. Junta Admin straHoríT— 2'E-— EQRMULAR -carg.os a doña ..MA.
de la Caja de Jubilaciones y Pe-hsionbs de la pfA DEL CARMEN GARCIA DE DIAZ'y -al-Cón..- 
Provincia, cuya parte dispositiva • establece:vi.'•seje -General de Educación, de Ja Provincia por 

l'T? — Acordar a la -Directora de la Escuela ^a‘s sumas de DOS MIL DOSCIENTOS TÉEIN^
Argentina N9- l dependiente del Consejo Ge„ W V CINCO PESOS CON SESENTA Y • ClbL
raerá Educación deja Provincia, doña RO CO CTVS. ($ -2.235.65’; m|w).

- SALIA' OLIMPIA OVEJERO DE- PAREELA, ju_ 
. foliación ordinaria anticipada de conformidad 

a lás disposiciones del arL 37 de' la Ley 774 
reformado por Ley 1341 con un haber básico 

v jubifetorio de. SETECIENTOS. CINCO PESOS
' .iCON -OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($
fe 705.85) MONEDA NACIONAL, a liquidarse des

de la fecha en que deje de prestar -servicios
\ ■. - con más los aumentos previstos por Ley 954 y

Decretos complementarios.
í ' ,/'2? —• Mantener lo dispuesto por Resolución

Efe 967—J (Acta N9 54) en cuanto'a la forma
de atenderse lo-s pagos formulados en la mis»
ma".

CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 84[10Ó 
M[N. ($ 4 322.84)* MONEDA NACIONAL res
pectivamente en concepto de diferencia de un 
mayor aporte de conformidad a las disposL 

■ cienes del art. 23 de- la Ley 774, los que se„ 
rán atendidos con el producido adiciona es
tofe eci-do por el art. 17 ines. 4) y 10) de La 
pitada Le^y ’ ' -

NEDA.. NACIONAL respectivamente en concep. 
fe.de diferencias de un mayor aporte dé" con- 
himda da las^disposfeíones dei art. - 23-jde - fe 
.Ljjy 774]_ fes I.que serán- atendidos con el pro* 
ducida adicional éstabfecidq por él art Mfe ines. 
4) y 10 de la catada' L^y”. fe

Art. 2-‘ • — Camuníqúesp;' publiques^, 
fesé ’ en el Registro Oficial y archíveos.

' . • -kíCARDO X DURAW' ’
Walder- Tañes

Es cupial - "fe -v.
Martín At Sánchez.: - T ;

Ou-ued Mayor de- Acción. Jferitol y Salud Pública

t ‘¿o — •fe-r.nr.iquese púb'íques 
en el Registro Oficia’ y archívese.

insé»

:_-t copra:
Martín-A. Sánchez ‘

fecicd Mg¿ ~ de- Acción Social y Ssíud Pública

DECRETO N? 932—A. ■ ■ 
y Salta. 30 de julio, de-1952.

Vista la renuncia presentada por' la Auxi
liar 6 9 de la Dirección Provine al de Higiene 
y Asitsencia Socia, señorita María Salomé Gar 
cía y, .

. RICARDO 1 DURAMD
, Walder Tañes

CONSIDERANDO:

Es . copia:
'Martín A. Sánchez . ■

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públfea

DECWO 931—4. ' ' '
Sala, 30 de julio de 1952.
Expedeínt-e N? 11.021 i952
Visto estas actuaciones en las que la Vice. 

Directora d ela Escuela Mariano Cabezón, de. 
i penuicn’e ,dfe Consejo' Gelne-al de .Educación 
¡ de a Provincia, señorita Germen Oliva solicita 
jubilación ord noria .anticipada de conformidad 
•a las disposicioiies déL art. 37’ de la Ley 774 
reiformado por Ley 1341; y, < '

Ejecutivo; -
los términos injuriosos en que está 
la'misma, escapan erija ética admL 
por el estilo ofensivo hac’a la per„

. ' DKCHETO N* 930—A. /
- Salta, 30 ¿le julio de 1952.

- Expedíante N9 10.973)52. ;
’.'Visto -estas actuaciones en las que la ,D‘
rectora, de la Escuela Bernardina Rlvadavia, . CONSIDERANDO: 
dependiente del Consejo General de Educación

- de la Provincia, señora MARIA DEL CARMEN
• GARCIA DE DIAZ solicita jubilación ordina^ 

ñq de. coniorm'dad a -las disposiciones del. art
. ’ . de fe L'y 774 rMermado por Ley 1341; y,

CONSIDERANDO:
Que la Justa Adimintsradora de fe Caja de 

r- • h rifeaciones y Pensiones de la Provincia por 
. . Resolución N9 960—j (Acta N9 54) dictada con 

. ~ fecha 21 de juilio dej ano en curso; hace lu„ 
ggr‘a lo solicitado- poq encontrarse la recu„

■ rrente comprendida en las disposiciones de
7 y fe Ley dé ”a materia;

¡Per ello, atento a lo dictaminada por el’ Ss- 
ñor Fiscal de Estado con fecha 25 de julio en

- Curso, y en uso .de la facultad que <e confiere 
el art. 46 de la Ley ,N9 774,

Que la Junta Administradora de -a Caja de 
- rubllacioifes y Pensionas,, mediante 

1 clon N9 969J (Acta N?-54) hace lugar a lo so„ 
'leñado por encontrarse la recurente compren 
dida en las .disposiciones de la? Ley de- la ma„. 
•feria; -

' Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha-24 del corriente 
mes y en

1 e: a i. 46

Que en los fundamentos prímordia’es, existe 
úna manifiesta insubordinación a un Ministro 
del Poder

Que - en 
redactada 
nistrátiva,
sona de titubar del la Cartera dé Acción Ffe 
cíal y Salud Pública de la Provincia;

Que se han violado abiertamente los prim 
cipios de respecto y consideración, sujetos en 
todo momento al elemental’ concepto jerárquL 
co; 1 .

Resolu. Por el fe.

El Gc'b^-xncídcs de la J?roviiicfe .

uso de la- facultad. que le confiero 
de la Ley 774’,

Gob-mador de la Provincia
D ECR ET A :

1- — Apruébase la Resolución N9 969J 
N9 54) de techa 21- de julio del año en 
dictada por la H. Junta Administradora 

y Penrione^ de la

El

- Art.
en que está redactada dicha renuncia,

Art 29 — Recházase la renuncia presentada 
por la Auxiliar 69 .—de la Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Social, a a señorita 
MARIA SALOME GARCIA, con anterioridad 

a día 23 de. julio del año en curso.
Art. 39 - Exonérase del edrgo de Auxiliar

59 de la Dirección Provincia1 de H:g’ene y Asis~ 
'treta Social', a a señorita María Salomé

1? .— Recházánse los términos injuriosos

■ E! Gobernador de la Provincia
D E C R E.T A :

Art 1? — Apruébase ’ la Resolución N9 969 J 
(Acr-r 54). dictada por Ja JUNTA ADMINIS_ 
TRADORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA con 
fecha 21 du julio del año en curso,cuyqtexto 
en su parte dispositiva estab ece:

"ArL 1? —. ACORDAR a la Directora de la 
Esaife’a B rnQrd’no R vadavia,. dependiente 
efe Conseje- Gone' ál de Educación de la Pro
vincia, señora MARIA DEL' CARMEN GARCIA 
DE DIAZ, jubilación ordinaria de- conformidad

Art. 
(Acto 
curso, 
de la, Caja drjuhilacjon
Provincia, cuya parte d-ispos'tiva establece:

"Io — Acordar á la Vicc-Directora de la Es
cuela Mariano Cabezón ‘dependiente del Cor- 
sej o General de Educación de la Provincia 
señorita CARMEN OLIVA, j ubi ación ordinaria 
a-’ñrí-'ada <fe conformidad q las dispgsic’ones 
del .art, 37 de la Ley 774’ reformado por Ley 
1341, con un haber básico jubilatorio de-SE. 
TECIENTOS. NOVENTA Y NUEVE^ PESOS CON 
SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 799.61) MONE 
DA NACIONAL a Hqu'darse desde la fecha en 
quo dé’e de prestar servicios con más los au
mentos' fífedos_. por Ley 954 y Decretos com
plementarios.

Art. 4° — Pasen estas actuaciones al señor 
"feca de Estado, a los fines penales que hu„ 
biere lugar. .

Art. 5 9 — Comuniqúese, publiques!
tese

Insexu 
en el Registro-i Oficial’ y archívese.

RICARDO X DÜR^ND
Walder Yáñez

Es

Tefe

copia: -
LUIS C¿.LIENWD

de Desp. de Ac. Social y Salud - Pública

fe.de
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DECRETO 933—JL
Salta, 30 de .julio de 1952.
-Expediente N9 11.050)52.
Visto el decreto N9 865 —Orden de Pago N9 

97— .de fecha 23 de julio en curso, por el que 
/se reconoce un crédito y se autoriza a-pagar 
a Ja Caja de Jubilaciones y Pensiones do la 
Provincia la suma de $ 1.760.— m|n., y tenien
do en cuenta la imputación dada a dicha ero
gación y lo informado en el punto 39 por Con 
laduría General a fs. 15,.

— Mantener lo- dispuesto por Reso_ 
43_j (Acia. N9 53) en cuanto a la 
atenderse los cargos formulados eii

Mantener lo dispuesto por Resolu

con el haber

EL Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 :— Déjase debidamente establecido 
que 1a imputación de la suma'de $ 11760 m|n, 
a que hace rqferenda el Decreto N9 855 —Or_ 
den de Pago N9 97— de fecha 23 de julio 
en curso-; lo es •d Anexo G, Inciso Unico, Par

básico mensugl' de UN MIL TRES 
CIENTOS^’ CINCUENTA Y 
TREINTA ¡ÍY DOS CENTAVAS M|NACIONAL 

,,quidarse con
por Ley 954
.qsde la fecha en que. deje d® 

prestar Servicios.
EJ pago de h< 

en el' -articuló 1? queda aor .<
2ja de la trar sfsrencia que a la
10.650

Lal le
pna'és y de

” con más!lós intereses correspondiente de acuer

1.352.32)- a ' 
estable cidos 
miéntarioí,’ c

2t

desd ela fecha en que déje de prestar servicios 
con más os aumentos fijados por Ley 954 y 
Decreios’ complementarios.

29
lición R9 
forma de 
-la misma.

ción N9 942_J. (Acta N9 53) sobre la forma er 
que el señor Antonio Agüero debe abonar a 
esta Caja la cantidad de DOS MIL SETENTA 
Y «DOS PESOS CON-'DIECISIETE * CENTAVOS ’ Previsión ¡;So 
($ 2.072.17) MONED ANACION AL, por el con_ aportes jpgti 
cepto expresado en a misma.

so a esta' C 
Sección péy;

en el art. I9 queda condicionado al ingreso . 
previo de la suma de UN MIL CIENTO OCHEN 
TA Y
CENTAVOS ($ 1.187.82) MONEDA NACIONAL 

tida Principie 3, Parcial 3 de la Ley de’ Presu. P°r Parte de. la Secc.ón Ley 4349 del Instituto 
puesto vigente.

Art. 2D CcEUcñqu.e’í/, publiques?, insé: 
se en el Registro Oficial y archívese. »

> GUKAND
Walder Yáñez

DOS' PESOS con

más os alimentes 
r Decretos comple_

eneficio establecido 
dicionado' a ingre_

stituto Nacional dedef Ir
corresponde efectuar por

afiliado ingresados,

bhrL 4-' — El pago deí beneficio acordado do a lo ^dispuesto por 41 
” A ' ..........- ■ Ley' 931 §11946, lo resue to

16 del expedente 120.415 y la 
liquidación barriente a fs.

art. 89 del Decreto 
por la Sección Ley

10.650 d fs,’
SIETE ‘PESOS CON OCHENTA Y DOS

Nacional de Previsión Social.
— ^uiuu.u-iieet;- pabUquese, iaséiVA

•• .- -.peí Registro Oficial y archívese.

i Jo DuRÁIbD
Walder Yáñez

___ Mara¿¿’ A» Gánchez
icvi Mayor óe Acción bocio-, y Salud Ftibli-ca Oficial Mayor de Acción Social y Salud PuMío

artín A. Sánchez

DECRETO 934—A.
Salta, 30 dle julio de 1952.

’ Expediente N9 10.852|52 y agregados.
Visto estas actuaciones en las que el Sub- 

Comisario de a Seccional Segunda de Policía 
do la Provincia don Antonio Agüero solicita 
jubilad ón ordinaria de conformidad a las dis
posiciones del artículo 36 de la Ley 774 refor_ 
mada por Ley 1341, con -la computación de 
servicio y re conocidos y declarados computa^ 
b'ds a los efectos jubilatorios por la Sección 
Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión

agregados.
la Resolución 
N9 120.415 de

14 del mismo’
Art. 2 í 
se en ;é;I

Es

Jefe

egistro Oficial 1

S.ICARB0

archívese*.

copia: 1
!¿ui

de .Des ?■

U H A.K1D
Waíder Yññez

GL UENDRC
de Ac. Soc.al y Salud Pública

.DECBETpi N’ 936—A.
I Sata, ¡30 itejuio de I95¡2. 
¡ Expedienta
■■ Visto peta
; Directora de

N9 11.008)52.
[ 5 actuaciones

._______ _ _ la Escuela B. Rivadavia depen
diente •eje’’ .Consejo Gene?

en las que la -Vice_

de Provincia, señora Adelina 
la solicita jub’’ 
y ( formidad a '

al de Educación á.e 
Campaña de Venier,

. ' DECRETO- N9 035—A,
Sata, 30- ais Ju io de 1952.
Expe diente N9 10.846)52 y 
Visto en . estas actuaciones

fs. 16 y vta. del expediente
Sección Ley 10.659 (Caja de Jubilaciones
Pensiones Feroviarias)-,. aprobada a fs. 17 por . Ley 774; ref< 
el H. Directorio del Instituto Nacional de Pre_ I 
visión Social por la que se reconocen a favor *" 
de Don Antonio Ignacio Zambonini Davies un | Que p. 
(1) año, onde.
días de servicios prestados bajo el régimen I 'Ución 
de la Ley 10.650, y

ación ordinaria anticipada -de con 
fas disposicior 
>rmado’ por Le

es del art. 37 de la 
y 1341; y, . , A

■R_ñ‘NDO:

CONSIDERANDO:
Que la H. Junta de Administración de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provirp 
cia de Salta míediante Resolución N9 944 y 
(Ac’a N9 53) acuerda - e beneficio' solicitado 
por encontrarse el recurrente comprendido en 
'.o d:oposiciones de la Ley de la- materia.

Por ello y atento a lo dictaminado por e 
señor Pisca, de Estado a fs. 35 y en uso de la 
facultad que le conifere el art. 46 de la Ley 
774;

CONSIDERANDO:

Junta Adminñ 
(11) meses y veintinueve (29) ’ ¿[e Jubilaciones y Pensiones, 

9$7_J. (Acta N9
: encontrarse -fe 
'sposicioiií's de

stradora de la Caja 
mediante Jfeso_

54) hace lugar á lo

El Gobernador de la Provincia

Que la H. Junta Administradora de la 
de Jubilad ones y Pensiones, mediante 
ludión N9 951J (Acta N9 54) hace lugar 
so icitado por encontrarse el recurrente 
préndide 
materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado producido con * fecha 23 de ju'.io 

» en curso y en uso de ?as facultades que le 
confiere el art. 46 de la Ley 774,

solicitado‘ po:
da en lás d
-.Por ello,/atento al dictamen del señor Fis_

la L

Caja 
Reso- 
a lo 
com-

> en las disposiciones de la Ley de Iq

l9 — Apruébase ‘a Resolución N9 944J 
N9 53) dictada por la Caja de Jubilado..

El Gob'uz&aéctr zde 1© Pfovhaa
D E C R E T A :

cal de Esta 
rriente Jmes 
confiere; ,el;

Art.

ido producido con fecha 24 de-3 co- 
* y en uso de
;art. 46 de la

la facultad que le 
Ley 774,

’El Gobernador de
/ D E C R'E

la Provincia-

ir - Apruébase la Resolución N9 957_J.
de fecha 2L de julio del ceño en curso, dictada 

Junta Administradora de ’a Caja 
de Jubilaciones y i Pensio 
cüya párte dispojstiva establece:

por la? j H..
nes -de la Provincia,

Art.
(Acta

..nes y Pensiones de la Provincia con fecha 3
de jubo en curso, cuya parte dispositiva dice:

"Art. I9 —■ Acordar al Sub Comisario de la
Seccional 29 de Policía de la Provincia, don
ANTONIO AGÜERO, jubi ación ordinaria de 
conformidad con las disposiciones del art. 36

. dé la Ley 774 reformada por Ley 1341, con la 
computación de servicios reconoc:do3 y de„

- clarados computadles a los efectos jubilatorios
por la Sección Ley 4349 de Instituto Nacional aprobada por decreto N9 379 del’ Poder Ejecu.
de Previsión 'Social, con un habejr jubi'atorio 
básico mensual de SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS CON SEIS CENTAVOS GT
@34.06) MONEDA NACIONAL, a liquidarse ’ ficadós por artículos 17 y 18 de la Ley 1341, de UN ME

Art. I9 — Apruébase
* (Acta N9 54) de fecha 
dictada por

la Resolución N9 951J
21 del mes en curso

”19 -4 Acordar a la Vice_Directora de la Es
cuela Fivadavia ’ dependiente dé’ Consejo 
'General¿ do Educación" ge 
ñora ADEL

"a Provincia, se_
[■NA CAMPANA DE VENIER jubila 

:a H. Junta Administradora de ia.ción o^dmCiia anticipada
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro/las d!’stj>ósi<; iones del. art. 

r ley 1341 y ■ 
de SEISCIEN’LOS VEINTE PESOS 
NTA Y OCHO CENTAVOS 620.98)

vincia, cuya parte dispositiva dice: jformadp'p¿
’'A.rL p — Reajustar & beneficio acordado 1 jubilatojrío 

al señor Gerente iSecret-ario de la Caja de Ju„ CON NOVE 
bilaciones y Pensiones de la Provine a de Sal
ta, Don ANTONIO IGNACIO' ZAMBONINI- DA 
VIES, por Resolución N9 871J de esta Caja,

dé conformidad a 
37 de la Ley 774 re_ 
ron un haber básico

MONECjÁ NACIONAL á iquidarse desde la fe 
cha en(qu^ deje de p’e?
os aumentas previstos p?r Ley 954 y De ere _

ar servicios con más

ios complementarios.
Formular cargos

DE* VENIER y 
5n de la Provincia por las sumas
QUINIENTOS

"29tivo de la Provincia de fecha 27 de junio pa
sado, el qué quedará en jubi ación ordinaria CAMPANA’ 
de los artículos 34 y 35 de la Ley 774, modi_ de Educaci

a doña ADELINA 
al Consejo General

CUARENTA Y OCHO
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pESOS CON SESENTA CENTAVOS ($ 1.548.60)- ria ¡anticipada de conformidad a. las disposi» fdrmídad a las disposiciones del art. 37 de la 
MOHEDA NACIONAL y DOS MIL SETECIEN. don- art. 37-de let Lp/774 reformado por. L 774 reformada Ror Ley jg41 ' 7 ‘

■ TOS NOVENTA Y DOS ráSOS CON. OCHEN. Uy 1341, y; . i . -- -t
-TÁ Y CUATRO CENTAVOS' (5 2.792.84)_ ~ ,

i NEDA NACIONAL respectivamente en concep L'®NSIDERANDO:
to de diferencias de un mayor aporte de cpri»
formldad a las disposiciones de -art, 23 ’de la

: Ldy 774, los que sarán atendidos’con el pro» 
ducid'o adicional establecido- pór el art. 1~

- -inciso 4) y. 10) de ib: citada Ley"".
- Comuniques®, publiques^, iñsér-,

el Rea’Hfro Oticiód y’archives®.

. .. RICARDO J. DURAND
' .. - - WaHer

CONSIDERANDO:

b

A. • Sánchez
- .-’crión Social y fchid Publica

t Que la Junta Adniiwtradorq de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, - mediante Resolución 

17’ N9 975J (Acta N? 54) haba lugar q q solícita» 
do por .encontrarse Iq recurrente comprendida | 

: en las disposiciones de¡ a Ley de la materia, j 
j Por ello atento al dictamen, del señor Fiscal I

I de Estadn producido pon fecha 25 del comen¿ tde Estado 

pe mes y en jis-q de Iq iqcu’tad que le aon»;
• f.ere el art 46 de la Ley 774/

El. Gcb-amaste de la 'Provincia

Que la Junta Administradora de ’lá Caja dé - 
Jubilaciones y Pensiones, mp^qntg Resolución . 
N? §77J. (Agía’ N,? .5^4) hqge- fuqgj sq-icL 
tqdQ por encontrarse la recurrente comprendí» 

|da en las 
teriq;

Por ello

disposiciones de la Ley de la ma

qtento al dictamen de1 señor Fiscal 
produddo adn fecha 25 del comen» 

tg mes y en ujsq lg faculte^ que le cgW¡€L 
re el art. 46 de; la Ley 774,

DBCSETO N9 037—JL
' 'Sata,-30 de'Ju-io de 1952.

Expediente N9 10.214|4|47.
..Visto estas actuaciones en-las que f’a Sra. 

■Berta Méndez Vda. de López invicando su ca» 
rácier de hija . egítima deí Jubilado lallecdo 

. Dn. Benjamín Méndez, solicita el beíneficio 
pensión que le pudiera corresponder; y

-CONSIDERANDO:

D R C-R E T A : ’ ’

1° — Apruébase la , Resplución N9 976"

JSI íGdh irnczelQr de la

DECRETA

Art. l9 — Apruébase ’a- Respluqípn N? 977
• J- (Acta N9 54) de -fecha 21 de julio del año J- (Acta N9 54) de fecha; 21 de julio del año 
en curso, dictada por la H. -Junta -Administra» ,en curso, dictada por la H. Junta Administra» 

de Jubi aciones-y Pensiones ‘ dora de la Caja de- Jubilaciones > y Pensiones 
cuya parte dispositiva esta., ! de la Provincia, cuya parte dispositiva esta» 

| blece;
- • í ■

a la Auxiliar de» DYerción i "P _ Acordar a la señora SARAH ADRIA»
q .J'"de la Escuela Presidente Roca, dependiente! MARGARITA ALFARO DIAZ DE .ZAGO, 

a . "del Consejo General de Educación de ja ProJ "A™irar de Micción de ’a Escuela Juan Bau.

"‘viñeta,

"ZU DE FUENTES, jubilación ordinaria antici» i
"pqda de- conformidad a las dispos4manes del | 

¡ "art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341
"con un haber jubilatorio

- "TRESCIENTOS SETENTA
•"CON OCHO CENTAVOS

/'NACIONAL a liquidarse

dora de ‘a Caja 

de .de la Provincia,
blece:

| "l9 —■ Acordar

Que-’a H. Junta de Administración de la 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin» 
cia de Salta, mediante Resolución N° 931 J._ 
(Acta N9 53) no hace ugar al beneficio solí» 
citado por no . encontrarse , la recurrente com_ 
fundir a en las disposiciones de Ja Ley de 
íq materia;--

Por ello y atento a . dictamen del señor Fis» 
ca’ de7 Estado producido con fecha 23 de ju» 
lió en curso y en uso de las facultades 
le confiere el art. 46 de -la Ley 774, .

El Gob. rnador ' de lá Provincia . 
■En Acuerdo de Ministros

doña MARIA TERESA , URRESTARA» | *1Sta’ Alberdl dependiente del Consejo'Gene»' 
Provincia, jubilación 
conformidad a las • 

de Jla Ley 774 refor» 
un haber jubilatorio

TRESCIENTOS GUAREN»
que

I-
931

? DECRETA:-

Art. 'I9 — Apruébase ’a Resolución N9
* (Acia N9 53) de fecha 3 de julio en curso

- dictada por 'a H. Junta Administradora de* la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin.. 
cia, cuya parte dispositiva d'ce:

"Art.- 1 No hacer lugar al beneficio de 
"pensión solicitado por la Sra. Berta Méndez 
"Vda? de Lópyz, en su carácter de Hija egL 

• "tima del. ex jubilado felecido, -Dn. Benjamín 
"Méndez, por los motivos aducidos' en los con» 
"sCderandos que anteceden.

Art 29 Comuníauese, publícu^s*» '--aó' 
tese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO A DURAND
. ’ ' Walder Táñese

’fí.s’ copia: ‘
.. Martín A, Sánchez

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Decreto N® 938»A/
Scí’to Julio 30 de 1952. - " .

/Éxo-diente- N9 1O.,752|952.
Visto, este expediente en el que la Auxiliar 

de Dirección de ’a Escuela. Presidente Roca, 
dependiente del Conseio Genera1 de Educa» 
cióñ ded'a Provincia, doña María Teresa Urres» 
tr-azu de. ..Fuentes, soCcita. jubilación . ordina._

5 "ral de Educación de
i "ordinaria anticipada 
| "dispos’ciones del arti
i moda por Ley 1341, con
i "básico mensual de 
Í"TA Y SIETE PESOS CON TRECE CENTAVOS

"($ 347’. 13) MONEDA NACIONAL, - a '.1 iquidar» 

' se desde lo: fecha en que deje de prestar ser» 
"vicios eos más los aumentos previstos por ley 

¡ "954 y Decretos complementarios".

! — Formular cargos a doña Sarah Adriana

"Margarita Alfaro Díaz de Zago y al ’ Consejo
'd- atenderse los cargcs formulados en la mis. • de de la ftovincia;

J"as sumas de UN MIL TRESCIENTOS SETEN» 
' j "TA Y CUATRO PESOS " CON SESENTA Y 

¡"OCHO CENTAVOS ($. 1,374.48) MONEDA 
i "NACIONAL Y TRES MIL DOSCIENTOS SIETE 
í "PESOS CON DOCE CENTAVOS ($ 3.207.12) 

j "MONEDA NACIONAL respectivamente, en 
' : "concepto d edif.erencias de un mayor aporte.

j "de conformidad ,a las disposiciones dej art. 23 
• "de Iq Ley 774 importes que'serán .atendida^' 
j "con el producido ádiciosal establecido por el 

rart. 17 íncs. 4) y 10) de la citada Ley".

básico mensual, de 
Y NUEVE PESOS 

($ 379.08} MONEDA 

desde Iq fecha en
que dejet de prestar servicios con más los 
"aumentos, previstos por Ley 954 y Decretos 
"complementarios.

"29 -— Mcmtener lo dispuesto, por -Resolución 
"N9 975-J. (A.cía vN9 54) en cuanto a Ja forma

Art. 2? — Comuniques^ "publiques©, mséri' 

tese en el Registro Oficial y aroh’w-.*-:'.

RICARDO. 5. DURAND
Walder YáSez

- Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Sacia) y So!

D-o-efo N* 930.
Saha, Julo 30 de 1952.
Expediente N9 10.7001952.
Visto estas actuaciones en las que 

ra Sarah Adriana Margarita Alfaro 
Zago. AuxHar de Direpcióp de la
Juan Bautista .Alberdi. defendiente del Conse» 
jo Gene-a de Educación de la -Provinc'a, so„ 
ici:á jubilación ordinaria anticipada de con.

la seño»
Díaz de
Escuela .s cocía:

- Martín
Oficial Mayor

la 
de
37

-Comuniqúese. publíquesét
«aistro Orí cía! -y archívese ’

RiCARDO- 7 A
Walder Yáñe^

A."-Sánchez .• '
de Acción Social y -Pública’'

%25c2%25bfgwo.de
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W S348. — EDICTO CITATORIO
.A los efectos establecidos por el Código 

•de aguas, se hace saber que JESUS RUEDA 1 
de VILLEGAS tiene solicitado reconocimiento * 
de- concesión de agua pública para regar 
con turno de. inedia hora cada 25 días con to
do el caudal de la acequia Municipal del Río 
Chuscha, 288 m2. de su propiedad catastro 
45.3 de Cafayate.

.Salta, 4 de Agosto de 1952.
. Administrae’ón General de Aguas de Sata. 

e[5 al 2618152.

N: 3325 — EDICTO CITATORIO
A los afectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Vicente M. Lasque., 
ra tiene solicitado reconocimiento de conce_ 

’ sión de agua pública para regar con un cau
dal de 1.32 litros por segundo proveniente del 
río Conchas, 2 Has. 5200 m2. de la fracción Po 
zo de la Tala, catastro T77 de Metan. — Salta, 
Julio 24 de 1952.
Administración General d@ -Aguas de Salta 

e) 25|7 al 14’8152 ’

N°
LICITACIONES .PRIVADAS-' .

9317 F. y O.

DIREC
P U BL I CÁ S * . 

dlON DE SUmiSTROS

13 L1 CTTAOLON PRIVADA

conformidad a la Resolución N° 26¡52 delDe <
Ministerio de¡ E 
cas, llámase a-

' j 1

N° 8341. — EDICTO CITATORIO. — Á ki 
afectos establecidos por el Código da Agua^, s'- 
hace seber que SEGUNDO B. ARCE tzeno. solzci 
jado rr-jonoclm'er!o de concesión de .agua públi 

- ca para irrigar con un caudal de 14 litros par 
segundo proveniente ¿el Río Rosario u Horco 
ues, 26 Hae. del inmueble ■'"El Brete” cata“. r3 34 

" de Rosario de la Frontera. — Salta, 3l de Ju
lio de 1S52.

Administración General de Agr.cs de Saha 
eh 1°|8 al 22>8|S2

N° §296. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos esiablecidos por Código de Aguas, se 
hace saber que Felipe Caro tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 0.59 litros por segun
do proveniente del Río Calchaquí, I Ha. 130Q m2 
del inmueble "Buena Vista” ubicado en Payo*; 
gasta, catastro 79 de Cachi. En estiaje*’, tendrá 
turno de 24 horas en ciclos de 14 días y medio 
con todo el caudal de la acequia de lá propie
dad. — Salta, Julio 17 de 1952.

Administración General do Aguas de Salta 
e) 18j7 al 7¡3¡S52

rnnomía, Finanzas y Obras Públi- 
licitación privada para el día 31 

de julio, del ¿ño en curso,
000 carnets pera conductores. 
oiones puede solicitarse en Direc-

a horas II, pár$
provisión de 5; 
pliego de cpndi 
aión Gener^lr dó Suministros, calle Buenos Aíres.
177. — A ’

Salta,
HWO' 

Director General 
Idiuwterio -dfe Ei i

. uciM

junio. • • de 14
ECKHARDT

1 -de Suministres 
anemia., F. y O. Públicas

e) 23 al 29|7[52.‘

52.

ií° 8338. 4
ñDMnSISjrÉálciON GENERAL DE AGUAS -

M, E„ F. y 0. P.

DE SALTAN° 8295. — EDICTO CITATORIO. — A ios.efec 
ios establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce ' saber q •© Felipe Caro tiene solicitado reco
nocimiento ¿e ccr.cr'sión de agua pública pare, 

agua públioli * irrigar con un caudal ¿e. 0.54 litros por segundo 
mí.
Pa 
ten 
me-

Aguas, se ha ! ¿CITACION Ní 1N° 8314. — EDICTO CITATORIO.
tos establecidos por ©1 Código de
ce sabe7* en- TZLEI A

' do ' reconocimiento de concesión de
para irrigar con ún caudal de 3 29 litros por se
gundo proveniente del Río Calchaauí. 6
2700 m2. del inmueble "La Banda” catastro 193 
de Cachi. — Salta, julio 31 de 1952.

preveniente del Río Calchaquí, 1 fía. 300
* del mmuebls "Cholo Cansado" ubicado en 
yagasta, camastro 79 de Cachi. En estiaje, 
drá tumo de 24 horas en ciclos de 14 días y

Adminisíracisn General de Aguas de Salta {dio, con todo el caudal de la acequia de la pro
el io|8 al 22’8¡52 ‘ piedad. — Salta, JuLo 17 de 1952.

____ ........ ......___ ... .. .... . . | Adm'.nis.i
¡ e) 18¡7 al 7|8|952

reconocimiento de concesión 
irrigar con carácter

N? 8330 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que WELINDO TOLEDO 
tiene solicitado
de agua pública para 
Temporal y Eventual y con un caudal de 48,78 
litros por segundo proveniente del Río Arena
les, 95 Has. 8000' m2. de la finco "Enriqueta” 
catastro 4993 sita en Velarde (Capital). En es_ I 
tiaje, tendrá derecho al uso de los caudales 
de desagües de latinea ‘La Unión” del se
ñor Emilio Espelta. — Salta, 24 de julio de 
1952. '
Administración General de Aguas de Salta 

e) ,25’7 al 14I18|52

edictos sucesor:
N? 8353. — EDICTO SUCESORIO. — E1____ _____ ____ . Juez 

de Tercera Nomisación C. y C. cita y emplaza 
por 30 días a los herederos y acreedores de do_ 
ña Ernma o Erna Navamuel de Diez. — Salta, 
23 de julio de 1952. —‘ 
Escribano Secretario.

ANIBAL URRIBARRI,'

e[5J8 al 17’9152.

Por Resoljicióii dictada por la Intervención da- 
. G. A. SI ¡liómase a licitac

la Obra N9 141 — “CANAL DE
DESAGÜES eIi COLONIA

ión pública para
la ejecución de

SANTA ' .ROSA
(ORAN)”, c¡uyo presupuesto ds de § 481.662.84
m|n. (CUATROCIENTOS OCH

'.nación General de Aguas as Salta I SEISCIENTAS SESENTA Y'D

No 8294 — EDICTO CITATORIO. — A los eiec 
tos establecidos por el Código de .Aguas, sé ha 
ce saber que Fe /.pe Caro tiene solicitado reco
nocimiento de tontos5en d.= agua pública . para 
irrigar con un caudal de ú,14 litros por segun- 

. do proveniente del Río Cal ,'haquí, 2600 m2. del 
¡ inmueble. "‘Las Juntas”, ubicado -e.i Payegasfci, ca
tastro 80 de Cachi.

En estiaje, tendrá turno de 24 h'xas en ciclos 
ae 14 días y medio, con teda el .caudal de. la 
.acequia de la propiedad. — RaRa, hilio 17 de 1352.

‘A.dministración General de Aguas da Salía
e) 137 al 7¡8|952.

?ECC0N JUDICIAL

zo,

3NTA Y UN MIL
>PS PESOS CON

84 [100 M|NACk>NAL).-

Los pliegós ce condiciones 
citados preyio piago de la surr a-de’$ 50.— m[n. 
(CINCUENTA PESOS M|NACldNAL), en Tesore
ría de la É^Pditición y cortsvltas en el .Dptó. 

t, Caseros 1615.

pueden ser solí.

de Ingeniería,

as correspondían^La ape.'tutá d
te's, se realizará el día 11 dé agostó próximo

e las propuést

a horas 11,¡ Cor.
Gobierno y' ;de:
Licitacón. :

INTERVElfClCN DE LA ÁD
GENEiRAI

intervención del Escribano de 
los que concurran al acto de

DÉ AGUAS
MINISTRARON 
DE SALTA

e(31|7 al 4J8I52. .
T

•cita y emplaza por treinta días a herede,. . d& Julio de ¡1952. 
y acreedores de ABRAHAM ESCANDAR oros

TAHAN ABRAHAM ESCANDAR. Salta, Julio
25 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario 
Letrado,

;Umbarri. — Secretario.
• ANIBAL IJRRJ-.3ARF& ,— Escibano S cr otario 
I I. e) -4|íí al 1S|9|52.

e|5|8 al 17[9|52.
N° 8342
Civil 2a. .Ñolíiim 

. días a herederc 
, Francisco Vaca

• -¿tac ESQUIO: — El
micn, cita y enp'aza por treinta 
s y acreedores de los esposos^ 
f M logro Posada de Vaca.

señor Juez en lo

I L, G-LIBERTE DORADO —— E cr baño S‘ cretaria*No 8343 „„ SUCESORIO:. — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil, cita a herederos y acreedores de 
Eduvijes o Cleotilde Edüvíges Romero de RuerteN?' 8347. — EDICTO: Sr.

cía, Primera Nominación Dr. Gerón mo Cardo, , (Hoy de' Guaymfc), por treinta dí<
Juez Civf y Comer-

e) 4!f* al 16|3|52.

N° 8340 -L' EDICTO — SUCESORIO: El doctor
ÍT~ Salta, 4 JERONIMO CARDOZO, Juez da Primera Instancia
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• Primera Nominación csi lo Civil y Comsrcicó, ai- . ¿Vo 
fe y • emplaza por el término de treinta días a 

-■ herederos y acreedor ss de doña-CENOVIA o ZE* 
NORIA ROMERO VIUDA DE ZARRIENTOS.; — 
.Salta/. Julio .31 de .1952. — Dr. OSCAR P, LOPEZ 
Secretario Letrado.

. 1°|8 cd 12|9|S2 ’

— SUCES’ORIÓd Cítase - por treinta
-i-ías a herederos y acreedores de Cirila Colgué 

. ’ ée López para que comparezcan hacer valer
- sus derechos. — BOLETIN OFICIAL y Foro.. .

Juzgada de Civil y Comercial Primera Nomina. j 
- ciórri —* ]

^sqretoío. Salta, julio 25 de 1952.
" e|31[7 al U[9|52. '

8311 -T-' SUCESORIO: — En el -juicio Sucesorio ^deros y acreedores de María .Convexas, de Huez- 
doña "ZOILA-LEON ' DE SAPAG o Zoila -Lion'has- y 'de Juan Pablo Huelas o- ‘Huerto -ü-Jucs^- 

de Sapag, que se tramita por 'ante .este. Juzgado I Huertas o ’ Domingo -Huerta, Edictos Fora 
y ''Boletín Oficial". — Sedía/Ma^ 28 •& 

— CARLOS ENRIQUE TIGUERQA^ .

dé

de Paz Propietario, se cita por treinta días a hs- teño' 
rederos y acreedores, 
sus eíectós»

Metáñ, Junio 25 de '1952. .
' ' ALBERTO V..VHEGERS

' e) 22[7tól 2|9|52.

lo. que se- hace saber a 1952, 
torio.

e) I8[7 «A 29[9|5>r.

N° 8310.— SUCESORIO-— En el Juicio Suce
sorio .que se tramita, por ante este Juzgado de 
Paz Propietario, se cita por treinta días a he*k^iv.u y ^umeiQui JTixiiitJxu. i\j - £ — —

JORGE ADOLFO COQUET, Escribano | rederos y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS,
i lo que se hace saber' a sus efectos.
! Metan, Junio 25. de 1952.
| • : ALBERTO K WIEGERS
' e) 22|7 al 2]9|5X

82SS —- .SUCESORIOí EL Jues'dé primera ■ 
.-.instancia tercera nominación en Ib Civil, cito- - 

por treinta días a- herederos y acredores .d&- 
Carlos • o Federico Cortos Braidenbach. '*—* SaL 
tq, julio 15 de 1952, — ANIBAL URRIBARRI ■ 
Escribano Secretario. ’ - •

e) I7J7 al 28[8|52.

TI»

8331 — Juez Civil'y Comercial 4? NofnL j
- aación. cita y emplaza . por treinta- días a he^J •

• rederos y acreedores de Marta Aguirr© de Rol ¡ M© 8304 — Jerónimo Cardozo, Juez primera 'ins- 
¿án y Francisco Roldán. — Salta, Julio 18 de tancia primera nominación civil y comercial de* 

- 1952,- — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secre. j clara abierta la sucesión de don Angel Molina
ferio,

e) 25]7 al 5¡9!52

- 8329 — SUCESORIO. — El Señor Juez de
• Primera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días. a herederos y 
acreedores de doña ARGENTINA SUAREZ WIL 
>E DE SERREY. — Salta, Julio 23 de 1952. —- 

._,Dr-. ’ OSCAR P. LOPEZ, Secretario ‘ Letrado..
e) 2517 al 5|9|52

• ---------—-------------—: - ■—------- ;    —«5J

’ ■' 832-S — SUCESORIO» •— Juez de Primera

y cita y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y demás interesados.

. Salta, 3 de Julio de 1952,
JORGE ADOLFO COQUET —'Escribano Secretario 

e) 21¡7 al l°!9j52,

Ñ°- 8302 — SUCESORIOr — El. Juez de la. Ins
tancia la. Nominación Civil y Comercial, cita, 
por treinta días a herederos y acreedores ds Do
lores o Dolores o Felia Martines de Atareen O 
Dolores Cabrera de Alárcón y, en particular, a 
los legatarios instituidos: NICEFORA CABRAL DE 
BOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO-

festónela,. Primera ’ Nominación en * lo Civil y ; NA ALARCON x JUA.NA ALARCON. —- Salta,
Comercial cita por treinta días <2 herederos y ¡ 

- áefeedores de JUANA MANUELA COLQUE DE j 
TONAR, bajo apercibimiento de Ley. — Salta, > 

' julio 2 de 1952.- — Dr. OSCAR' P. LOPEZ, Se. !
• / ere torio Letrado. 1

Julio 18 de 1952.
SECRETARIO. — 3 palabras testadas 
Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretorio

no valen.
Letrada

e)-^1|7 al 1°[9|52.

e) 25[7 al 5¡9[52

M° 8320 — SUCESORIO: — El Juez de lx Instan - 
. oía 2a. Nominación en lo Civil y Comerctól, cita 

- y . emplaza por treinta días q los herederos y 
acreedores de Antonio García o García Palomo. 

Salta. Julio 18 ¿e 1952.

| N° 8300. — SUCESORIO; — Luis R. Cqsermei- 
pro, Juez de Primera Instancia, Tercera Nominación 

_■ fü lo !-C. y C„ cita y emplaza a herederos y 
• acreedores de- LINO RIZZOTTI, dentro de trein- 
J ta días, bajo apercibimiento de ley. — Salta, Ja 
; nio 11 d« 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba* 
. na Secretario.

E. GIUBFRTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 23|7 al 3|9|52.

e) 18Í7 al 29[8¡52

8319 — El juez en la Civil y Comercial, de • 
Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN- .* 

.. . TA días a herederos y acreedores de Ramón ; 
; Benjamín. Cancino. Salta, Julio- 22 de 1952.
: JOSE A. COQUET — Secretario >.

e) 23¡7 al 3¡9¡52..

t N° 8299.SUCESORIO. — El Sr. Jues de 4a. 
s Nominación cita y emplaza por 30 días.a here- 
•• deros . y acreedores de 
‘ tos 'Toro Salteño" y
i ta, Marzo 20 de 1952.
1 GUEROA, Secretario.

FELIPE MÁRINARO. Edic- 
"Boletín Oficial". ’— Sal'

CARLOS ENRIQUE FI-

?e). 18|7 al'29í8j52

8287 — SUCESORIO: El Juez de ' primera 
instancia cuarta nominación en lo Civil citas, 
por treinta días a aeradores y herederos de 
Justo Miguel- Aróstegui. — - Salta, julio 16 d® 
1952. — 'Dr. RAMON ROSA LEIVA, Secretario- 
Letrado.

N? 8282, — SUCESORIOS — El Jues de . 
Nominación Civil citó y emplaza a herederos y 
acreedores de MARIA. JAIME Vda. DE PAZ 
por íreista días, bajo apercibimiento dé «Ley. 
Salta, 4 de julio de 1952.- — ANIBAL URRIB-A« 
RRI, Escribano. .Secrearlo .

| e|15|7 al 26|8¡52. .

URRIBA.

N? 828a — SUCESORIO: — Juez Tercera 
Nominación Civil, cita y emplaza a interesa 
dos en la sucesión de LUCAS SALVA, por 
treinta días. — Saltó, 1° de julio de 19o2^ 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

é|15|7 al 26i8.|51

I -1^ -8272 SUCESORIO. — El Sr, Juez de Pn- / 
í mera’ Instancia,- Segunda Nominación Civil y Ce- 
I mercial, -cita por treinta días a herederos y aeree- 
[dosfeis -de- RAMON GOMEZ.

SALTA, Julia . 4 de 1952.
E. GJLíBERTI DORADO — Escribano Sec&eiwtfo 

; . ■ ■ e) I0|7 aí. 21¡8]5X

: N°’8298. — SUCESORIO, —. El Sr. Juez de 4a.. 
p„._ Nominación cita., y emplaza por 30 días a he

rederos y acreedores d© MARIA ADELA o ADE 
LA FIGUEROA, Edictos "Foro Salterio" y "Bo- 

- Salta, abril 25- de 1952. — CAR

' 8315 — TESTAMENTARIO. — El Junz de
. . xiera instancia, y 2a. Nomiñaciónt en lo Civil Dr/;

Fxan’cisco Pablo Maioli cita y emplaza por treirr , 
to días . a herederos y acreedores de don FLA- i Oficial

■ VIO CASIMIRO VBLAZQüEZ, bajo apercimiento !tC^ EMBIQUE- FIGUEROA, Secretario,
de ley. ** - . * i ■ 18j7 al‘ 29|8|52

- Salta, Mayo 15 de 1952*. p - ------- ------- -------- -—--------------------------------- -
,JL GILIBERTI DORADO — Escribano • Secretario-

. -j ' ’ - ’ ' ' • e> 23|7 al -3|9|52u J N%8297. — SUCESORIO.. — El Sn Juezi de 4a 
N Nominación,^.cita y emplaza .por 3Q- día® a her®

Nü 8268. — SUCESORIO/ — El Juez de Cuca* 
tg Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de JOSE' SANTOS RUÍLO3A. 
Salta, Io de Julio 1953. — RAMON ROSA LUNA, 
Secretario Letrado.

a) S|7 al S0[8¡St

N€ ‘82BC — SUCESORIO:. B Juez de la/ Iw 
, tanctó-2da. Nominación en lo Civil y Comercial 
en ©1 juicio sucesorio de doña- Natividad'Mend-cs 
de Paz cita por treintc? dte q herederos y aeree 
dores. — Salta, Junto 25 de 1952. — 1. GILTBER- 
Tl DORADO Escribano Secretaria,.

4[7 sd lBj8i52

N» 8262. — SUCESORIO: Sr. Jues" de ' Ottcsr - ’
ta Nominación en lo Civil -y Comercial,. cito por 
treinta días a herederos y acreedores de Tin^- 
teo Ramos. —- Salta, 25 de Junio de-1952, — CAM 
LOS ENRIQUE • FIGUEROA, Secretario. ' .

.e) 4|7 cá X818¡52 • ■ '
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M®' MSt. — SUCISORIO, — M luss d® miento ley. Salta,- .Mayo í & 1951 — JO®. 1 - Nt .833^ 
Nominación, sita y >oz 38 días « [GE A. COQUE?, Secsrtarto.^ ñ . IT* Nomingcióí

y acreedores, .sis doa Julia Augusta ~ ... >5|B cd |dos en ijce pe
psx.. hacer valer sus — Salía, Ju
r-i® 1952.

’ PABLOS ENRIQUE BM3USROA, S^slaric.
3|7j al Igirfez

El jue'z Civil ©hPOSESORia
a/ cita por treinta días q interesa.

cu posesión deduq 
j LEON GÚZMA.N Y LINDAN

da por EXEQUIÉL 
RA CARDENAS i DE

¡ ÁRAA4AY0, én ínmueble uticados en San José
S» «213. — SUGESbEIOs — Por 30 días hit.¡ de -Cac$( 'c.< Límites:

a". SUD, río xTton_

S247 — B Jwz dh Cuarta Nominación Gs 
vil y Comercial cita por treinta días ® . here, 
^tqs 7 aeradores de ANA ABRAHAM o ANA 
®BEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.— 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA,

&
Secretario.

PI7 al 12j8¡52

— SUCESORIO: H
tsneis v 2* Nominación es lo 
ctat ‘ el juicio ^sucesorio ds 
Muñas, cita por ireinta días

enominados ? “ Vallécíto’
ge sabor a herederos y acreedores de Rosar!® NORTE: cumbre de la *lPay< 

separa propiedad Antonio y/Na¿.
W declarado abierta la Sucesión. — Campo iividad Gbnza; NACIENTE,

..................... —” /alos de Aguirr?. hasta las pNdras 
, blancas ¿él libra 'vAgua Escondida" y OEST2, 

separa propiedad, suessiós

Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval qw» . duras" qjue

¡Quijano, junio 14 de 1952, — JUSTO T. UL á® Isolinq (Ay 

• MAS» Jusz He Paz.
<bra Hondura"

estancia “Huerto'

Juez d® 1* hus.. 
Civil y Com®2u 
Roberto^ Ramón 
a herederos y

©dores. — Salta, Judíq 23 de 1952. — Entrs 
Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA. 

DO, jlecribaw Seere4año.
e) 1^17 al 12|®

® — Juez segunda Nominación Civil y
Comercial, cita y emplaza por treinta días, 
herederos y acreedores de JOSE LOPEZ. Salí a, 
m«yo 20 de 1952. — t. GIUBERTI DORADO, Se 
cr^t^ño.

e) 27|6 al 8[8]52

§233 — El Señor Juez de Primera Instan. 
vks Tercera Nominación, cita y emplaza, por 

días» a herederas, v acreedores de Juan 
Cándido Diaz. — Salta, Juino 16 de 1952. 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Secretario.

e) 2716 al .818152

$|23|6 al 418152.
Gonza. p';. •

. ' J ; ''TERRENO a

— It Jues en la _Q- < •----- ;• --
aiía por treinta días del no ^Jondi

)'ñ limita: NORTE, quebrada 'WC 
.SUl|r secesión Gonza;

y OESTE, sucesión Gonzcfe 
’e¿ herederos y acreedores de don José López Mon 200 metros ql Oe-sie de la

sse-i. — SUCESORIO, 
de Cuarta Nominación,

t@s, emplazándolos, bajo 
Salta, Junio 16 de 1852 
FIGUEBOA, Secretario.'

apercibimiento de ley., de julio eje 1 
*— CARLOS ENRIQUE

e) 17}S al 3D|7|9B2

? 1M® S2B3. — Ei señor Juez Dr. Francisco Pablo 
, cita par fesinta días a .herederos y aufe©- 
j da; es da Cornel-o Tapia y Juana Rosa Serpa de 
í Tapia. Salla:, Junto 13 de 1952 . - E. GUILI- 
?BEHTÍ DOLADO LasBbanc Spcreiaiio.
í • • e) 17j6 al 30^7^2

8228. — SUCESORIO: — lúes Civil y Ct 
marcial 2a. Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores es chn Juan Domínguez- 
Salta, Junio 18 de 3952. — B GILIBERTI DORA
DO. Secretario.

e) al 7fS-52

tura
NACIENTE, cauce

Secretario,-
352. — JORGE

casa. — • Salta, 
ADOLFO COQUET.

e) 28[7 <¿L gJ9¡52,

N° 8322.
&1 Juzgad,o ce Primera Nominación Civil y Ge- 
marcial presentóse ’PETRONA ION ACIA VILLA'

POSESION TÉEINTAÑAI,. — Axjie

NUEVA l|É j BAILA YO solic tenido posesión irsh¿ -
Quemado", ubicad® 

¡en San Lucas, departament) San Cailes, cons- 
| tituído por, la: fracciones llanadas “Lampacbd' o' 

‘Puesta’ Quemado" y cuyes bmi

temen dt=el] Intaueble ''Puesto

“El Paladar' ‘ 
tes generad es

y
son: Norte y i 

fila deSan Lucahi C teste., 
sepáralo jde propiedad dn-'Eñ

| 81S7 — CDICTo SUCESORIO: — Luis R. Car
í &2zm&Lr-£, Jues ■ de Primera Instancia, Tercera Xío- 
| miración ©n Io O. Y C., cita por treinta día« a serranías • que 
l herederos y acrssdnráu. de Ysak Dib Asnur, baje [ deros Fxqncj-s1 
‘ apercibimiento de ley. — Salta, junio de 1952. | posesión juné
! A2UBAL ÜRRIBARRI —• Escribano Secretario | tuada en 4a y

' e) 16:6 al 28i7152. | comprendida i:
|------------ ------------ -------------------- --------- ---------- —■*> ’ Juez de Ja. cu
J ° treinta díqs a:
I FOSESKOhí TK'¿r L ¡ títulos respec- i

p. jg de, Tul i
' Dr, QSQAR

Lste,_ con: queb \idcu.
derrumbaderos

las Villana wa; - Seo.. , 
propiedades da hse

Na 8225. — -EDICTOS 
d® 3ra. Nominación sn

’ • píasa por treinta días
res, de Juan Ríos Harreas, o Juan R. Herrera o- 
Juan Humera, bajo cpeiclbimi^nto legal, — Sel 
fea, 25 de junio de 1952 - ______  _________
Escribano Secretario. " -

N* 8349. — POSESION TREINTAÑAL. An„ 
te Juzgado Civil y Comercial; Primera NomL 
dación, AJejtínd-ro ; Paz y Petrosila Paz de 
Corisea, deducen información posesoria sobre 
un inmueb’e ubicado en lee ciudad de Orán, 
catastro 1515, formado por las manzanas N? 
48 y 49, sección tercera del plano* catastral de' £nca 1 
dicha ciudad; limita por el Norte, con rnanza, ; en ei partido

sepárenlo- de
»<x> Bravo y Dios. Esdapiñase de la 

fracción ’ de menmeio Morales si- • 
esquina Nor-Oísie de la superíiáw 
aentro de’ los expresados límites. ’ 
susa Dr. Jerónimo
: quienes se consideían cod mejoras 
o ai mencionada inmueble. — Sub 
io de 1952.
P. LOPEZ, Secretario Leí rede.

íurdoza cita por

eJ 24j7 al 4|S¡52

posesion treintañal.N° 832| .
tiano' y Jalareelina Jurado,; ame Juzgado 
Nominaciqñ. ’ívil,

cscnsss

posesión treintañalsolicita
Vieja” y ’T-Jusrta Vlsia", ubicada 

de Los Yacanes, •Departamento ■ de 
na 70 y 47, Sud, manzana 20 y 19, hoy de Simón ¡ j^q. Caidefq, t:bn Turnias: Ñor. 
AL..-L.—, irr. ‘1_ ~~ ~ 1 ":** - ! ta Arroyó; Sud, de Lucio Orií

¡on Río del Potrero del Castillo, Óa
Caldera. Cítes-e

mejor-derecho
-ulio dq! 1952f-

SUCESORIOS. — Eí Juc-3
lo C. y C., cita v em-t - . - . , «

< _ , .1 Abraham; Este, manzana 17, de propiedad mu„ ¡a- herederos y aereo;.c 5 ■ ~ 1
rñcipal; y Oeste, manzana 50, también de pro„ 
piedad de fSimón Abraham. Cítase interesados 

_  ANIBAL "uBO'BArñ-I i PCT treinta días bajo apercibimiento aprobarse 
. . posesión treintañal. — Salta, 4 de Agosto de

e) 26:8 al -1952. — OSCAR P.. LOPEZ, Secretario Letrado. 
-------- L----L™_2_ ; e|5]8 al 17|9i52.

j tas: Oeste a«
j tas tro 56 * La ‘
• sideren con
Salta, 22, eje
PEZ, Secutarlo Letrado.

e, propiedad de El- • 
fz y Luis Patrón Cq? ' .

a los que se con-' 
por treinta dítr¿. — 

-- Dr. OSCAR P. LO- ..

e) 24¡7 al 4]9]S2

'N* 8224 — SUCESORIO. — Luis R. CasermM 
ro Juez de ¿Primera Instancia, Tercera Nomi„ 
^qcíóu en lo ,C. y C. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acre dores de FRANCISCO rado 1499 esta ciudad de 12.19 metros de fren_ 
ALVARADO. — Salta, junio 11: de 1952. — ANI i te; 65.54 metros de fondo en costado ESTE; 67,06 
bAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario. ' | metros en costado OESTE y 1389 metros en el

■e) 25|6 - al 6¡8|52. '*contrafrente, limitados: Norte, calle Alvarado;
-------------------------- -------- ------ J -Sud£ Miguel Gómez hoy Jesús Zigarán; Este 

Cleto Cantoya, hoy Pedro Bravo, y OESTE, he„ 
rederos de Carmelo Martearena hoy Francisco 
Delgado. Juez Civil Segunda-Nominación cita 
y emplaza por treinta días a quienes se con. 
sideren con derecho. — Salta, mayo 27 de 1952. 

| E. GIUBERTI DORADO, Escribano Secretario, 
| e|31[7 al 1119152.

N° €316
N* 833a ED1C¿O POSESORIO: Luis Bejaraw « Juzgado PÍdme 

no solícita posesión treintañal inmueble Alva» ]Hadad, splicit 
en El Naranp 
de 3 iranios ¿ 
rio Naranjo; *E

EINTAÑAL. — 
doña Salde Abr<mas¿ -

i- POSESION T2?
Ra Nominación,
ti posesión treintañal- finca Puestho,: 
jo. Rosario de le: Frontera ’compuesta' 

es: Primera: < Norte, Chamical; S?id, 
>ste, fracción Nc 2; Oeste, propiciad ■-

N* 8222 — SUCESORIO. — Habiéndose ' de. 
alorado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes -Fanny Garbajo de iSanmilíán, el jues 

Primera Nominación en lo Civil y Comen, 
eial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
@ los que se consideren con derecho a los bie„ 
n&s/dejados por la nombrada, bajo .apercibí..

de Ernesto Herrera, — Segunda..— Norte, Cha- 
mical; Sud $ 
Teseyra;. Óest
Chamical;| Sud rio Naranjo;

[ o Naranjo: Esí < 
lí, fracción N°

e, sucesores Cccilxe 
I. —- Tercera: Norte, 
; Este herederos Gi

ménez y-Qente, Remigio Vega. Catasta N® 
interesados por 30 días. Salta, Julíe559. —r Citase

17 de 1952, 
Dr. OSCAR ?. LOPEZ — Escribano Efecreru 

23|7 al 3¡9[52.
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8308 — POSESORIO: — José Guzmán solicita mts. de frente, por 35 mts. de fondo, limitando: 
posesión treintañal lote terreno con casa ubicada Norte, calle Mendosa, sud, suc. Montadnos;. 
en pueblo- Payogasta, Cachi. —‘Limites y dimenv .

-sienes:. Norte, Salomón Nassur y Segundino Cs^ 
fe, 34.40 mts.; Sud, terrenos de lá Curia y Plaza

■ Pública, 31.20 mts«; Este, sucesores Fctbric’ano 
I^azo 422.3.0 mis.; y Oeste, camino público,.- 23.90 
inte. — Catastro 420 de Cachi, Cítase in» 
besados por treinta días. —- juzgado Civil Prr

Nominación.
' SALTA, Julio 17 1952?

TQRGE ADOLFO COQUET Escribano Secretarte
- o) ,2.l[7 al X°|9|52e

oeste Juana T. de- Cañaro; este sucesión An
drés Ponce. Juzgado primera instancia, prime, 
.rg ñomináción en lo civil, cita-por treinta días

á^szón. Treintañal ibrrengs Puebla- Cafayat®^ « 
¡le Vicario'. Toscano- 333j7; ■ msV 24.40 zn. • árente 
42.50 fondo; Limite' Norte ’y Esi$ 4 ¿ucésióa/ 
Aurelio Dí®z S&d, calle Vícarie Tosc^
no;,Oeste, José A. Lov&glio, Catasta

® loa .interesados.— Salta, junio 30 de. 1952. Riega aguas Río Chuscha media hora <sad¿
[ORCE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta, 
da- ■

e> 17¡7 al 28|8|52.

Quince*. días pemcmMement®< — Cítase mte. 
rasados por 30 días. — 27 Ju?w #s
1952. — SECRETARIO. .

- .. ej W -S 12|8¡5Í

N® .8303 — POSESORIO; — MAXIMA MENDOZA 
JSE SOSA, por ante Juzgado de la. Nominación'. 
CMvil y'Comercial ha solicitado rcconocimienot de 
adquisición ds dominio por posesión ^treintañal • 
del inmueble ubicado en Partido Crrro Negro, Ro
sario * de la Frontera limitado: Norte; Nicanor Re
yes y Río • Aragón, Sud: Zanja Las Salinas q\:s 

. separa de Vinalito; Oeste: Nicanor Reyes y Los 
Iicdeítcs y Este: Línea que parte de la Junta 
de los Ríos Aragón y Tcmuruces y que pa-iar.do ¡ 
per el Morro Alto del Agua Amarga1 va hasta | 
kr Zanja de* las Salinas, línea ésta- que separa . _ 
ios propiedades Las Higueritas y Carahuasi.

Lo que .se hace saber a sus efectos. —■ Saltat
- Julio 10 de/ 1952. ’

- JORGE ADOLFO COQUET '— Escribano Secretario
’ - e) 21 [7 ^al 1O¡9¡52.

j N® 3270. — Pós^sión treintaSaE — Hago ser 
i rer @ los interesados que Ambrosio- Vssqi&e®, Teo-. 
[doro Vázquez, Jesús María Vázquez y Víate riña 
í Vasquez de • Martínez ha • promovida juicio iafor.
cativo de posesión treintañal de m lat® 
da\én San Antonio, departamento de San
los, limitando: Noit® el río del Cerra Bayo; 
propiedad de Custodio Martínez-y José Luis- 
tue-z: Este propiedad de Juan José Vázquez; 
te propiedad de. Ramón Llanos hoy sus sucesores
catastro N® §03, pudtendo formular oposición den 
í. o ¿si., plazo do ti sirria días. —Salía, Julio 4 de 
852. jorge A, - CoqueL Secretar 1 □ Juzgada Civil 

¡ Comercial Prfewra Ñomináción^
e) 8¡7 ai 20j8|52. .

situa-
Ca«-
Sud
Mar
Oes

1F $242 POTOpBia — M Ju-s-z 
Ncfemq^ión Civil cita o interesados la pe„ 
sesión treintañal deducida por Julia San MI. 
Hán de Cotudos, sobrs inmueble ubicado’ 
E¿ Galpón Dpip/ M®tqga. Limitando: Norte, ca. 
Re pública; .StM Salomón Issa; Este* Modesta 
Escalera y O^stej Salomón Issa. — Salta, -27 
de Junio de 1952. — JORGE ALFREDO CG. 
QUET. Secretária. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, 
GT&ÍCTÍO Letrado. ■ ,

- ef 1?|7 al 12|8|52

¡ N° 8266. — POSESORIO: Auto el Juzgado Cf
• vil y Comercial 4o Nominación, han presen’ 
odo Marcelino, Cruz Agustín' y Jorge Bienveni
do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobré 
eí, siguientes 

a) Un 
vanía

. franco
so ' superficie de: 

¡ hmite§; Norte;
Cruz Agustín y Jorge Bienvenido Vázquez que 

, se describirá; Sud y Oeste con propiedad 
a soñoi'es Luis y Robustiano Patrón Castas;

lote de
de 15 
por 45

inmuebles- ubicados en Cafayate 
terreno sobre la calle Silverio Cra 
mts. de- frente por igual contra 
me tos ’ de‘fondo'-4o que hace una 
675 m2.; dentro de los siguientes 
lote de propiedad de Marcelino,

8301. — POSESION TREINTAÑAL.. — Doro-
- 'tao Gorena, ante* el Juzgado Primera Instancia

lo Civil y Comercial Primera Nominación,
O Xclta posesión treintañal inmueble denominado L

'''Palmarcito" o "Rio Negro' ubicaco Departamen 1 
. .%) íruya dentro siguientes límites: Norte con Lo- !|u£,a,

-Tnae de Río Nogro que separa finca "P.ntarcayo";'Uo j,
Sud Río Grande.Luya; Esta con finca 'San Car ,Esíe/con ta caUs Siívexio Chavarría.'b) Un lo- 

\ los" y Oeste con finca Limoncito. Se cita r por 
' treinta: días a los interesados con derecho dicho’

inmueble para hacer valer, sus derechos ante
?<ste- Juzgado. — Salta, Julio 4 de 1952. —- Dr.
OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrada

e) 18¡7 al 29;8j52

N* 8219 — POSESION TREINTAÑAL.’ <r~ Mer
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina, 
alón Civil y Comercial, solicita posesión trefe 
teña! de la finca Tres Pozos o Breal; ubicad© 
en el Partido Pueblo, Banda ^Sud, Depártame» 

¡te de* Rivadavia, con extensión aproximada . 
de dos mil metros de frente por más de ocha 
mil de' fondo, limitando: Norte, finca Laguna 
de los padres, Sud, antiguo cauce del rió Ber 
mejo Este, finca El Tunalito Oeste*, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junte 
19 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,.

í Secretarlo.
e) 2516 al 6l8|5i

N° .8215 — EDICTO: <— Por ante el Juzgado de. 
Segunda Item.’nación en lo Civil,, se ha presenten-

te de. terreno contiguo al anterior gobre la ca
lis Suverio Chavarría de 15 mts. de frente: igual 
cojtmfrénte por 45 mts. de fondo- ,1o que hace ¡da Ambrosio Zelazar, solicitando posesión treta- 
una superficie ds ’ 67S mts. cuadrados dentro de Hañal del inmuuHe Ubicado «n el. Departamento 
Its si pulentas límites; Norte; Propiedad de la su 
ces.ón de Adejo Aguirre; Sud-, lote anterlormen 
te deécripto de Marcelina Cruz Agustín y Jorge 
B’envemdo Vázquez; Este, cálle Silverio Chavo- 
irme y Oeste: 
y Robushano 
10 hace saber

con propiedad de los señores Luis 
Pailón Costas. Lo que el suscrip- 
a sus efectos. — Salta, 30 de ju-

N° 8233. — Posesión Treintañal. —• Hago sa- 
feer per treinta días para que .dentro de dicho 
plazo hagan valer sus derechos los interesados 
que ante- Juzgado a cargo del D-r. J T'ónime Car. me de 1952.,
deso se ha promovido ju'cio informativo de po“ ’ 
■cesión treintañal por don, Venancio Díuz s_bre 

. -- siguientes inmuebles, situados en Angastacó San 
Carlos: ?'La Banda" limitando: Norte con María 
M. de Floras; Sud con Dolores Medina; Este río 
Angastoco; Oeste quebrada que s para de Gual 
berto Carrasco. "La Banda" limitando: Norte y 
Sud con Carlos Figuérca; Esto río A.nga?tacs; 
Oeste quebrada que separa de- Gualterio Ca
rrasco. "La Viña", con dos lotes separados- por

- fierras de Miralpeix y Cía.,’lim tand x No-fe Ei- 
; y Sud con Miralpeix y Cía.; Oeste callejón

- vecinal que conduce al río Angastacó. — Salta, 
Julio 14 de 1952. — Dr. OSCAR R LOPEZ, Se- 
cgretaiio Letrado.

e)-7[7 al 19|8!952

de Rivaoavia, Zona Sud, denominado Luna Muer
ta o Media luna, encerrada dentro de los lími
tes siguientes; Norte, Río Bermejo, Sud, Finca. 
Los Pozos; Oeste Finca San Antonio de Marce
lina Navcvrete V Est® con Finca Ciervo Cansado 
de EleodOro Za.’azar. —Lo que el suscripto her 
,ce saber a inters?adas-

Salta, Junio 16 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretaria 

e) 24|6 al 5¡8[52.

No- 8260. — POSESION TREINTAÑAL. — An-
Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmonte,
Juzgado Civil y Comercial, Cuarta Nom na" ¡ N®‘8210. POSESION TREINTAÑAL. -—CAFL.

é) 18|7' al 29’8|52

dzés, 
ante 
c-La han deducido información í posesoria sobre ' ^ÍEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
.finca 
parlamento -Iruya, catastro 74, con extensión ápro 
xiinada de.dos mil metros de frente sobre el Río | '»2.
Grande de Iruya, por cuatro * mil insto® de fon
do; limita al Norte con. filo hmas R a N„ gro.
Sud, Río Grande de Iruyá; Este, finca Son Car
ias; y Oeste .finca Palmarcito. Citase interesa
dos por treinta días baja apercibimiento apro
barte posesión treintañal Salla, 2 
de 1952. .

"Ramaditas" ,o “La Ramadlta" ubicada De I Treintañal dos inmuebles Pueblo San Carlos;
I Primero: "LOTE 98", mide 6 hectáreas 2 306 

Limita: Norte, Juan B. Peñalva; Sud, Ni. 
•’éhora de Lóoez y Luis 
Saldaño y Pistan; Este, 
Oegte, camino Corralito, 
Según .0. "Lote 99", mide

de 'Julio

e) 317 al 18¡8¡52.

N° ,8245 —- 7 OSESION TREINTAÑAL.
'JA OCTAV/. GONZALEZ •DE VARGAS, ante

- <N? 8239 ™ POSESORIO: Pascual Ponce, so-,
licita posesión 'treintañal .del inmueble ubi_ 
eado en esta Ciudad, calle Mendoza, de 7,50 -Juzgado P imera Nominación Civil solicita po,.

ELEJ

Isidoro López, antes 
herederos Rodrigues 
— Cg' astro 470, — 
largo 487 m. ancho

64 mj. Limita, Norte, Nicolás- Carrizo y herede, 
ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren’ 
rio. Mamaní; Este, Río. Calchaquí; Oeste, ca_ • 
mino Corralito. — Catastro £Q9d Cítase ini 
asados por 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGURROA —Secretario . 

' e| 19l6’ gl 3117152.
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se dinero de contado un «squipo trasmisor dé ra- 
dio con'seis altoparlantes en poder de-1 deposr ' 
taño judicial Julio César Naharro, Mercado San 

8387 — Ramón Arturo Martí, Juez Primera Miguel. En "¿1 acto del remate veinte par cien
to del -precio de venta y a cuente dei mismo. 
Comisión' de'.arancel a cargo dej comprador. Or 
dena Juez de Primera Instancia Tercera Nomina, 
ción, Juicio Ejecutivo Gómez Hermanes vs; Cé- 
sar Naharro.

DESLINDE MENSURA Y

Estancia Cuarta ' Nominación, cita y emplazo: 
treinta , días colindantes é interesados deslinde, 
insulta y amojonamiento solicitado José Elias Me-

"fincas Iñiguaiti y 'Tóclín b Laguna de los. 
Potreros, unidas, con 2.499 y 3.332 hectáreas 
respectivamente, situadas Departamento San Mar* j 
tín y limitadas conjunto: Sud, finca Tonono-Loren-j 
zá Albra; Norte, Buena Vista y tórrenos fiscales;’ 
Sste, terrenos fisccdes y Oesté, río Itiyuro, par 
agrimensor Napoleón Martearena y conformidad 
^rescripto artículo 570 concordantes Código Pro- 
oédimientos, señalándose martes y viernes o sub-) escritorio Alberdi 323 procederé 'a vender ’sin 
siguientes 'hábiles caso feriada notificaciones Se* j bae dinero de contado un amplificador RCA. 
wetaría. — Salta, 16 de Julio de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
‘ e) 21)7 al 1°|9)52.

e) Io al 14|8|52

N* 8332. — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial —« Amplificador y parlantes c.
El 2 de' agosto p.- a las 17 horas en

cr»
mi

:del misma*; — 
comprador. -4 
Primera ÍJómis 
Guaymáta'b .

; — Comisión de arancel a cargo dsl 
-r - Ordena Juez i le. Primera Instancia 

iminación. — Juicio Sucesorio a Foli>e.

22|7 al 14|8¡52;

N-’ 82^2. * 
df te 
Judicial

| Víctor modelo AP—25 con tres parlantes y 
micrófono de pie para ‘ corriente alterna. En 
el acto del remate veinte por ciento dél pre_ 
cío de venta y a cuenta del mismo. Ce
rnís‘ón de arancel a cargo del comprador.—

N» 830S - En juicio deslinde, mensura y amojo- ; Ordena Ju(j2 ^ Instancia 3’ Nominación 
namieato fincas Lourdes y Lapachal promovido, Juic¡o Ejecuci6n OTendaria Francisco Mosche. 
por Bernardo Severo Galarza Lea Plasa, sitúa- ■ y c¡a y¡._ Jos, López; __ Depositario 
üas Departamento San Martín (antes Orón) lúni- p Moschetii y España 650 
tedas: Norte, paralelo 22; Sud.. La Banda de A* 
manda Pacheco de Soruco; Éste, terrenos E scales 
y Oeste, Arroyo Pocitos el Sr, Jut-z Primera Ins
tancia, Civil ’y Comercial Segunda Nominación 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
■aigrimensor Napoleón Mdrtearena, citándose co
lindantes é interesados por treinta días diarios 
Foro Salteño y-Boletín Ofical conformidad artícu’ 
tes 573 y concordantes Código Procedimientos, y 
señalando para notificaciones Secretaría días hr

y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado.
Salta,- 3 de julio de 1952.

•E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 21)7 al 1°|9|52.

e|28)7 cd 1|8¡52.

N® 8318 — JUDICIAL:
Por: Julio C. González Campero 

(De te Co-poxación de Mar fritaros.) <» 
14 de Agosta de 1952 a horas 17. —En

REMATES JUDICTAES '
N» 8345 — Por: MARTIN LEGUIZAMON

J 8 DI 0 J A 1
El 11 de agosto p. a las 17 hora$ en mi escrr 

torio Alberdi 323 .venderé con la base de $ 66G.— 
una bicicleta de reparto Ditco rodado 26, — De
positario Feo.* Moschetti y Cía.. — En el acto del 
rémate veinte por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Excma. Cámara de Paz 
Juicio Ejecución prendaria Francisco Moschetti 
Cía. vs, Luis Jorge Sily. — N° 71752.

e) 4 al 8|8¡52.

El
Buenos Aires N° 80, remataré sin base y al con* 
tado una máquina d© escribir importada Reming- 
ton, 140 espacios N° 18675'72 semi nueva y una 
máquina de calcular automática Eléctrica para 
ambas corrientes marca Alien— Fácil N° 30.-173, 
semi nueva. — Exhibición Bs. Aires N° 80, Co
misión de arancel a cargo del comprador. Ordena 
Juez del Trabajo, Juicio, Ejecución de Sentencia, 
Gómez Ismael y otros Vs. Es. In. Sa Soc. Resp. 
Ltda. Exp. 421)952.

e) 23¡7 al 5)8)52.

Martín Leguizamón 
ciudad. Base $ 6.846.50 
las 17 horas en. mi escri-

W* 8339 — Por MARTI® I&GUVZAMO®
Judicial. — Altoparlante y equipo trasmisor 

SIN BASE
El 18 de agosto p. a las 17 horas en mí es

critorio Alberdi 323 procederé a vender sin ba-

N° 8312 — Por: 
Judicial. Casa en ' esta

El 14 de¿ agosto p. á 
torio Alberdi 323 procederé a vender con la ba-
s® d© seis mi] seiscientos cuarenta y seis pesos 
con ochenta centavos o sea la base anterior re
ducida en un 25% una casa edificada sobre te* 
rreno de nueve metros de frente por veintinueve 
metros cuarenta y un centímetros de fondo. —- 
La casa consta de dos habitaciones principales, 
galería, etc., material pisos de 
cien secundaria y fondo. — Se 
da en esta ciudad-calle Virgilio 
tamarca y Xerma. — En el,acto

Ijte por ciento del precio de venia y a cuenta

mosaico; ■ habita* 
encuentra ubica- 
Tedín, entre Ca
de] remate vein:

SECCIOH COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES . turo Peñalva, escribano titular del Registro 

número Diez, y testigos que al .final se expre^ 
sarán, comparecen- los señores: dorí Isaac Aeré 
che, casado en primeras ’ nupcias con doña

•W 8328 PRIMER TERTIMONIO — NUMERO 
DOSCIENTOS SETENTA. ;~ISSAC ACRE.
CHE —SOCIEDAD' DE RESPONSABILIDAD Raquel' Taranto, argentino naturalizado; ‘don 
IMITADA-'. Prórroga del férmino y ampliación Víctor Zeítoimi o ^eitune, quei acostumbra lia, 
deh capital, En la ciudad de Salta, República marse: "Víctor Zeitune", casado en'primeras mup~ 
Argentina, '^ veintiún ditas del mes de julio d© cias con doña Violeta Acreche, libanes y

I LEGUIZAMON 
Martilieras 

Piopiedai en Metan.

- Por: MARTIN 
Carpera‘:íóm ds

E 38 < JÜ
ta AiberJft 223. venderé con 

véfcth eis i$esí 
lote de té], 
ae» y Sella, r
&iperfici® ¡ lo. 
témate vétate
□ cuenta ;d&r 
cargo deljCd.Qj

ic p. a las 17 horas en mi ssíídfe- 
la base de un nüt ■ 
y seis centavos .con * sesenta

¡lien i ubicado en Metan .calle Arraya- _ 
r.on todo lo tarificado y plantado; 
70 x 50 mts..
por ciento de’ 

mismo..-— Comisión de arancel a 
orador. — Ordena Juez de la, IhM, 

4a. Nominación. Juicio: 
lanía vs. JÉar4 olomé Munar".

L r e)

— .En ©1 acto dét 
.precio de venta . y

‘Ejecutivo José Ce-

I7|6 al 30)7)52.

8291 | — - 
¿k la

El 31 de ju

Por MARTÍN LEGUIZAMON 
Corporación de Martilieros

J U D I C I
lio p. a las 17

A L
horas en mi eecrv

del señor Juez _• Pn
mera mátemela 3a. Nominación en juicia; 
ario Albérdí 

cesorio dé Jé 
de TREINJA :ÁIL PESOS M)N. un terreno con w* 
sa, ubicado e& Metan, de una extensión aproxi
mada ae í 12 
los siguientes 
de Aatonjio Andrés; Sud Miguel Mendoza; Esíe 
fosé ¿arcjyiai 
Consta laceré 
material y! pUza para hexrdmientas. 
mo acto ¡y s 
expedienté reí 
unto de (seni 
bmuza. Én ei aclo del remate veinte per 
to dei «precie 
Cbmmic.2de

323, por orden
i sus Alvares" venderá con la bes©

hectáreas, comprendido dentro ‘dé 
límites general 3s: Norte, propiedad

te camino nacional ?Toledo; Oest
a de seis habilitaciones galpón de

' En ©1 mh 
n base de acuerdo al detalle on 
jpeciJVG procederé a vender un cen 

ñas y útiles de te
tan- 

de venia y a cuenta, del mismo. 
aicr.rel 5 carga del comprad

; e) 17|6 al 30|7]52 .

3v:tan*e¿-. máqúi

CITACION A
N? 828¿ -r 

Orellana j -Ga ‘ 
ción al hoga 
El Juez de T 
cial cita ¿g 1

JUICIO
CITACION A

‘cía de- Heredi 
i? conyugal po: 
Creerá Nominación Civil y Comete 
1 a demandada

publicaran tainte veceis-
á estar, a derecho, bajo apérete 
nombrárselo Defensor de Oficio;

JUICIO s A Epifanía 
a —* Juicio Restituí 
• José A. Heredia-—

por edictos que 
en el Boletín OÍL

cial y Norte, 
bimiento 5 de
Salta, juicio lO de 1952. — ¡ANIBAL URRIBARRI» 

Escribas^ 'Secretario.
e|15|7 al 11J8J52.

cias con : dof a Perla Aeree ie, argentino; iodos 
mayores lele
a 'quienes, de conocer doy fe, y dicen:: Qúta 
con fecha seis de * junio
cuarenta !^ ?siete, por' escritura otorgada anté 
el - escribano1 <

edad, de este vecindario, liábile®i

de mil novecientas

autorizante, las tres • comparecida 
:os socios, cor .sfituyeron la socie.» ¡ 

dad "Isaac 7 .'erectas - Soc edad de Respoma.
” para dedicarse a la sxpie_

tes como • únj

novecientos cincumta y das; ante mí, Ar_idon José Esperanza casado en primeras mip„ Midad L|xniti ida1
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transferencia . de- inmuebles, adquirirlos • y‘ce ‘de'las utilidades que'Ies hubieran correa 
venderlos, ' conviniendo sus condiciones y pond do o dé sus capitales en caso de no ha.' 
precios y suscribir, las' escrituras téspéctivas;- ber utilidades.'
'otorgar cartas de pago, y .cancelaciones de ¡ duda sobre la interpretación de este contrata < 
hipotecas, ve.iñcar oblaciones, cons'gnacio. divergencia ^ntre los socios, de cualquier na. 

turaleza que fueran, serán resueltas por ,ÚL». 
bitFOs arbitradórés amigables componedores 
nombrados uno. por cada parte, quienes ten.

(drán facultad para nombrar -un cuarto árbL
• tro en caso de que no se pusieran de acue-d® 
j para laudar. El fallo- de los árbitros será i-nape»
¡ no esté expresamente dispuesto en el préseme 
‘contrato, la sociedad se regirá por las _aisp©„ 
siciones de la ley nacional número once mi 

la orden o al portador; descontar letras de cara ! seiscientos cuarenta y cinco sobre sociedades 
de responsabilidad limitada y por las ‘dispo. 
siciones del Código de Comercio coir relación 
a su objeto. — Quedando así formalizada es„

tación del- comercio .en los ramos de tienda, 
me-sería y artículos afines, con la base-de la

■ - msa de. negocio estableada en esta ciudad 
denominada ‘‘Tienda La Generosa", por el téiy 
minó de cinco años contados desdé el veinte _

... de febrero del citado año mil novecientos cua ’ nes y depósitos dé efectos o de dinero, con» 
-renta y' siete, con asiento en esta ciudad y ferir poderes generales de administración y 
de acuerdo a las ’ demás estipulaciones con»’ otorgarlos sobre asuntos judiciales de cual 

das'en dicha escritura que se inscribió en , <?uier naturaleza o jurisdicción que fuereny 
’' "¿1 Registro. Público de Comercio al folio dos» ’ cobW Y pagar deudas acf.vas- y pasivas; rea» 

lentos . setenta ’ y ocho, asiento número mil ■lizár operaciones bancadas que tengan por ob_ 
’ " ochocientos setenta y ocho dei libro VeintL | retirar los depósitos consignados a nom» 

de "Contratos Sociales". T cígf-gSm Que ¡ ^re de la sociedad, cederlos y' transferirlos, gL
, por la' presente vienen a prorrogar el término rondo sobre ellos- todo género de libranzas a 

■ de;'cteatrón de la referida sociedad de respen 
habilidad limitada y a aumentar el capital so» 
^iaí de la misma, en. la siguiente temas PRIm

La sociedad continuará dedicándose
la ‘explotación del comercio en los ramos de 

tienda, mercería y artículos afines, con Ja bcL 
.se del negocio estab'ecido en esta ciudad de» 

‘nominado YTienda La -Generosa". — SEGUN» 
'.DOx. —5 La sociedad seguirá girando, como has 

fea ahora, con la denominación de "Isaac Acre»
* che — Sociedad de Responsabilidad Limitada*' 

y el asiento de sus operaciones continuará
.niendo en esta ciudad de Salta, en la calle
Luán Bautista A^e'di número ciento ochen
ta yt cinco. '— TERCERO» — La presente pró»

- / íroga se conviene por el término de cinco años, 
> contar desde el día veinte de febrero de 
. ■ ñ novecientos cincuenta" y dos, ratifdan»

-en consecuencia, todas las operaciones 
rafelivadas desde esa fecha hasta hoy. — 
CUARTO, — El capital social queda fijado 

• . la suma' de doscientos sesenta mi! posos 
moneda nacional,' representado por doscien
tas sesenta acciones de un mil pesos mone^ 
da nac'onal cada una, que se suscribe por 
k)s socios en la siguiente proporción: por 
don Isaac Acreche, cien acciones o sea den mil 
pesos; por don Víctor Zeitouni o Zeitune, 
ochenta acciones o sea ochenta mil pesos y 
por- clon José Esperanza’ ochenta acciones, 
©.sea ochenta mil pesos. Dicho capita queda 

5 totalmente integrado con el importe que arro_ 
/ .. Jan ia-s respiuiivas cuentas de capital y los 

caldos de las cuentas personales ccrrespon 
dientes a cada uno de los tres socios, según

' las constancias *de; sus libros comerciales y
del balance efectuado con fecha veintinueve
4e febrero último qu-e toman como base 
ra - esta;' contratación, una copia del cual

- íficado por el contador matriculado don
.sé María Decavi; se agrega a la presente
QUINTO.» — La sociedad continuará siendo 

; administrada por los tres socios en cal'dad 
¿le G^ rentes, quienes tendrán la represen» 
lición de la sociedad eri todos sus actos con

- . *¿rh.?c ñmitac.ón de no comprometerla en
negociaciones ajenas al giro de su 

.-cío. — La firma social podrán
' • óichy'b el seño" Acreche . y 

ios señores Zeitotmi o Zeitune 
A uno cualesquiera de éstos 
Acreche. En la fo.ma expresada los gerentes 

: tendrán todas las facultades necesqr as pa_
rá obrar en nombre de la sociedad y condu_

' cir. sus negocios. Así sin que esta enumera.
•ción sea limitativa, podrán: ajustar locacio
nes de servicios; compra?

.ferias; ex’gir- fianzas y <
y otorgar daciones en pago, hipotecas,

- DECIMO. TERCERO. —■ Tod<

bio, pagarés, giros, vales, conformes u otra 
cualesquiera clase de crédito; firmar letras co» 
rao aceptantes, girantes, endosantes o avalis» 
tas; adquirir, ■ enajenar, ceder o. negociar de ía prórroga con las modificaciones contenidas,
cualquier modo toda clase de papeles de eré» en esta escritura, los comparecientes se obli» 
dito público-o p.ivado; girar cheques por cuen» ' gen con arreglo a derecho. — Por los certifica» 
ta de la sociedad o por cuenta y cargo de ter» t dos de Dirección General de Inmuebles y DL 
ceros; pudiendo realizar, en fin, todos los actos rección General de Rentas, que se agregan- 
propios de la administración — SEXTO. — La a la presente, se -acredita: Que los otorgantes, 
d rección general de los negocios estará a car no se hallan inhibidos para disponer de sus 
go de don Isaac Acreche, a cuyas directivas 
deberán someterse'los demás-socios/— El se.»

bienes -y que la -sociedad nombrada no adeuda
: suma .alguna por impuesto a las Actividades- •-; 

ñor Acreche no esta.-a obligaod a la presta» Lucrativas. En constancia, leída y ratificada, la 
ción continua de servicios, no ocurriendo lo mis t firman corno acostumbran hacerlo, por ante mi 
mo con los otros gerentes, quienes estarán ob'i Y J°s testigos don Ismael Martínez y don Jorge 
gados a dedicar todo su tiempo y actividades a Rangil, vecinos y hab les, a quienes de cono» 
la atención de los negocos de la sociedad. — dable y ob igará en u t ma instancia a as par» 
SEPTIMO» —— Anualmente,-én el mes de febre» j — DECIMO CUARTO» — hn iodo cuanto 
ro, los socos se reunirán en Junta para resol» cer ácy fe. —Esta'escritura redactada en cua»
ver la orientación general de los negocios de 
la sociedad y fijar las directivas de los mis» 
mos en el. ejercicio económico a iniciarse. — 
De las resoluciones que se. adopten se levanta» 
rá un acta en el libro respectivo, que- deberá 
llevar la sociedad. — Las resoluciones que 
adopte la Junta se tomarán por simple mayo»

tro sellos notariales números: del veintiséis mil 
ciento .ochenta y dos al 'veintiséis mil ciento 
ochenta y- cinco, sigue a la que, con el númere 
anterior, termina al folio seiscientos ochenta y 
cuatro, doy fe. — Sobre borrado: o: vale. — 
ISAAC ACHECHE. — J. ESPERANZA. — VICTOR 
ZEITUNE. — Tdo.: J. RangiL — Tgo.ñl. Martí»

¡ ría de votos, salvo eñ los casos excepcionales j Ante mí: A. PEÑALVA. Hay un sello y un© 
¡establecidos- por la ley. —‘Cada socio tendrá estampilla.  -------------------------- ----------- -—: -
¡ un número de votos igual al número de cuotas ¡ CONCUERDA con su matriz que pasó ante mi 
de cap tal susc itas. — OCTAVO, — Todos los IY queda en este Registro número Diez a mi

1 años, en el mes. de febrero, se practicará un j cargo; doy fé. — Para los interesados expida- 
este primer testimonio en cuat o sel os de tre> 
pesos números: del ciento cuatro mil quinientas 
qu nce al ciento cuatro mil quinientos diez y 

j siete y el presente que sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento. — ARTURO 
PEÑALVA, Escribano.

pa
cer
Jo-

e) 25^7 al 31|7l52.

N? 8327 — PRIMER TESTIMONIO. NUMERO 
.‘ciento ochenta Y’nueve, contrato so» 
t CIAL. — En la ciudad de Salta, Capital de la

balance del activo y pasivo de la sociedad, 
j cuy j balance,, una vez aprobado, deberá ser 
firmado por los socios. Si el balanceólo fuera 
firmado u obse.vado dentro de los treinta días 
siguientes a su terminación, se entenderá que 
los socxos ap ueban el mismo. — NOVENO. — 
De las útil dades líquiaas resultantes de cada 
ejercicio se destinará un cinco por ciento para 
.a ¡ormación del fondo de reserva legal 'Esta 
obligación cesará cu ardo e fondo de reserva le» 
aal a cancs a un diez por ciento del capital —
DECIMO. — Las utilidades realizadas y líquL ¡ Provincia de Salta, 'República Argentina, a los 

I das que resulten de cada ejercic o, hecha la ^veinte y un días del mes de Ju io del año m 1 
deducción correspondiente para la formación I noveci-ntos cincuenta y dos; ante mí, Martín

■ fondo de reserva legal, se distribuirá entre los 
socios por pa tes iguales. — Las pérdidas- que 

.^pudieran resultar serán soportadas por los so» 
¡cios en la misma proporción..— UNDECIMO» — 
| qu;e: >aso que’ ronv hieran los socios
la disolución de la; sociedad, procederán a .su 
ñqu.dación y división en la forma y moda que 
'ños mismo det ruinen en cuanto no contraríen

las disposiciones ’egales vigentes DUODECIMO.
— Los socios pod an disponer para sus gestos 
personales hasta de las suma3 mensua es de un 

y vender merca» mi’, quinientos p sos moneda nacional’cada uno, 
olorga las; aceptar las-que se .imputarán a sus respectivas cuentas J po? este acto forma'izan el- siguiente contrato 

y | p< rsonales, para se? deducidas en cada-balan. ’ de sociedad:' PRIMERO s : Los compareciente

comen, 
usarla: indi vi. 
conj u ntamen t e 
y Esperanza 

con el señor

| noveci-nl.os cincuenta y dos; ante mí, Martín 
J. Orozco, escribano público nacional, titular del 
registro número veinte, comparecen los señóo 
íes-'Cándido Vicente, argentino, casado en prL 
meras nupcias con doña Angeles María Man
zano, domiciliado en el pueblo de Rosa io de la 
Frontera, accidentalmente aquí, y don José. Raúl 
Tomás, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña. Del a Olga Lasarte, domiciliado en 
esta ciudad de Salta, en la calle Lamadrid nú 
mero ochenta; siendo ambos comparecientes 
además comerciantes, .mayores, de edad, habí 
les.- de mi conocimiento doy íe, como de que-
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constituyen en la fecha una Sociedad de Res„ daría, hipotecaria o personal; formular proles^ cios que fexpíconstituyen, en la fecha una Sociedad de Res„ daría, -hipotecaria o personal; formular proles^ cios que explota particularícente en el Depar_ 
ponsabilidad Limitada, que tiene por objeto co ■ fes y protestas. — e) Hacer, aceptar o impugnar tomento de Rosario de la 
terciar en los ramos de comisiones, represen^ 
taciones, consignaciones y ejecutar toda cíase 
d® actos comercia es que legaran a convenir 
ai desenvolvimiento económico de la entidad 
creiada. — SEGUNDO: La sociedad girará desde 
la fecha bajo la razón social de '‘Compañía 
Mercantil Agrícola e Industrial Sociedad de Res 
potabilidad Lfeitadafe durará cinco años con 
lados desde el día primero de marzo del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y dos, a 
cuya fecha retrotraen sus efectos, y en conse
cuencia, ratifican todos los actos y operacio
nes realizadas desde entonces prom/scuamerie. 
ts y sn común po/ios socios, en nombre de 
'a sociedad, la cual tendrá su doim/nlio y 
asiento principal de sus negocios en la calle 
Rívadavia número quinientos cincuenta, en es 
ta ciudad.de Salta. — TERCERO, ■— El capita’ 
social lo constituye fe suma-de Trescientos mil 
psgos sxosedss n-scíoaal de curso 1-gxiL dividido I 
srn cuotas o fracciones de un mil pesos de igual 
moneda, cada una, que han suscrito entera..
menfe los socios en la proporción de doscientas 
cuotas, el soda don Cándido Vicente, y cíen 
cuotas el socio don José Raúl Tomás, y que 
los mismos han integrado totalmente en mer
caderías, muebles y útiles, herramientas, ma,. 
quinarias,' instalaciones^ créditos a cobrar, di
nero en efect'vo y demás enseres que se de
tallan en el inventario practicado y firmado por 
los'’ socios al día veintiocho de febrero del año 
@n curso de esos bienes de su propiedad y 
que por este acto, los mismos, aportan como ca 
pital a fe Sociedad de que se trata a la cual 
transfieren el dominio absoluto de los expresa
dos bienes. — Del mencionado inventario, una 
copia firmada por fes contratantes y visada 
por un contador de la Matrícula, queda agrega
da al cuerpo de esta escritura como parte inte
grante de 1a misma. — CUARTO: La sociedad 
será administrada por ambos socios, quienes 
tendrán indistintamente el uso de fe firma so_ 
sáal adoptada para todas las operaciones sa. 
oíales, con fe expresa limitación de no com
prometerla en prestaciones ajenas al giro de 
su comercio o gratuitas, comprendiendo el man
dato para administrar, además de los negocios 
que constituyen el objeto de 1a Sociedad, los 
siguientes: a) Comprar y vender mercaderías 
y toda clase de bienes muebles y semovientes 
o adquirirlos por cualquier otro título pactando 
precios, p’azos, formas de pago, intereses y fe- 
mar o dar la posesión, según los casos, de los 
objetos materiales de los contratos. — Adqui
rir e! dominio de bienes inmuebles por com_ 
•r-'a, dación en pago, donación y por cualquier 

o título oneroso o gratuito, — b) Constituir 
feitos de dinero o valores en los Bancos y 

total o parcialmente los depósitos cons^ 
fe nombre de la sociedad antes o duran 

fea de este contrato, girando sobre 
mero de libranzas. —» c) Tomar 

a interés, de los Establecimien.
~merciales o de particulares 

ábleciendo -en uno u otro 
fe-y el tipo de interés.— 

r. descontar, cobrar, 
de cualquier modo

' giros, che- 
itos de eré-

1 antía prem

consígnacionea en pago, novaciones, remisiO-
^Tontera, como, así, 

del negocio de legumbres y cereales qu§ ©fe 
Anta, y cuyas afenes y quitas de deudas. — i} Aceptar prendas, plata en él departamento de 

hipotecas y .todo otro derecho real en garantía 'tividades Icón.
’ ' ’ ’• ' 1 cuenta y |ries?<

este actohse’ ‘ 
de ninguna i 
El señor Cáh 
concesionaria

.erciales corren por su exclusiva 
fo, sin que la 
crea, tenga en ellos ingerencia 
especie. — DECIMO SEGUNDO; 
dido Vicente, en su carácter, de 
exclusivo de Agar Gross y.Cpa^- 

pañía Lidiitada pena fes r
expresa constancia sn el sentido

5 las negocios qu< 
fe concesión c entro de fes mén_ 

í prdv Indas, carer 
o de fe Sóa

11 ellas operaciones que el señár 
carácter invocado, hace y hará - 

en lo sucesivo dentro del
Fontera, serán dé su exclusiva 

cuienta yfeie¿go. — Para el
soc’al, el seíi( 
automáiieam-e:

especie la representación corws 
de la Compañía precitada/ e®. 
de Salta y 
durante ‘el

o al disolve rse o dividirse fei
1, surgiera c Iguna divergenefe 

fe entre los< socios, será dirimida sin forma-d@
/ un amigable 
:omún acuerdo 
fenapealble. •—

co:

de créditos de la sociedad y dividir, subrogar, 
transferir y cancelar total o parcialmente esas 
garantías. — g) Comparecer en juicios, en de_ 

_ tensa de los intereses de la Sociedad, ante- 
! los Tribunales de cualquier fuero o jurisdic- 
’ ción, por sí o por medio de apoderados, cgxí 
i amplias facultades. ■— h) Cobrar, percibir y 
dar recibos o cartas de pago y . cancelacio
nes. i) Conferir ¿poderes para Juicios o asun- 
tos admin strativos y limitarlos o revocarlos.—
j) Constituir prendas de cualquier clase/ —
k) Otorgar y firmar todos los instrumentos pú„ 
blicos o privados que sean menester a los ffe 
nes de este mandato. -— QUINTO; Será nece
saria indefectiblemente la concurrencia de la 
firma de los dos socios en los siguientes casos: 
a) Cuando se trate* de vender o de cualquier 
oirá forma transferir o gravar los bienes in
muebles de propiedad de la sociedad.— b)

; Cuando se trate de conferir poderes genera- 
< les o especiales de administración. — SEXTO: 
¡ Para el caso en que la Sociedad hubiere de 
I hacer operaciones cuyos montos pasen de cin
cuenta mil pesos moneda nacional, será me-, caudal cómr: 
nester la conformidad de ambos socios, 1 “i"‘
cual, en. el supuesto de estar ausenté uno cual- juic.o .por 
quiera de ellos, podrá ser prestada por telegrcc. brado de .cí 
ma colacionado-o por carta. — SEPTIMO: Anual su fallo será, 
mente en el mes de diciembre, los socios prac_ que preceden, queda

soc’edad que par

rovíncias . de Salid
y Jujuy, deja 
¿«s que, todo □ 
con 1 a réferic 1 
clonadas í" 
cargo exélúsí 
hecha deí -aq 
Vicente, en gI

Rosario 4& la
t I-v-í 4-zt tr': hr»

y liquidación 
te réasúmé 

de ’ ninguna 
concesionpriq
las provincias
TEHCEBO':, £>: 
la Sociedad

se hídfecr.

án por cuenta y 
edad, a excepción

departamento de

ceso de disolución . 
ior Cándido Viceix, 
nte y sin trámite

Jujuy. — DECIMO 
funcionamiento de

í componedor nom. 
por las partes y

- Bajo las c áusulas 
instituida esta ’ so„-

ticarán un balancé general del giro social, del ciedad cfcnfome a la Ley respectiva, óblL
cual se entregará una copia a cada uno de . gándose fes socios sus resultas, hasta ei 

capital. — Previalos asociados para su consideración y apro. monto dé \ su 5 aportes por 
tificación firmen’ de conformidadbaclón, y cuyo balance se tendrá por definí., lectura y¡ ra

tivo, si dentro del término de quince días 
contados desd^ la fecha de’ remisión de las

ios- compáre< lentes con fes testigos del qáte 
Alvarado y dortdon Carias M. Barbarán

expresadas copias, no hubiera sido observan 1 Adolfo Ar Sylvester, vecinos, hábiles, de mi
do ni se hubiere formulado reclamación algu. i conocimiento, 
na. —■ OCTAVO; De las utilidades realizadas 
y líqu das de cada ejercicio^ se destinará el 
rinco por ciento para la formación * del fondo 
de reserva legal, cesando esta obligación cuan 
do dicho fondo alcance al diez por ciento del 
Capital social, y el saldo que quedare- de 
/■chas utilidades, será distribuido entre los so
cos en proporción a sus respectivos aportes 
de capital. — NOVENO: La sociedad se disol
verá por iricapacidad sobreviviente o por muer pía que firme 
te de uno cualquiera de los socios, precedién
dose de inmediato a su liquidación y disolta 
con, obligándose el socio que quedare a en
tregar a los herederos o representantes lega
les del socio premuerto o incapacitado, el ha
ber social que le correspondiera en la forma 
y dentro de los pfezes que se establecen ac
to seguido. — DECIMO: Dentro de los treinta 
días de haberse producido el fallecimiento o 
de haberse declarado fe incapacidad de uno 
cualquiera de los socios, el otro, procederá, a 
practicar un balance general del giro social, 
y una vez establecido el saldo por capital y 
utilidades, hará entrega a los herederos o re., 
presentantes legales del socio premuerto o 
incapacitado, de sus haberes en 1a sociedad, 
divididos en cuatro cuotas iguales pagaderas 
dentro de los plazos y con más el interés que 
las partes pactaren en su oportunidad — DE
CIMO PRIMERO: El socio señor Cándido ’ Vi
cente hace expresa reserva de todos , los cunvsfeóc fe vmia de i negocio "HOTEL .

ueda otorgada eM: doy fe. — ’ C
notariales numerados correlativa, 
el veinte y seis mil noventa y

cinco selfes 
mente desde 
ocho al jvehlíseis mil .ciento dos, y sigue a fe 
escritura ¿que 
de este profe 
Tgo: A. Sylv^ 
Ante mí: Mar 
estampillé CONCUERDA co:

io seiscientos doc@termina al fe
^olo. — C„ Vicénte. — L R, Tomás, 
ister. — Tgo:
In Orosco, —

0. M. Barbarán, — 
Hay un sello y una 

>n su matriz; doy fe.. 
Para l¡a interesada expíe.o esta• primera■ ap

y sello en eL lugar y fecha ¿fe 
su otorgamiento.. — MART 
cribano Nácfenal.

TN I. OROZCO, Es.

e) 25|7 al 31|7]52

RENCIA DE JíEGOClOS
CIA DS NEGOCIÉ

:TRñWSFE* ■ ! :- .

: Na fi32I -
í Conforme lo
se hace ísab?
del negocio
dad calfe: Alv
NO, a DpMINGO BACCARO, haciéndose cargo 
este últimp; d?l ACTIVO, quedando el PASIVO a 
cargo del j vendedor.
ba& parteé constituyen domL
Alberdí 5 y

TRANSFEREM
determinado en fe Ley N° 11.857- 

fer que se ha
fe l’GLORIC-ALJ
nado N° 714|I6, de ALBERTO TIA"

ronnvenida fe venta 
sito en esta ciu-

— A los

e}

efectos legales coa- 
cilio legal ©n J. B.

23 al 29|7’52.

fío s3j3 -j- TBOSFEBESCIA 
epnformidfeJi pfe lo dispuesta í-h la Ley 11.‘337,

el término da cinco días que

DE NEGOCIÓ; — D® ‘

&& hac® saber

ciudad.de
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sito en la" cálle Carlos Mlegñni Giliberf Dorado se ha resuelto: Tiiar el plazp de BUENOS AIRES" establecido ®n ’ Embarcación, 
quince ’ días para guq los. acreedores presen^ .parlamento -San Martín de esta Provincia, per. 
ten al síndico los títulos; justificativos de sus feneciente'al señor Alberto Baissac,a favor deí 
créditos; designar el. 10 de Setiembre próximo señor José ' Ubiergo, quien adquiere él jéferidB 
a las diez horas' para que tenga lugar la junM negocio libr® de • todo gravamen y de pasivo, — 
tcc de verificación y graduación de créd tos, la La5 transferencia será autorizada por -el •escríban©^ 
que' se llevará a cabo con los que concurran 
a, ella, sea cual fuere su núme-ro, designar síxX 
dico al Contador Público Don Eugenio A. Rq. 
mero, que ha constituido domicilio en la Ave„ *os correspondienies.. 
nida Belgrano 1019 Departamento B; publicar 
edictos durante ocho días en los -diar'os' El 
Norte y el BOLETIN OFICIAL;, y hacer seber a 
los señores Jueces la admisión del recurso — 
E. GILIBERTI DORADO,. Escribano Secretario.
' e|31|7 al 1L|8}52

. . ,d@ la. Ciudad, de Orón —Salta-— d^ propiedad
don.. Gorgorito Molina, a favor de don Cirilo

• Tapia Mérida. — Quedando las cuentas a1 cobrar 
y pagar a carga del vendedor. — A ios efectos 
te-gales, ambas partes constituyen domicilio legal, 

■ -¿?n loa estrados de* ^ste Juzgado de Paz, ínter-
viniendo el suscripto en la transferencia que se 
rsdilwd ‘en esta Ciudad de Oran —Provincia 
ds Salta,. — OSMAR Ea MORENO. — Juez de 
Fas Titular",

E. MORENO —. Jues de Paz Propieim®
e) 22 al - 28|7¡52.

señor Julio. -A. Pérez, con escritorio en esta- ciu- •, 
dad calle Zuviría esquina Leguizañióm en te cusí 
ambas partes fijan su domicilio legal ca los efe®--

e) 4 <d 8¡8|52.

■ CONVOCATORIA DE 
. ? • ACREEDORES

No 834B — EDICTOS: — En el. juicio d© Quietar . 
, Luís-.-Jorge Sily, • el i señor Juez de, Primera Ir^-

' M? 83S& — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
-EDICTO: »— En los autos f Establecimientos Inw

>patríales de SaHa S. R. Ltda. — ES—IN—SA— ¡ 
Convocatoria de Acreedores" Expediente 20201 j
Me 1952, el Juzgado en lo Civil 1? Instancia 2? |
Nominación a cargo del Doctor Luis R. Caser^ hace saber que se ha convenido la venta del 

. Baeiro, Secretaría a cargo del Escribano E. j negocif

tancia en lo Civil y Comercial, 2a. NomLiafión, 
Doctor Luis R; Cassnneiro, ha resuelta fijar rusw 
Audiencia para .el oía 8 de Agosto d® ^1852 & 
horas 10.30 para qus tenga lugar la Junta de 
71 creedores. Lo que el suscripto Secretario hac-o 
saber a sus efectos. . .
E. GLLIBERTi. DORADO— Escribano 

de famaáa denominado “FARMACIA j . s) 4 al 6|8|S2.

N° 8344 — COMPRA VENTA' DE NEGOCIO
A Inn oí setos previsto" - por la lev 11 837 f &

ASAMBLEAS
N9 8324 — CENTRO DE SUBOFICIALES REa

TIRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO "SALTA" , 
DE SOCORROS MUTUOS

--COWOCATOPJA A ASAMBLEA GENERAL ¡ 
\ ‘ ORDINARIA ' •

De conformidad con 'o dispuesto por el artícu^ ■ 
. Jxx. 30 de los Estatutos, se invita a los señores '' 

asociados a concurrir a la Asamblea General ! 
- ^rdina ia,, que se rea’izará el día domingo 10 : 

de agosto próximo a las 10,00 horas, en el lo. j 
«gal social O'Higgins 566, a f .n de considerar la 
siguiente

ORDEN DEL DIA:

•' >- Lectura y aprobación del 
Asamblea anterior.

“ Lectura por la presidencia 
RIA. ANU AL.

• 35~— Consideración del balance
. fado por la Comisión Administradora.

4? — Consideración del informe presentado por
- la Comisión F'scalizadora

ACTA de la

de la MEMO

anual presen..

í?—» Consideración del presupuesto de gastos 
dé-la Sociedad-para el Ejercicio de 1952J 
1953.
Elección de los miembros para la reno, 
vación parcial dé la Comisión Adminis. 
tradora y Comisión Fiscalizado: a

: XOTA: Se recuerda a los señores consoc os,
*•> . ‘de acuerdo con lo dispuesto por el artícu

lo 33 de los Estatutos, la Asamblea se
’ \. . Itevará a cabo con el número de socios

. . que se encuentren presentes -después de

SECCION AVISOS
inedia hora de espe:q a partir de 
di cada en la convocatoria.

Salta, 23 de Julio de 1952,

CASTULO GUERRA
Suboficial .‘Principal (R. S. R.)

Presidente

MANÜEL ALARCON -
Suboficial Auxil ar (R. S. R.)

Secretario

lee int

e|25 al 29¡7¡52.

N° 8309 — CIRCULO CATOLICO DE OBREROS 
S. AN JOSE

Se invita a los Señores Asociados, para la 
Asamblea 

! día 27 de
14 5 7,—

General Ordinaria qu© se efectuará el 
Julio corriente a horas 10, en Urquiza

ORDEN DEL DIA

Io
2o

3o

Lectura y aprobación d-al acta anterior.
Lectura y .aprobación de la memoria y ba
lance del ejercicio anterior, - •
Supresión d© los ,Art. .32 ‘ y 33 de los Es-

tqtutcs.
Elecc.cn de los miembros- de la nueva C.
Directiva y de la C. Revisad ora de Cuentas, 

JOSE ENRIQUE TOREES t .
Societario

. Ing. JOSE ALFONSO PERALTA 
Presidente

Al 22 al 30|7[S2.

4o

&VSSO 02. -SECRO AMIA tó*’;?
fUC®. .í

PRESIDENCIA PE LA NACION ‘
SUB-SECRETASIA DE INFORMACIOOS &

DIi?£CCIO?í GENEBAI DE PRENSA £

—~

que a ellos destina. la . DIRECCION- ,.GENE^ 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL d® la Sal
taría d-e Trabaja y Previsión.

1

A LOO SUSCRIPTO?^

. A LOS AVISADOR

que se hubiere incurrido.
X LAS MUNICIPALIDADES

acuerdo al Decreto N® 3649

gomarán la bonificación establecida por •fe *
$ si Decreto del 16 de' ..Abril
5 ÍM EL DIRECTO'

I.

PcrlliM^s Grán-cas 
CARCEL RENnTMGíABlA.

, $ A 1 T & '
.19 5 2

Elecc.cn

